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RESUMEN  

 
 

Productos Osa Eu es una empresa de origen Nariñense que ha logrado crecer y 
fortalecerse en el mercado regional y nacional. Para lograrlo, lleva a cabo 
innumerables esfuerzos, desarrolla diferentes estrategias de mercadeo, evalúa 
periódicamente sus estrategias y herramientas, y busca continuamente 
alternativas que le permitan ser más competitiva.  
 
 
Con esta finalidad, desde el año 2006, la empresa importa una de sus principales 
materias primas: El alcohol Etílico. Sin embargo, dado que las actividades y 
normatividad de comercio exterior están en constante cambio, se pueden generar 
situaciones negativas si dichas variaciones del mercado no se conocen a tiempo, 
que pueden significar sanciones aduaneras, tributarias y/o cambiarias. 
 
 
En este contexto, en Septiembre de 2011 la empresa recibió notificación de 43 
requerimientos Especiales Aduaneros, emitidos por la Dirección de impuestos y 
Aduanas Nacionales, en los cuales se solicitaba el pago del Impuesto al Valor 
Agregado – IVA, de importaciones realizadas en años anteriores y de su 
respectiva sanción. 
 
 
Por su alto impacto en la empresa, ésta situación se convirtió en el objeto de 
estudio y desarrollo de la presente pasantía, por cuanto era necesario realizar un 
análisis descriptivo del proceso sancionatorio que se le aplico, así como  
determinar las incidencias del mismo. 
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ABSTRACT 

 
 

Productos Osa Eu, is a company Nariñense source which has achieved grow up 
and strengthened. For accomplish performed countless efforts, develops different 
marketing strategies, periodically evaluates its strategies and tools, and continually 
looking alternatives that allow them to be more competitive. 
 
 
Therefore, since 2006, the company imports one of its main raw materials: Ethyl 
Alcohol. However, the activities and foreign trade regulations are constantly 
changing; this can lead to negative situations if not known at time, reflected in 
sanctions customs, tax and / or exchange. 
 
 
In this context, in September 2011, the company received notification of 43 Special 
requirements Customs, by means of requesting payment of Value Added Tax – 
VAT of imports in previous years and their punishment. These were issued by the 
Guidance Tax and Customs Administration. 
 
 
This situation because of its high impact on the company became the object of 
study and development presents internship, accordingly was important to make a 
descriptive analysis of the sanction process to be applied and to determine the 
impact of the same. 
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GLOSARIO 
 
 

ACTO ADMINISTRATIVO: un acto administrativo es una declaración voluntaria 
que se realiza en el ejercicio de la función pública y que genera efectos jurídicos 
individuales de manera inmediata. Este tipo de acto constituye una manifestación 
del poder administrativo que se impone de manera unilateral e imperativa. 
Además, los actos administrativos son ejecutivos, ya que no necesitan de la 
autorización del Poder Judicial para imponer sus condiciones y obligar a su 
cumplimiento. 
 
 
ARANCEL DE ADUANAS: instrumento legal que comprende la nomenclatura 
para la clasificación oficial de las mercancías susceptibles de  comercio; así como 
los gravámenes aplicables a las mismas y las restricciones u otros requisitos que 
deben ser cumplidos con motivo de la operación aduanera. 
 
 
CARTA DE PORTE: documento de transporte por vía férrea o por vía terrestre 
que expide el transportador y que tiene los mismos efectos del conocimiento de 
embarque.  
 
 
CERTIFICACIÓN DE ORIGEN:  es la documentación que se expide en el país de 
procedencia de la importación cuando en el país no exista Consulado Dominicano 
a manera de sustituir la factura Consular, el cual hay que presentar dicha 
documentación a la Cámara de Comercio de ese país, para su debida firma y 
afirmación. 
 
 
CLASIFICACIÓN ARANCELARIA: método lógico y sistemático que de acuerdo a 
normas y principios establecidos en la nomenclatura del Arancel de Aduanas, 
permiten identificar a través de un código numérico y su correspondiente 
descripción, todas las mercancías susceptibles de comercio, a fin de determinar el 
correspondiente tributo y las respectivas formalidades y requisitos a que están 
sometidas en el curso de alguna operación aduanera, en atención a su origen.  
 
 
COMERCIO INTERNACIONAL: conjunto de transacciones comerciales realizadas 
entre los residentes de un país y los residentes del resto del mundo. El comercio 
internacional centra su atención en el estudio de las relaciones económicas entre 
dos o más naciones. Las compras son las importaciones y las ventas las 
exportaciones, la diferencia entre los valores de las compras y las ventas es el 
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saldo de la balanza comercial (Balanza de pagos) íntimamente ligado con el 
desarrollo económico de una nación. 
 
 
COMPETITIVIDAD: la competitividad es la capacidad que tiene una empresa o 
país de obtener rentabilidad en el mercado en relación a sus competidores. La 
competitividad depende de la relación entre el valor y la cantidad del producto 
ofrecido y los insumos necesarios para obtenerlo (productividad), y la 
productividad de los otros oferentes del mercado. El concepto de competitividad se 
puede aplicar tanto a una empresa como a un país.  
 
 
DECLARACIÓN DE IMPORTACION: es la presentación que se hace por parte de 
la Aduana del documento oficial que ampara una  importación dentro del plazo 
establecido por Ley para el pago de los derechos e impuestos. 
 
 
DERECHO DE ADUANAS: son todos los derechos, impuestos, contribuciones, 
tasas y gravámenes de cualquier clase, los derechos antidumping o 
compensatorios y todo pago que se fije o se exija, directa o indirectamente por la 
importación de mercancías al territorio aduanero nacional o en relación con dicha 
importación, lo mismo que toda clase de derechos de timbre o gravámenes que se 
exijan o se tasen respecto a los documentos requeridos para la importación o, que 
en cualquier otra forma, tuvieren relación con la misma.  No se consideran 
Derechos de Aduana, el impuesto sobre las ventas, ni los impuestos al consumo 
causados con la importación, las sanciones, las multas y los recargos al precio de 
los servicios prestados. 
 
 
EXENTO: es la exoneración que manifiestan algunos artículos para el pago de 
derechos e impuestos, ya sea porque  se encuentre al amparo de alguna Ley o 
por alguna disposición estatal especial.  
 
 
FACTURA COMERCIAL: es la documentación expedida por la compañía 
suplidora al vender una determinada mercancía, donde se deberá establecer 
ciertos elementos informativos necesarios en la descripción de la misma, como 
serán; cantidad, tipo, peso, medida, clase, valor, entre otras cualidades. 
 
 
IMPORTACION: es la introducción de mercancías de procedencia extranjera al 
territorio aduanero nacional. También se considera importación la introducción de 
mercancías procedentes de Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios, al 
resto del territorio aduanero  nacional.  
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INFRACCION ADUANERA: es toda acción u omisión que conlleva la transgresión 
de la legislación aduanera.  
 
 
INSPECCION ADUANERA: es la actuación realizada por la autoridad aduanera 
competente, con el fin de determinar la naturaleza, origen, estado, cantidad, valor, 
clasificación arancelaria, tributos aduaneros, régimen aduanero y tratamiento 
tributario aplicable a una mercancía. Esta inspección cuando implica el 
reconocimiento de mercancías, será física y cuando se realiza únicamente con 
base en la información contenida en la Declaración y en los documentos que la 
acompañan, será documental.  
 
 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA: proceso a través del cual dos o más mercados 
nacionales previamente separados, se unen para formar un mercado de mayor 
dimensión. Las posibles formas de integración económica son: a) Zonas de 
Preferencias; b) Zonas de Libre Comercio; c) Uniones Aduaneras; d) Mercado 
Común; y e) Uniones Económicas. 
 
 
LIQUIDACION OFICIAL: es el acto mediante el cual la autoridad aduanera 
determina el valor a pagar e impone las sanciones a que hubiere lugar, cuando en 
el proceso de importación o en desarrollo de programas de fiscalización se detecte 
que la liquidación de la Declaración no se ajusta a las exigencias legales 
aduaneras. La liquidación oficial también puede efectuarse para determinar un 
menor valor a pagar en los casos establecidos. ( 
 
 
POTESTAD ADUANERA: es el conjunto de facultades y atribuciones que tiene la 
autoridad aduanera para controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de 
mercancías, hacia y desde el territorio aduanero nacional, y para hacer cumplir las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 
 
 
PREFERENCIA ARANCELARIA: reducción total o parcial que un país aplica a su 
arancel nacional, exclusivamente a favor de otro u otros países socios dentro de 
un determinado tipo de acuerdo (acuerdo de preferencias comerciales, sistema 
generalizado de preferencias, zona de libre comercio, entre otros). 
 
 
REGIMEN ADUANERO: es el tratamiento aplicable a las mercancías sometidas al 
control y vigilancia de la autoridad aduanera, mediante el cual se les asigna un 
destino aduanero específico de acuerdo con las normas vigentes. Los regímenes 
aduaneros son importación, exportación y tránsito. 
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REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO: es el acto administrativo por el cual 
la autoridad aduanera propone al declarante la imposición de una sanción, el 
decomiso de una mercancía o la formulación de una liquidación oficial.  
 
 
TRIBUTOS ADUANEROS: expresión que comprende los derechos de aduana y el 
impuesto sobre las ventas. (Decreto 2685 de 1999, capítulo I) 
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INTRODUCCIÓN 

 

 
La agresiva metamorfosis acaecida en el mundo actual, donde nacen y se 
desarrollan las empresas, es producto de los fuertes cambios generados por la 
globalización, los cuales recaen sobre diversos ámbitos como la cultura, las 
relaciones sociales, la economía y por ende, los negocios internacionales.  En este 
último contexto, estos cambios representan a su vez, nuevos retos que las 
empresas deben asumir casi de manera inmediata, para permanecer y crecer 
dentro de los sectores en los que se encuentran. Entonces, plantear dichos retos 
es dar respuesta a diferentes situaciones innovadoras, como por ejemplo el 
avance tecnológico, los nuevos patrones de consumo, una mayor conciencia 
sobre la conservación de los recursos naturales, cambios en los sistemas 
económicos, en las políticas tributarias, cambiarias y de comercio exterior, e 
incluso cambios drásticos en los valores sociales. Es decir, los nuevos desafíos 
empresariales están sujetos a un común denominador, el logro de la 
competitividad empresarial y el desarrollo de los países. 
 
 
Considerando que la competitividad es un requisito fundamental para lograr que 
las empresas se consoliden y/o mejoren su posición y participación en los 
mercados internos, muchas de ellas importan sus principales materias primas para 
reducir sus costos de producción. Por lo tanto, la competitividad está 
estrechamente ligada a la productividad, pues busca el mejoramiento de la 
capacidad productiva y del entorno en general, así como la máxima eficiencia de 
los recursos y herramientas sin desmejorar ningún aspecto1, ya que los cambios 
bruscos que se producen en el macro y micro entorno, se traducen en drásticas 
condiciones de permanencia que deben afrontar tanto las entidades públicas como 
privadas.  En efecto, las empresas deben desarrollar y evaluar periódicamente sus 
herramientas, acciones y estrategias para mejorar de manera continua su 
participación en el mercado, deben sumergirse en una búsqueda continua de 
alternativas y posibilidades en todos los ámbitos, por lo que importar toma mayor 
relevancia, pues permite crear factores de diferenciación mediante la identificación 
de ventajas competitivas que se crean a partir de la diferenciación del producto y 
de la reducción de costos2, en donde elementos, como la calidad y las 
características del producto, la tecnología, la innovación, la capacitación, entre 
otros, también aportan de manera significativa al producto final y su diferenciación 
al momento de ser entregado al consumidor o cliente. 
 

                                                           
1
 POSADA GÓMEZ Gustavo Adolfo, Competitividad y productividad en la industria colombiana, 

2010, p 12 
 
2
 ROJAS Patricia; SEPÚLVEDA Sergio,  ¿Qué es la competitividad?,1999.p 25 
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Así mismo, para desarrollar actividades de comercio internacional, las empresas 
deben revisar minuciosamente la normatividad que las rige y los procedimientos a 
seguir, y también deben estar atentas a los constantes cambios. Para llevar a 
cabo esta tarea, se cuenta además con el asesoramiento constante de diferentes 
instituciones  públicas (como el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el Banco de la República, y 
la Superintendencia de Industria y Comercio), así  como de figuras privadas (como 
las agencias aduaneras), para evitar sanciones inmediatas o posteriores a los 
procesos desarrollados. 
 
 
Es por eso, que teniendo en cuenta las problemáticas que pueden surgir, es 
importante conocer las herramientas de tipo jurídico que enmarcan el comercio 
internacional, y que regulan sus operaciones y relaciones, siendo así el derecho 
aduanero, la principal herramienta y mecanismo de defensa frente a sanciones o 
proceso administrativos, que pueden ser  de tipo aduaneros, tributarios y/o 
cambiarios. 
 
 
Este documento procura dar a conocer el proyecto de pasantía que se llevo a 
cabo en la empresa PRODUCTOS OSA EU, y que surgió de la importancia de 
poder confrontar la teoría con la práctica en lo referente al derecho aduanero, 
como base y punto de partida para el adecuado desarrollo del proceso 
sancionatorio aduanero formulado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN - , seccional Ipiales, a las importaciones de Alcohol Etílico; en 
donde el análisis y la descripción fueron herramientas fundamentales para adquirir 
nuevos conocimientos, profundizar en aquellos que ya se conocían y, mejorar 
destrezas en el manejo de las actividades concernientes al objeto de la pasantía. 
 
 
Finalmente, se muestra la importancia que tiene el derecho aduanero en las 
actividades del comercio exterior, específicamente en las sanciones aplicadas a 
las importaciones, puesto que es un área de gran apoyo dentro de este contexto  y 
que tiene mucho que aportar no solo a la situación específica de la pasantía sino 
también a situaciones similares.  
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1. TÍTULO 

 
 
RÉGIMEN SANCIONATORIO APLICABLE A LAS IMPORTACIONES DE LA 
MATERIA PRIMA ALCOHOL ETILICO DE LA EMPRESA PRODUCTOS OSA EU, 
ADELANTADO POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN-, SECCIONAL IPIALES.  



23 
 

  
2. DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

 
 
2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 
Considerando el contexto actual, en el que las empresas se enfrentan a diversos 
retos generados por la globalización, (las economías a escala, el progreso 
tecnológico, el aumento de la oferta de toda clase de mercancías, las nuevas 
tendencias de consumo, el cuidado y preservación del medio ambiente, etc.,), 
éstas se han visto impulsadas a trabajar arduamente por alcanzar y mantener la 
competitividad y el factor de diferenciación en el quehacer de su razón de ser.  
 
 
En el perfeccionamiento de este factor, indagan diferentes alternativas, y evalúan 
cada aspecto de su proceder para no colocar en riesgo su estabilidad y 
permanencia; por lo que analizan el entorno, su estructura y organización, 
estudian y evalúan sus proyectos, sus actividades y cada uno de los elementos y 
herramientas que utilizan y puedan influir en tan ardua tarea. 
 
 
Es así que, para muchas empresas el comercio internacional y, específicamente 
las importaciones, se convierte en una clara y precisa alternativa que, al tiempo 
que permite el intercambio de bienes con otros países, puede generar beneficios 
significativos (como establecer un precio más competitivo, alcanzar una mejor 
posición en el mercado, entre otros), así como ser más representativos  cuando se 
cuenta con el respaldo de acuerdos comerciales, beneficios tributarios y/o 
arancelarios por su utilización o destino final. Estos aspectos pueden ser 
relevantes para alcanzar el éxito y el progreso empresarial, pues ninguna empresa 
está en condiciones de aventurarse hacia actividades que le generen perdidas e 
inestabilidad, ó incluso coloquen en riesgo su permanencia dentro del sector al 
que pertenecen. 
 
 
No obstante, y aunque importar ya no sea una labor titánica, actualmente, es una 
actividad que se debe desarrollar con mucho cuidado, ya que puede generar 
sanciones de tipo tributarias, cambiarias o aduaneras, que  pueden llegar a afectar 
de manera significativa a las empresas e interferir en su desarrollo, llevándolas 
inclusive a la desaparición, puesto que cumplir con las exigencias de las 
sanciones normalmente implica el pago se grandes sumas de dinero que afecta la 
estructura financiera de las mismas. 
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En este sentido, la Empresa nariñense Productos Osa EU, perteneciente al sector 
de la industria farmacéutica colombiana, en aras de alcanzar mayor competitividad 
dentro del mercado interno, se ha visto motivada desde hace varios años a 
incursionar en el ajetreado ámbito del comercio exterior, de manera que desde el 
año 2006 importa la materia prima más representativa para el desarrollo de su 
razón de ser, el alcohol  etílico, que es la base para la elaboración de su producto 
líder en el mercado, el alcohol antiséptico. 
 
 
Teniendo en cuenta la utilización de esta materia prima, que es la elaboración de 
alcohol antiséptico, considerado como medicamento y reconocido como tal por el 
Instituto de Vigilancia de medicamentos y Alimentos -INVIMA, mediante la 
resolución 2008028714 de 8 de octubre de 2008 y Certificación 2010026525, al 
nacionalizarse puede acogerse a la exclusión del Impuesto al Valor Agregado – 
IVA, según el Decreto 3733 de 2005, así como según el Decreto 1949 de 1980 y la 
Ley 788 de 2002, los cuales le otorgan este beneficio tributario. Además, 
Productos Osa Eu, ha establecido lazos comerciales estratégicos con empresas 
extranjeras, como la Sociedad de Destilación de Alcoholes S.A. -  SODERAL, la 
Compañía de Alcoholes Nacionales - CODANA, SILCOMPA SPA y EMC 
TRADING, que tienen la capacidad logística para la producción y despacho del 
alcohol etílico desde países como Bolivia, Ecuador y Perú,  con el fin de que las 
importaciones puedan acogerse al tratamiento preferencial de desgravación 
arancelaria del programa de Liberación de bienes de la Comunidad Andina de 
Naciones - CAN, según la Decisión número 324 de 1992 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y la Decisión número 746 de 2011 del Consejo Andino de 
Ministros de Relaciones Exteriores; por lo que al importar el alcohol etílico, la 
empresa mediante los certificados de Origen ampara el origen de la misma 
permitiéndole acogerse a la exención del pago del arancel, el cual al  10% sobre el 
valor CIF de la mercancía. 
 
 
En efecto, desde el año 2006 hasta mayo del 2010, todas las importaciones de 
alcohol etílico se acogieron a estos beneficios, permitiéndole a la empresa ser más 
competitiva en el mercado nacional mediante la optimización de sus costos de 
producción. No obstante, a partir de Junio de 2010 la empresa se vio en la 
obligación de empezar a pagar el Impuesto al Valor Agregado – IVA, como 
requisito de estricto cumplimiento para la nacionalización de la materia prima y 
posterior utilización, hecho que ha afectado de manera  importante la situación 
financiera de la empresa, puesto que se ha tenido que destinar recursos para el 
pago de este tributo aduanero, dinero que antes no estaba presupuestado para 
este fin y que era invertido en otras actividades como mejoras en las instalaciones, 
actividades de mercadeo para posicionar el producto y el desarrollo de nuevos 
productos con el fin de satisfacer las necesidades de la población del sector que 
abarca. 
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Esta determinación se tomó luego de que en junio de 2010 la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de Ipiales, mediante la División de Fiscalización 
Aduanera de esa misma ciudad, inició un proceso sancionatorio en contra de la 
empresa, pues consideraba que una de las importaciones realizadas en ese año 
se había acogido erróneamente al decreto 3733 de 2005 y a la ley 788 de 2002 
para la exclusión del pago del IVA al momento de la nacionalización, lo cual 
consideraba era un beneficio que no le correspondía.  
 
 
Teniendo en cuenta esta situación, la empresa tomó la decisión de continuar 
pagando el Impuesto al Valor Agregado – IVA, correspondiente al 16% sobre el 
valor CIF de la mercancía, con el fin de evitar la apertura de otras sanciones de 
tipo aduaneras. En el marco de las importaciones de la empresa, donde además 
se origina el objeto de la presente investigación, el 13 de septiembre de 2011 
mediante oficio No. 1-37-000201-0750 de la División de Gestión de Fiscalización 
de la Dirección de Ipiales de la DIAN, la empresa Productos Osa recibió copia 
íntegra y autentica de 43 Requerimientos Especiales Aduaneros, mediante los 
cuales se formulaban propuestas de liquidación oficial de corrección a 
declaraciones de importación, correspondientes a importaciones de alcohol etílico 
realizadas entre los años 2008 y parte del 2010, correspondientes a 
nacionalizaciones de  Alcohol etílico sin pagar el Impuesto al Valor Agregado – 
IVA.  La apertura de dichos procesos administrativos se fundamentaron en el 
mismo hecho que le había dado origen al requerimiento especial aduanero que 
había motivado a la empresa en el año 2010 a pagar el Impuesto al Valor 
Agregado – IVA, sin embargo, los Requerimientos Especiales Aduaneros, aun 
cuando comparten la misma raíz del primero formulado, tienen una diferencia de 
consideración, la cual da origen al tema de estudio, puesto que se fundamentan 
principalmente en partidas arancelarias determinadas y asignadas directamente 
por la División Técnica de Arancel de la Subdirección Técnica Aduanera de la 
DIAN, mediante las resoluciones  05722 del 17 de mayo de 2007 y 08270 del 3 
septiembre de 2008,  en donde la materia prima Alcohol Etílico, se reclasificó en la 
partida arancelaria 22.07.10.00.00, y el producto final, el alcohol antiséptico, en la 
posición arancelaria 22.07.20.00.00., dejándolas por fuera del beneficio tributario 
que otorga la normatividad citada en las declaraciones de importación. 
 
 
En este sentido, a través de los requerimientos Especiales Aduaneros notificados 
en septiembre de 2011 se solicitó a la empresa Productos Osa el pago del 
Impuesto al valor Agregado –IVA, más la sanción por haber incurrido en infracción 
aduanera a través de las Liquidaciones Oficiales de Corrección, situación que se 
derivó de la entrada en vigencia de las resoluciones de reclasificación de los 
productos. Es importante mencionar, que hasta antes de este hecho, la Dirección 
de impuestos y Aduana Nacionales – DIAN permitía que las importaciones de esta 
materia prima se acogieran al beneficio tributario ya mencionado sin ninguna 
objeción.  
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Considerando la cantidad de Requerimientos Especiales Aduaneros, el tiempo de 
desarrollo de la pasantía, el contenido de los mismos, los cuales son idénticos por 
tratarse de situaciones similares, se seleccionó de manera aleatoria un 
requerimiento especial aduanero, con el  objeto de llevar a cabo el  análisis 
minucioso y descriptivo del proceso sancionatorio aplicado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de Ipiales a las importaciones de la materia 
prima alcohol etílico, ya que esta situación ha generado consecuencias de gran 
impacto sobre la estructura económica de la empresa, colocando incluso en riesgo 
la existencia y permanencia de la misma dentro de la industria farmacéutica, así 
como el bienestar de quienes forman parte de ella. 
 
 
2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 
 
¿Cuál es la importancia de realizar un análisis descriptivo del proceso 
sancionatorio aplicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
seccional Ipiales a las importaciones de la materia prima alcohol etílico, de la 
empresa Productos Osa Eu, hasta el agotamiento de la vía gubernativa? 
 
 
2.3 SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 
 
 
 ¿Cuál es la normatividad aduanera que rige el proceso de importación? 
 
 ¿Cuál es el proceso y los recursos de la vía gubernativa? 
 
 ¿Cómo se desarrolla el proceso actual de importación del Alcohol Etílico de la 
empresa Productos Osa Eu? 
 
 ¿Cuál es la situación actual de la empresa Productos Osa Eu, en el contexto de 
las importaciones del Alcohol Etílico frente al proceso sancionatorio aplicado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Ipiales? 
 
 ¿Qué actividades debe llevar a cabo la empresa Productos Osa Eu, en el 
proceso sancionatorio impuesto por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Ipiales? 
 
 ¿Cuáles son las incidencias de la legislación aduanera, específicamente del  
estatuto aduanero y el código contencioso administrativo, en el proceso 
sancionatorio administrativo? 
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3. OBJETIVOS 

 

 
3.1 OBJETIVO GENERAL 
 
  
Realizar un análisis descriptivo del proceso sancionatorio adelantado por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- Ipiales a las importaciones 
de la materia prima alcohol etílico, de la empresa Productos Osa Eu.  
 
 
3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
 Revisar y analizar la normatividad aduanera que rige el proceso de importación. 
 
 Identificar y analizar el proceso y los recursos de la vía gubernativa. 
 
 Describir el proceso actual de importación del Alcohol Etílico desarrollado por la 
empresa Productos Osa Eu. 
 
 Realizar un diagnóstico  de la situación actual de la empresa Productos Osa Eu, 
en el contexto de las importaciones del Alcohol Etílico frente al proceso 
sancionatorio aplicado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 
Ipiales. 
 
 Detallar las actividades desarrolladas por la empresa Productos Osa Eu, en el 
proceso sancionatorio impuesto por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Ipiales. 
 
 Analizar las incidencias de la legislación aduanera, específicamente del estatuto 
aduanero  y del código contencioso administrativo, en el proceso sancionatorio 
administrativo.
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4. JUSTIFICACIÓN 

 

 
El proyecto de pasantía propuesto a la empresa Productos Osa Eu, mediante la 
aplicación de la teoría y conceptos inherentes al campo de formación profesional 
de comercio internacional, tomando como fundamento el componente temático del 
derecho aduanero, analizó de manera descriptiva y detallada el proceso 
sancionatorio aplicado por la DIAN a las importaciones de alcohol etílico, 
permitiéndole encontrar argumentos veraces y validos que fueron el fundamento 
para que la empresa recorriera y agotara debidamente la vía gubernativa, por 
cuanto se esperaba evitar un impacto negativo sobre la estructura financiera y por 
tanto del todo que constituye, ya que la sanción aduanera impuesta, consiste en el 
pago de las propuestas de liquidación oficial formuladas para cada importaciones, 
comprendiendo no solo el pago del Impuesto al Valor Agregado – IVA, sino 
también el valor de la sanción correspondiente al 10% sobre el valor del IVA e 
intereses por mora.  

 
 

Del mismo modo, el desarrollo de esta pasantía se justificó en la necesidad de 
establecer la pertinencia y aplicabilidad de la sanción, mediante la hermenéutica 
jurídica, por cuanto es un hecho real para la empresa que al acogerse a la 
normatividad Colombiana para la exención del IVA, no se está incurriendo en 
ningún tipo de infracción.  
 
 
Para alcanzar el cumplimiento de los objetivos trazados, se requirió de un estudio 
descriptivo, profundo y minucioso de la situación, que fue el resultado de un 
acompañamiento permanente en cada uno de los pasos de la vía gubernativa, los 
cuales permitieron llevar a cabo el debido proceso y el derecho a la defensa que 
tuvo la empresa frente al proceso sancionatorio, mediante la participación activa 
en todas las etapas procesales administrativas, aportando y solicitando pruebas, 
debatiendo e impugnando las decisiones a través de los recursos, que tenían  
como finalidad controvertir el pronunciamiento que no fue favorable. 
 
 
Finalmente, los resultados obtenidos con el desarrollo de la pasantía, pueden 
contribuir de manera significativa a la empresa, ya que las importaciones de 
alcohol etílico son una realidad que se lleva a cabo periódicamente, en aras de 
que la empresa sea más competitiva dentro del sector de la industria farmacéutica.  
 
 
Así mismo, se construyó un documento que puede ser tomado como referencia 
para otras entidades y/u organizaciones que atraviesen por situaciones similares. 
o como base de futuras investigaciones. 
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5. MARCOS REFERENCIALES 

 
 

5.1 MARCO TEMPORAL 
 
El desarrollo de la pasantía se llevó a cabo en el periodo de tiempo comprendido 
entre el 29 de Septiembre de 2011 y el 29 de marzo de 2012, tiempo establecido 
mediante el acto administrativo del Departamento de Comercio Internacional y 
Mercadeo, emitido en la Resolución  No. 085. 
 
 
5.2 MARCO ESPACIAL 
 
El proyecto de pasantía se desarrolló en la empresa Unipersonal Productos Osa, 
ubicada en la Ciudad de San Juan de Pasto, específicamente en el departamento 
de compras e importaciones. 
 
 
5.3 MARCO LEGAL 
 
 
Mediante este  marco se determina y da a conocer  la normatividad que se tuvo  
en cuenta para el desarrollo del proyecto de pasantía, constituyéndose así la base 
de formulación y análisis del problema de investigación. A continuación se dan a 
conocer los principales contenidos que se tendrán en cuenta como referentes: 
 
 
5.3.1 Estatuto Aduanero (Decreto 2685 de 1999) 
 
 
 “Articulo 1. Definiciones para la aplicación de este decreto.  
 
Derechos de aduana. Son todos los derechos, impuestos, contribuciones, tasas y 
gravámenes de cualquier clase, los derechos antidumping o compensatorios y 
todo pago que se fije o se exija, directa o indirectamente por la importación de 
mercancías al territorio aduanero nacional o en relación con dicha importación, lo 
mismo que toda clase de derechos de timbre o gravámenes que se exijan o se 
tasen respecto a los documentos requeridos para la importación o, que en 
cualquier otra forma, tuvieren relación con la misma. No se consideran Derechos 
de Aduana, el impuesto sobre las ventas, ni los impuestos al consumo causados 
con la importación, las sanciones, las multas y  los recargos al precio de los 
servicios prestados. 
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 Artículo 120. Presentación de la declaración. La Declaración de Importación 
deberá presentarse ante la Administración de Aduana con jurisdicción en el lugar 
donde se encuentre la mercancía, a través del sistema informático aduanero, en la 
forma que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
 
 Artículo 121. Documentos soporte de la declaración de Importación. Para 
efectos aduaneros, el declarante está obligado a obtener antes de la presentación 
y aceptación de la Declaración y a conservar por un período de cinco (5) años 
contados a partir de dicha fecha, el original de los siguientes documentos que 
deberá poner a disposición de la autoridad aduanera, cuando ésta así lo requiera: 
a) Registro o licencia de importación que ampare la mercancía, cuando a ello 
hubiere lugar; b) Factura comercial, cuando hubiere lugar a ella; c) Documento de 
transporte; d) Certificado de origen, cuando se requiera para la aplicación de 
disposiciones especiales; e) Certificado de sanidad y aquellos otros documentos 
exigidos por normas especiales, cuando hubiere lugar; f) Lista de empaque, 
cuando hubiere lugar a ella; g) Mandato, cuando no exista endoso aduanero y la 
Declaración de Importación se presente a través de una Sociedad de 
Intermediación Aduanera o apoderado y, h) Declaración Andina del Valor y los 
documentos soporte cuando a ello hubiere lugar. 
 
 
 Artículo 124. Pago de tributos aduaneros. Presentada y aceptada la 
Declaración, el pago de los tributos aduaneros y de las sanciones a que haya 
lugar, deberá efectuarse en los bancos y demás entidades financieras autorizadas 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ubicadas en la jurisdicción 
aduanera donde se encuentre la mercancía, dentro del plazo establecido en el 
artículo 115o. del presente Decreto, o dentro del plazo para presentar la 
Declaración de Importación, si se trata de Declaración Anticipada. 
 
 
 Artículo 126. Inspección aduanera. La autoridad aduanera, a través del sistema 
informático aduanero, con fundamento en criterios basados en técnicas de análisis 
de riesgo o aleatoriamente, podrá determinar la práctica de inspección aduanera 
documental o física dentro del proceso de importación. También deberá efectuarse 
la inspección aduanera por solicitud escrita del declarante. Cuando la autoridad 
aduanera determine que debe practicarse una inspección aduanera, el declarante 
deberá asistir, prestar la colaboración necesaria y poner a disposición los 
originales de los documentos soporte de que trata el artículo 121 de este Decreto, 
a que haya lugar y suscribir el acta respectiva conjuntamente con el inspector, en 
la cual se deberá consignar la actuación del funcionario y dejar constancia de la 
fecha y hora en que se inicia y termina la diligencia. El funcionario que practique la 
diligencia, consignará además el resultado de su actuación en el sistema 
informático aduanero. Para todos los efectos el acta así suscrita se entenderá 
notificada al declarante. 
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 Artículo 129. Procedencia del levante con anterioridad a la formulación de 
requerimiento especial aduanero. Vencidos los términos establecidos en los 
numerales 5, 6, 8, 9 o 10 del artículo anterior, sin que el declarante haya realizado 
el procedimiento establecido, según corresponda, se entiende terminado el 
proceso de importación y la Declaración, con sus documentos soporte, será 
enviada a la dependencia competente para que profiera el correspondiente 
Requerimiento Especial Aduanero, en el término establecido en el artículo 509o. 
del presente Decreto. Si una vez formulado el Requerimiento Especial Aduanero 
en que se propone una liquidación oficial de corrección o de revisión de valor, el 
declarante corrige la Declaración y cancela las sanciones y los mayores valores 
propuestos dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, o responde el 
requerimiento, corrigiendo y pagando lo que reconoce deber y otorgando garantía 
por la suma en discusión, procederá el levante. No procede la constitución de 
garantía en el evento previsto en el numeral 8 del artículo anterior del presente 
Decreto. 
 
 
 Artículo 130. Retiro de la mercancía. Autorizado el levante por la autoridad 
aduanera, el sistema informático aduanero permitirá la impresión de la Declaración 
de Importación en que conste el número de levante correspondiente. El declarante 
o la persona autorizada para el efecto, deberá entregar la Declaración de 
Importación al depósito habilitado en el cual se encuentre la mercancía, El 
depósito sólo podrá entregar la mercancía respecto de la cual se hubiere 
autorizado su levante, previa verificación del pago de los tributos aduaneros 
correspondientes, cuando haya lugar a ello. Esta previsión no se aplicará para los 
Usuarios Aduaneros Permanentes en virtud de lo previsto en el artículo 34o. de 
este Decreto. 
 
 
 Artículo 236. Clasificaciones arancelarias. A solicitud de los particulares, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá efectuar mediante 
resoluciones, clasificaciones arancelarias de conformidad con el Arancel de 
Aduanas Nacional. Adicionalmente, cuando la citada entidad considere necesario 
armonizar los criterios que deban aplicarse en la clasificación de mercancías, 
según el Arancel de Aduanas Nacional, efectuará de oficio, mediante resolución 
motivada, clasificaciones arancelarias de carácter general. Para los efectos 
previstos en este artículo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
reglamentará lo relativo a la expedición de las mencionadas clasificaciones 
arancelarias. Contra las clasificaciones arancelarias no procederá recurso alguno. 
 
 
 Artículo 469. Fiscalización aduanera. La Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales tendrá competencia para adelantar las investigaciones y desarrollar los 
controles necesarios para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas 
aduaneras, simultáneamente al desarrollo de las operaciones de comercio 
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exterior, o mediante la fiscalización posterior que se podrá llevar a cabo para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, o integralmente, para 
verificar también el cumplimiento de las obligaciones tributarias y cambiarias de 
competencia de la entidad. Para el ejercicio de sus funciones contará con las 
amplias facultades de fiscalización e investigación consagradas en el presente 
Decreto y las establecidas en el Estatuto Tributario. La única autoridad 
competente para verificar la legalidad de la importación de las mercancías que se 
introduzcan o circulen en el territorio aduanero nacional, será la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. Las mercancías extranjeras que se encuentren 
en el territorio aduanero nacional, salvo los equipajes de viajeros, deberán estar 
amparadas por uno de los siguientes documentos: a) Declaración de régimen 
aduanero, b) Planilla de envío o, c) Factura de Nacionalización, en los casos 
expresamente consagrados en este Decreto. 
 
 
 Artículo 476. Disposiciones generales, ámbito de aplicación. (Título XV, 
Régimen Sancionatorio, Capitulo I.) El presente Título, establece las infracciones 
administrativas aduaneras en que pueden incurrir los sujetos responsables de las 
obligaciones que se consagran en el presente Decreto. Así mismo, establece las 
sanciones aplicables por la comisión de dichas infracciones; las causales que dan 
lugar a la aprehensión y decomiso de mercancías y los procedimientos 
administrativos para la declaratoria de decomiso, para la determinación e 
imposición de sanciones y para la formulación de Liquidaciones Oficiales. 
 
 
Para que un hecho u omisión constituya infracción administrativa aduanera, o dé 
lugar a la aprehensión y decomiso de las mercancías, o a la formulación de una 
Liquidación Oficial, deberá estar previsto en la forma en que se establece en el 
presente Título. No procede la aplicación de sanciones por interpretación 
extensiva de la norma. 
 
 
 Artículo 477. Clases de sanciones. Las infracciones administrativas aduaneras 
de que trata el presente Título serán sancionadas con multas, suspensión o 
cancelación de la autorización, inscripción o habilitación para ejercer actividades, 
según corresponda a la naturaleza de la infracción y a la gravedad de la falta. De 
acuerdo con lo anterior, las faltas se califican como leves, graves y gravísimas, 
respectivamente. 
 
 
La autoridad aduanera aplicará las sanciones por la comisión de las infracciones 
previstas en este Decreto, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, fiscal o 
cambiaria que pueda derivarse de las conductas o hechos investigados y de la 
obligación de subsanar los errores que hayan dado lugar a la comisión de la 
misma. 
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La sanción de suspensión surtirá efecto para la realización de operaciones  
posteriores a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone. Las 
actuaciones que estuvieren en curso, deberán tramitarse hasta su culminación. 
Las sanciones previstas en este Título, se impondrán sin perjuicio del pago de los 
tributos aduaneros a que haya lugar en cada caso. 
 
 
 Artículo 482. Infracciones aduaneras de los  declarantes en el régimen de 
importación y sanciones aplicables. Artículo modificado por el artículo 38 del 
Decreto 1232 de 2001. El nuevo texto es el siguiente: Las infracciones aduaneras 
en que pueden incurrir los declarantes del régimen de importación y las sanciones 
asociadas a su comisión son las siguientes:  
 
 
2.2 Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las Declaraciones 
de Importación, cuando tales inexactitudes o errores conlleven un menor pago de 
los tributos aduaneros legalmente exigibles. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de los tributos dejados de cancelar. 
 
 
 Artículo 507. Requerimiento especial aduanero. <Artículo modificado por el 
artículo 16 del Decreto 4431 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> La autoridad 
aduanera podrá formular Requerimiento Especial Aduanero para proponer la 
imposición de sanción por la comisión de la infracción administrativa aduanera, o 
para formular Liquidación Oficial de Corrección o de Revisión de Valor. 
 
 
 Artículo 508. Oportunidad para formular requerimiento especial aduanero. El 
Requerimiento Especial Aduanero se expedirá una vez culminado el proceso de 
importación o en desarrollo de programas de fiscalización, según corresponda. 

 
 

 Artículo 509. Término para la formulación del requerimiento especial aduanero y 
contenido del mismo. <Artículo modificado por el artículo 17 del Decreto 4431 de 
2004. El nuevo texto es el siguiente:> Establecida la presunta comisión de una 
infracción administrativa aduanera o identificadas las causales que dan lugar a la 
expedición de Liquidaciones Oficiales, la autoridad aduanera dispondrá de treinta 
(30) días para formular Requerimiento Especial Aduanero, el cual deberá contener 
como mínimo: la identificación del destinatario del requerimiento, relación 
detallada de los hechos u omisiones constitutivos de la infracción aduanera o 
propuesta de Liquidación Oficial, las normas presuntamente infringidas, las 
objeciones del interesado y la relación de las pruebas allegadas en desarrollo de 
la facultad de fiscalización e investigación o en cumplimiento del deber de 
información conforme a las normas legales, en las cuales se funda el 
requerimiento. 
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 Artículo 510. Notificación y respuesta al requerimiento especial aduanero. 
<Artículo modificado por el artículo 18 del Decreto 4431 de 2004. El nuevo texto es 
el siguiente:> El Requerimiento Especial Aduanero se deberá notificar conforme a 
los artículos 564 y 567 del presente Decreto. La respuesta al Requerimiento 
Especial Aduanero se deberá presentar por el presunto infractor dentro de los 
quince (15) días siguientes a su notificación y en ella deberá formular por escrito 
sus objeciones y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
 
 Artículo 513. Liquidación oficial de corrección. La autoridad aduanera podrá 
expedir Liquidación Oficial de Corrección cuando se presenten los siguientes 
errores en las declaraciones de importación: sub partida arancelaria, tarifas, tasa 
de cambio, sanciones, operación aritmética, modalidad o tratamientos 
preferenciales. 
 
 
Igualmente se podrá formular Liquidación Oficial de Corrección cuando se 
presente diferencia en el valor aduanero de la mercancía, por averías reconocidas  
en la inspección aduanera. 
 
 
 Artículo 520. Disposición más favorable. Si antes de que la autoridad aduanera 
emita el acto administrativo que decide de fondo, se expide una norma que 
favorezca al interesado, la autoridad aduanera deberá aplicarla obligatoriamente, 
aunque no se haya mencionado en la respuesta al Requerimiento Especial 
Aduanero. 
 
 
 Artículo 521. Reducción de la sanción de multa por infracción administrativa 
aduanera. Sin perjuicio del decomiso de la mercancía cuando hubiere lugar a ello, 
las sanciones de multa establecidas en este Decreto se reducirán a los siguientes 
porcentajes sobre el valor establecido en cada caso: 
 
 
1. Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por 
escrito haber cometido la infracción, antes de que se notifique el Requerimiento 
Especial Aduanero; 2. Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca 
por escrito haber cometido la infracción dentro del término previsto para dar 
respuesta al Requerimiento Especial Aduanero y, 3. Al sesenta por ciento (60%), 
cuando el infractor reconozca por escrito haber cometido la infracción dentro del 
término para interponer el recurso contra el acto administrativo que decide de 
fondo la imposición de una sanción. 
 
 



35 
 

Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor 
deberá en cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la 
infracción, copia del Recibo de Pago en los bancos autorizados para recaudar por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde se acredite la 
cancelación de la sanción en el porcentaje correspondiente, además de los 
mayores valores por concepto de tributos aduaneros, cuando haya lugar a ellos.” 3  
 
 
5.3.2 Decreto 3733 /2005 
 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  Decreto 03733 de 2005. (20 OCT. 
2005) 
 
 
“Por el cual se fijan condiciones para la exclusión del impuesto sobre las ventas 
para materias primas químicas utilizadas en la fabricación de medicamentos, 
plaguicidas e insecticidas y fertilizantes. 
 
 
 Artículo 1. Materias primas químicas para la elaboración de medicamentos. Las 
materias primas químicas destinadas a la síntesis o elaboración de medicamentos 
correspondientes a las partidas 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 30.06 del 
actual Arancel de Aduanas, clasificables en los capítulos 11, 12, 13, 15, 17, 25, 27, 
28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 38, 39 y 72 para medicamentos de uso humano y en los 
capítulos 13, 15, 16, 17, 21, 23, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38 para los de uso 
veterinario, están excluidas del impuesto sobre las ventas si se cumplen las 
condiciones establecidas en el presente decreto, según el caso.” 
 
 
 Artículo 3. “Importaciones. Para las importaciones, se requerirá visto bueno 
previo del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, 
o del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, según el caso, conforme al 
procedimiento establecido para el efecto. Cuando se trate de importaciones 
efectuadas por comercializadores, para obtener el visto bueno anterior, deberá 
acreditarse que tal materia prima será destinada a productores de medicamentos 
de uso humano o veterinario o de plaguicidas e insecticidas y fertilizantes según 
corresponda y en sus posteriores ventas en el país se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 4° del presente decreto. 
 

                                                           
3
 BIBLIOTECA VIRTUAL. Servicomex, Disponible en: 

http://www.servicomex.net/images/pdf/DECRETO%202685%20DE%201999.pdf. [Citado el 20 de 
enero de 2011] 

http://www.servicomex.net/images/pdf/DECRETO%202685%20DE%201999.pdf
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Parágrafo. El registro o licencia de importación, así como la declaración de 
importación respectiva, contendrán exclusivamente mercancías para las cuales se 
solicita la exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA).”4 
 
 
 Artículo 4. Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el adquirente 
deberá entregar al proveedor nacional, o importador: 
 
 
•  Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de 
medicamentos de uso humano o veterinario, de plaguicidas e insecticidas, o 
fertilizantes, expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos, INVIMA, o por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, según el 
caso, con el primer pedido del año gravable; 
 
 
•  Manifestación suscrita por el fabricante, o su representante legal, en el sentido 
de que la materia prima solicitada será destinada por su empresa a la fabricación 
de medicamentos o de plaguicidas e insecticidas o fertilizantes, según el caso; 
 
 
•  Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de los 
medicamentos o de los plaguicidas e insecticidas o fertilizantes que elabora, 
suscrita por el Revisor Fiscal o Contador Público, según el caso, con el visto 
bueno del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, 
o del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, lista que deberá ser entregada al 
vendedor con el primer pedido del año, o cuando una materia prima no aparezca 
en la mencionada lista; 
 
 
•  Factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido la materia 
prima con exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA), y 
 
 
•  Certificado suscrito por el Contador Público o Revisor Fiscal, según el caso, en 
el cual conste el número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias 
primas adquiridas en el bimestre inmediatamente anterior con exclusión del 
impuesto sobre las ventas (IVA) y su valor, el cual se enviará a su proveedor en el 
país dentro del bimestre siguiente. El proveedor conservará los anteriores 
documentos como parte integrante de su contabilidad. 
 

                                                           
4
 ACTUALICESE.COM. Decreto 2692 27-07-2010. Información Contable y Tributaria al Día, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Disponible en: 
http://actualicese.com/normatividad/etiqueta/aduanas. [Citado noviembre 2012] 

http://actualicese.com/normatividad/etiqueta/aduanas
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 Artículo 5. Destinación diferente. Cuando el importador enajene la materia prima 
destinada a productores de medicamentos, de plaguicidas e insecticidas o 
fertilizantes, de que tratan los artículos 1° y 2° de este decreto, a personas 
diferentes de éstos, o sin el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 4° de 
este decreto, deberá cancelar el impuesto sobre las ventas (IVA) dejado de pagar 
en la importación, junto con los intereses moratorios causados desde la fecha del 
levante de las mercancías, liquidados a la tasa vigente al momento del respectivo 
pago.  

 
 
En los eventos previstos en el inciso anterior, el importador comercializador, así 
como el proveedor de materia prima nacional, deberán cumplir con las 
obligaciones de facturar y cobrar el IVA en las ventas que se realicen en el 
territorio nacional, llevar contabilidad separada de ventas excluidas y gravadas, 
presentar las declaraciones tributarias de ventas, pagar el impuesto y las 
sanciones a que haya lugar. 
 
 
Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante 
nacional que destine a fines diferentes la materia prima adquirida para la 
elaboración de medicamentos, plaguicidas e insecticidas y fertilizantes. 
 
 
 Artículo 6. Lo dispuesto en el presente decreto se entiende sin perjuicio del 
cumplimiento de las exigencias previstas en el Decreto 2272 de 1991 y demás 
disposiciones que lo modifiquen o aclaren, para la importación de bienes 
sometidos a control o autorizaciones para su introducción al territorio nacional, y 
demás normas especiales. 
 
 
 Artículo 7. Control tributario. Las oficinas competentes del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA, y del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, llevarán registro de los vistos buenos otorgados y enviarán 
antes del 31 de marzo de cada año, a la Subdirección de Fiscalización Tributaria 
de la Dirección de Impuestos Nacionales, o dependencia que haga sus veces, y a 
la Subdirección de Comercio Exterior de la Dirección de Aduanas, una relación por 
empresa, que contenga nombre o razón social, NIT, denominación del producto, 
partida o subpartida arancelaria correspondiente, cantidad y valor autorizado 
durante el año inmediatamente anterior. Así mismo, antes de la fecha indicada en 
el inciso anterior, los proveedores enviarán a la Subdirección de Fiscalización 
Tributaria de la Dirección de Impuestos Nacionales, una relación de las ventas 
efectuadas por empresa en el mismo período, que contenga nombre o razón 
social, NIT, cantidad por producto, partida o subpartida arancelaria y su valor. 
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 Artículo 8. Vigencia y Derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias”.5 
 
 

5.3.3 Decreto Número 677 De 1995 De Abril 26 
 
 
 “Artículo 2º. Medicamento. Es aquél preparado farmacéutico obtenido a partir 
de principios activos, con o sin sustancias auxiliares, presentado bajo forma 
farmacéutica que se utiliza para la prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, 
curación o rehabilitación de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y 
empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su 
calidad, estabilidad y uso adecuado. 
 
 
 Artículo 13. Del registro sanitario. Todos los productos que trata el presente 
decreto requieren para su producción, importación, exportación, procesamiento, 
envase, empaque, expendio y comercialización de registro sanitario expedido por 
el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), o por la 
autoridad sanitaria delegada, previo el cumplimiento de los requisitos técnico 
científicos sanitarios y de calidad previstos en el presente decreto.  
 
 
 Artículo 14. De las modalidades del registro sanitario. El Registro Sanitario se 
otorgará para las siguientes modalidades: 
 
a) Fabricar y vender; 
b) Importar y vender; 
c) Importar, envasar y vender; 
d) Importar, semielaborar y vender; 
e) Semielaborar y vender 
 
 
Parágrafo 1º. Para efectos del presente artículo la modalidad de fabricar y vender 
comprende por sí misma la posibilidad de exportar sin perjuicio que la autoridad 
sanitaria competente pueda expedir el correspondiente registro sanitario para 
fabricar y exportar como modalidad, siempre y cuando el producto se encuentre 
aprobado en norma farmacológica o en su defecto reciba concepto favorable de la 
comisión revisora de productos farmacéuticos.6 
 
 

                                                           
5
 Ibíd. 

 
6
 Ibíd.  
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Parágrafo 2º. El INVIMA, a petición del interesado, podrá otorgar a un mismo 
producto dos (2) registros sanitarios, uno para fabricar y vender y otro para 
importar y vender, cuando la composición del producto importado sea idéntica a la 
del producto de fabricación local cuando se trate de medicamentos, y para el caso 
de los cosméticos, cuando sean sustancialmente iguales y cumplan con los 
requisitos que se exigen en cada caso. La información técnica para cada una, 
debe sustentar la modalidad respectiva. 
 
 
 Artículo 16. De la expedición y vigencia del registro sanitario: Los registros 
sanitarios y sus renovaciones, para los productos materia del presente Decreto, 
tendrán una vigencia de diez (10) años, serán expedidos por el INVIMA o la 
autoridad delegada, a través de acto administrativo, contra el cual procederán los 
recursos de ley en los términos y condiciones establecidos en el Código 
Contencioso Administrativo. 
 
 
 Artículo 19. Del registro sanitario. Todo medicamento requiere para su 
producción, importación, exportación, procesamiento, envase, empaque, expendio 
y comercialización de registro sanitario expedido por la autoridad sanitaria 
competente, de acuerdo con las normas establecidas en el presente Decreto.  
 
 
La expedición de estos registros sanitarios, distingue dos clases de 
medicamentos: 
 
 
a) Los incluidos en las normas farmacológicas oficialmente aceptadas, y 
b) Los medicamentos nuevos definidos en el artículo 2º del presente Decreto. 
 
 
 Artículo 30. Del registro sanitario para la importación de medicamentos. Cuando 
se trate de registros sanitarios para importar y vender, importar, envasar y vender; 
e importar, semielaborar y vender medicamentos se deberán cumplir los  
siguientes requisitos: 
 
 
a) Para la importación de medicamentos incluidos en las normas farmacológicas: 
 
- Evaluación técnica que realizará el INVIMA. 
- Evaluación legal; 
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b) Para la importación de medicamentos no incluidos en las normas 
farmacológicas: 
 
- Evaluación farmacológica 
- Evaluación técnica que realizará el INVIMA 
- Evaluación legal.”7 
 
 
5.3.4 Circular conjunta INVIMA DIAN No 001 de 2002 (01 Abr. 2002). Para 
productores, importadores, exportadores y comercializadores de medicamentos, 
alimentos y demás productos que requieren registro sanitario. 
 
 
“1.1 La calificación que el INVIMA efectúa de los productos como alimentos, 
medicamentos, insecticidas y plaguicidas de uso doméstico en el Registro 
Sanitario, obedece a consideraciones relacionadas con la preservación de la salud 
humana. Por su parte, la clasificación arancelaria de los productos se realiza para 
efectos de facilitar, regular y controlar el comercio internacional de mercancías. 
 
 
2. 2. Lo anterior implica que, la consideración que el INVIMA hace de los 
productos como medicamentos, alimentos, insecticidas y plaguicidas de uso 
doméstico, no necesariamente debe coincidir con la clasificación establecida en el 
Arancel de aduanas para los mismos productos, es decir, un producto puede 
obtener el Registro Sanitario como medicamento, pero clasificarse desde el punto 
de vista arancelario como un alimento. 
 
 
3. 3. Como el Estatuto Tributario, en su Artículo 424, establece la exclusión del 
IVA para algunos productos, basándose en su clasificación arancelaria y no en la 
que figura en el Registro Sanitario, es la clasificación arancelaria de los mismos la 
que determina el tratamiento tributario aplicable en materia de IVA. Así mismo, la 
clasificación arancelaria es la que se tiene en cuenta para los efectos aduaneros, 
Sin embargo, para la exclusión de IVA de las materias primas (Principios activos y 
excipientes) con destino a la producción de Medicamentos y de plaguicidas e 
insecticidas de uso doméstico a que se refieren el parágrafo 2º del articulo 424 
modificado por el artículo 18 de la Ley 716 de 2001, y el articulo 424-1 del Estatuto 
Tributario, se requiere el visto bueno del INVIMA  (Colocación de Sticker y sello o 
sello solamente), conforme a lo dispuesto en el Decreto 358 del 28 de Febrero de 
2002. 
 

                                                           
7
 INVIMA. Biblioteca Virtual. Disponible en: 

http://www.invima.gov.co/portal/documents/portal/documents/root/decreto_677_1995.pdf. [Citado 
noviembre de 2012] 

http://www.invima.gov.co/portal/documents/portal/documents/root/decreto_677_1995.pdf
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Los usuarios que requieran obtener la clasificación arancelaria de los productos 
que producen, comercializan, importan o exportan, pueden formular su solicitud a 
la División de Arancel de la DIAN, siguiendo el procedimiento establecido en los 
artículos 154 y siguientes de la Resolución DIAN 4240 de 2000, modificada por la 
Resolución 7002 de 2001 y en las Resoluciones DIAN 5182 Y 5923 de 2000.”8 
 
 

5.3.5 Ley 01 de 1984 reglamentación legal de la vía gubernativa - Código 
Contencioso Administrativo. 
 
 
 “Capítulo I, de los recursos, improcedencia, Artículo  49. No habrá recurso 
contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios, o de 
ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.9 
 
 
 Recursos en la vía gubernativa, Artículo 50. Por regla general, contra los actos 
que pongan fin a las actuaciones administrativas procederán los siguientes 
recursos: 
 
1. El de reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decisión, para que la 
aclare, modifique o revoque. 
 
 
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo, con el mismo 
propósito. 
 
 
No habrá apelación de las decisiones de los ministros, jefes de departamento 
administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas o de las unidades administrativas especiales que tengan 
personería jurídica. 
 
 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 
 
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el 
superior del funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá 
acompañarse copia de la providencia que haya negado el recurso. 
 

                                                           
8
 Ibíd.  

 
9
 Ibíd. 
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De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. Recibido el escrito, el superior ordenará 
inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que sea del caso. 
 
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a una actuación cuando hagan imposible continuarla. 
 
 
 Oportunidad y presentación, Artículo 51. Modificado por el art. 3, Decreto 
Nacional 2304 de 1989 De los recursos de reposición y apelación habrá de 
hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
cinco (5) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo. 
 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene su recibo y tramitación e imponga las sanciones 
correspondientes. 
 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del 
de reposición. Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los 
recursos procedentes, la decisión quedará en firme. Los recursos de reposición y 
de queja no son obligatorios. 
 
 
 Requisitos, Artículo 52. Modificado por el art. 4, Decreto Nacional 2304 de 1989 
Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el 
interesado o su representante o apoderado debidamente constituido; y sustentarse 
con expresión concreta de los motivos de inconformidad, y con indicación del 
nombre del recurrente.2. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el 
recurrente reconoce deber; y garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión 
que recurre cuando ésta sea exigible conforme a la ley.3. Relacionar las pruebas 
que se pretende hacer valer.4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente. 
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados; si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en ejercicio, y 
ofrecer prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por 
quien obra ratificará su actuación dentro del término de tres (3) meses; si no hay 
ratificación, ocurrirá la perención, se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. 
 
 
 Rechazo del recurso, Artículo 53. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos expuestos, el funcionario competente deberá 
rechazarlo; contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 
 
 
 Desistimiento, Artículo 54. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 2304 de 
1989 De los recursos podrá desistirse en las condiciones del artículo 13 de este 
código. 
 
 
 Efecto suspensivo, Artículo 55. Los recursos se concederán en el efecto 
suspensivo. 
 
 
 Capítulo II, de las pruebas: oportunidad, Artículo 56. Los recursos de reposición 
y de apelación siempre deberán resolverse de plano, a no ser que al interponer 
este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio. 
 
 
 Admisibilidad, Artículo 57. Serán admisibles todos los medios de prueba 
señalados en el Código de Procedimiento Civil. Los gastos que ocasione la 
práctica de una prueba serán de cargo de quien la pidió, y si son varios, o si se 
decretan de oficio, se distribuirán en cuotas iguales entre todos los interesados. 
 
 
 Término, Artículo 58. Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para 
ello un término no mayor de treinta (30) días, ni menor de diez (10). Los términos 
inferiores a treinta (30) días podrán prorrogarse una sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 
 
 
En el auto que decrete la práctica de pruebas se indicará, con toda exactitud, el 
día en que vence el término probatorio. 
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 Capítulo III, decisiones en la vía gubernativa: contenido de la decisión, Artículo 
59. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional 2304 de 1989 Concluido el término 
para practicar pruebas, y sin necesidad de auto que así lo declare, deberá 
proferirse la decisión definitiva. Esta se motivará en sus aspectos de hecho y de 
derecho, y en los de conveniencia si es del caso. 
 
 
La decisión resolverá todas las cuestiones que hayan sido planteadas y las que 
aparezcan con motivo del recurso, aunque no lo hayan sido antes. 
 
 
 Silencio administrativo, Artículo 60.  Modificado por el art. 7, Decreto Nacional 
2304 de 1989 Transcurrido un plazo de dos (2) meses contado a partir de la 
interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya notificado 
decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa. 
 
 
El plazo mencionado se interrumpirá mientras dure la práctica de pruebas. La 
ocurrencia del silencio administrativo negativo previsto en el inciso 1º no exime a 
la autoridad de responsabilidad; ni le impide resolver mientras no se haya acudido 
ante la jurisdicción en lo contencioso administrativo. 
 
 
 Conclusión de los procedimientos administrativos: firmeza de los actos 
administrativos, Artículo 62. Los actos administrativos quedarán en firme: 
 
 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso. 
2. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 
3. Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie expresamente a 
ellos. 
4. Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los desistimientos. 
 
 
 Agotamiento de la vía gubernativa, Artículo 63. Modificado por el art. 8, Decreto 
Nacional 2304 de 1989 El agotamiento de la vía gubernativa acontecerá en los 
casos previstos en los numerales 1º y 2º del artículo anterior, y cuando el acto 
administrativo quede en firme por no haber sido interpuestos los recursos de 
reposición o de queja. 
 
 
 Carácter Ejecutivo Y Ejecutorio De Los Actos Administrativos, Artículo  64. 
Salvo norma expresa en contrario, los actos que queden en firme al concluir el 
procedimiento administrativo serán suficientes, por sí mismos, para que la 
administración pueda ejecutar de inmediato los actos necesarios para su 
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cumplimiento. La firmeza de tales actos es indispensable para la ejecución contra 
la voluntad de los interesados. 
 
 
 Ejecución por el obligado, Artículo 65. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 
2269 de 1987. Cuando un acto administrativo imponga una obligación a un 
particular y éste se resistiere a cumplirla, se le impondrán multas sucesivas 
mientras permanezca en rebeldía, concediéndole plazos razonables para que 
cumpla lo ordenado. Cada multa puede llegar hasta un millón de pesos ($ 
1.000.000). 
 
 
Si fuere posible que la administración o un agente suyo ejecuten los actos que 
corresponden al particular, lo harán a costa de éste, si continuare en rebeldía. 
 
 
 Pérdida de fuerza ejecutoria, Artículo  66. Modificado por el art. 9, Decreto 
Nacional 2304 de 1989 Salvo norma expresa en contrario, los actos 
administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendidos 
por la jurisdicción en lo contencioso administrativo *pero perderán su fuerza 
ejecutoria en los siguientes casos: 
 
1. Por suspensión provisional. 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha 
realizado los actos que le correspondan para ejecutarlos. 
Ver el Concepto del Consejo de Estado 1861 de 2007 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan su vigencia. 
 
 
 Excepción de pérdida de ejecutoriedad, Artículo 67. Cuando el interesado se 
oponga por escrito a la ejecución de un acto administrativo alegando que ha 
perdido fuerza ejecutoria, quien lo produjo podrá suspenderla, y resolver dentro de 
un término de quince (15) días. Contra lo que decida no habrá recurso alguno.” 8 
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6. DISEÑO METODOLÓGICO 

 
 

6.1 TIPO DE ESTUDIO 
 
 
El proyecto de pasantía que se desarrolló,  es de carácter Exploratorio-Descriptivo, 
cuyo fin fue establecer de manera clara las causas, consecuencias y situación 
actual del proceso sancionatorio aplicado por la DIAN a la empresa productos Osa 
EU, dentro del marco de importaciones de alcohol etílico, dando cumplimiento a 
cabalidad de cada uno de los pasos establecidos en la vía gubernativa. 
 
 
6.2 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 
 
 
Para dar cumplimiento a los objetivos propuestos, el desarrollo de la pasantía  
tuvo como fundamento el método Inductivo – analítico, por cuanto se hizo  
necesario llevar a cabo un análisis detallado del proceso sancionatorio y sus 
procedimientos en el agotamiento de la vía gubernativa, de tal manera que 
permitió detallar el actuar de la empresa dentro del mismo, además de generar 
conclusiones que aportaron al proceso sancionatorio estudiado y a la empresa.  
 
 
6.3 FUENTES Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 
 
Durante el desarrollo de la pasantía, se tuvo en cuenta  diferentes fuentes y 
técnicas de recolección de información necesaria para lograr satisfactoriamente el 
fin último de la misma, las cuales se dan a conocer a continuación. 
 
 
6.3.1 Fuentes Primarias.  Como fuente primaria de investigación se utilizó  
principalmente la observación participante, por cuanto permitió recolectar 
información adecuada e, ilustrar y contextualizar la situación objeto de estudio de 
manera concreta. Esta fue posible aplicarla ya que se formó parte activa de la 
empresa y de la situación en referencia. Es por eso que como técnica se utilizó la 
entrevista, puesto que para conocer a fondo el problema de investigación y llevar a 
cabo el acompañamiento dentro del proceso sancionatorio se requirió interactuar 
continuamente con el personal administrativo de la empresa como el gerente y el 
revisor fiscal, así como con agentes externos como funcionarios de la DIAN y de la 
agencia aduanera, con el fin de ampliar la perspectiva de la información 
recolectada. 
 



47 
 

6.3.2 Fuentes Secundarias. La situación objeto de estudio, por tratarse de un 
tema de gran importancia que pertenece al ámbito del comercio internacional, 
específicamente al componente del derecho aduanero, indudablemente requirió de 
este tipo de información, puesto que fue necesario analizar los documentos de 
orden interno de la empresa que se encontraban estrechamente relacionados con 
el proceso sancionatorio, ya que por medio de ellos se pudo establecer un 
panorama claro que permitió abordar adecuadamente la problemática.  
 
 
Así mismo se hizo necesario investigar material bibliográfico externo a la empresa 
tales como, documentos publicados en Internet y libros relacionados con el objeto 
de estudio, ligados al análisis o proceso de revisión bibliográfica.  
 
 
6.4 TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 
Después de recolectar la información requerida para llevar a cabo el desarrollo de 
la pasantía, se registró y almacenó de manera adecuada, posteriormente se 
estudió y analizó con el objeto de interpretarla de manera correcta en forma 
cualitativa y cuantitativa, siendo necesario adquirir el conocimiento suficiente que 
permitiera obtener conclusiones que aportaron a la empresa en el proceso 
sancionatorio que afrontó.  
 
 
Esta información  se presentara de forma escrita a lo largo del presente 
documento, utilizándose cuadros o tablas así como esquemas o mapas 
conceptuales que facilitarán la comprensión del desarrollo de cada uno de los 
objetivos. 
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7. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA PASANTÍA 

 

 
7.1 PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 
 
 
“PRODUCTOS OSA EU es una empresa privada con código mercantil 20657 y 
aparece en el registro de la Cámara de Comercio de la ciudad de Pasto. La planta 
y oficinas administrativas y de ventas se encuentran ubicada en la calle 18 No. 14-
42, Barrio Fátima”.10 Su planta principal de Producción y sus oficinas principales 
administrativas se encuentran en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, en la Carrera 
30 No. 10 – 250, Arroyohondo, y cuenta con otra planta de producción con oficinas 
administrativas en la ciudad de Bogotá, Cundinamarca en la Carrera 24 No. 22 B 
27, Barrio Samper Mendoza. 
 
 
Sus actividades de producción en la ciudad San Juan de Pasto comenzaron en el 
año de 1987, bajo la razón social de productos OSA EU.  El 22 de marzo de 2001 
recibió la Certificación por un año en Buenas Prácticas de Manufactura por parte 
del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). En 
mayo del año 2002 fue nuevamente auditada y re certificada por cinco años, 
corroborando el mejoramiento del desempeño de su sistema de garantía de la 
calidad.  En febrero del 2004 la empresa fue certificada por tres años en Gestión 
de Calidad en ISO 9001:2000 por ICONTEC, complementando el sistema de 
calidad implementado con las Buenas Prácticas de Manufactura BPM. En julio de 
2007 la empresa fue re certificada en BPM, por parte del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, INVIMA. En el mes de marzo de 2008 
PRODUCTOS OSA EU, recibió una nueva re certificación por un periodo de tres 
años en Gestión de Calidad en ISO 9001:2000; en la auditoria de seguimiento 
realizada en febrero de 2009 se certificó bajo la norma ISO 9001:2008.11 
 
 
En el campo de producción, PRODUCTOS OSA EU cuenta con una 
infraestructura compuesta por una planta donde se elaboran diferentes productos 
farmacéuticos (cosméticos, productos de aseo, limpieza y medicamentos), 
dirigidos a diferentes mercados de Colombia, con proyecciones de ampliarlos a 
mercados internacionales. La planta está diseñada de acuerdo a las exigencias de 
las BPM, con áreas definidas para cada forma farmacéutica, cosmética y de Aseo 
y Limpieza.  
 

                                                           
10

 OSA PRODUCTOS Eu, Manual de calidad 2011 -2013, páginas 5 y 6 
 
11

 Ibíd.  
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Las áreas de Medicamentos y cosméticos disponen de un sistema de aire filtrado 
manteniendo un ambiente limpio y propicio para la fabricación y el envase de 
nuestros productos. Con la recertificación por parte del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), en Julio del 2007, se aprobó la 
ampliación de nuevas áreas de producción las cuales son: líquidos (soluciones, 
suspensiones y emulsiones). Sólidos (Polvos no efervescentes). Semisólidos 
(Ungüentos).12 
 
 
En Marzo del 2011, se renovó la certificación en el sistema de calidad  ISO 9001: 
2008, productos de innumerables esfuerzo y el trabajo continuo en ello.  
 
 
7.1.1 Misión. “Fabricar y comercializar productos farmacéuticos, que satisfagan a 
nuestros clientes a través de la excelencia en el servicio, con procesos productivos 
certificados, responsabilidad y compromiso social.”13 
 
 
7.1.2 Visión. “PRODUCTOS OSA EU, en el año 2012, será el líder en el territorio 
Nacional, tanto en sus productos tradicionales, como en otras unidades de 
negocio, desarrollando una logística que le permita alcanzar nuevos mercados, 
manteniendo los principios de calidad y satisfacción de nuestros clientes.“14 
 
 
7.1.3 Política de calidad. “Ofrecer productos farmacéuticos y servicios de óptima 
calidad, contando para ello con personal competente, tecnología e infraestructura 
adecuada y proveedores previamente calificados. Todos nuestros recursos se 
enfocan a lograr la satisfacción del cliente mediante el mejoramiento continuo del 
Sistema de Gestión de Calidad.”14 

                                                           
12

 ibíd. 
 
13

 ibíd. 
 
14

 ibíd. 
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Figura 1. Organigrama 

 
 
Fuente: OSA PRODUCTOS Eu, 2013 
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7.2 REVISION  Y ANÁLISIS DE LA NORMATIVIDAD ADUANERA QUE RIGE EL 
PROCESO DE IMPORTACIÓN 
 
 

Desde hace más de dos décadas el comercio internacional ha experimentado un 
auge significativo, reflejándose en el gran número de operaciones de exportación, 
importación y transito aduanero que se llevan a cabo diariamente a través de las 
fronteras, aguas territoriales, y espacio aéreo; las cuales en muchas ocasiones 
comprometen grandes distancias, y cuyos valores son muy significativos para 
quienes las realizan.  
 
 
Este dinamismo da un carácter primordial al hecho de conocer y analizar la 
normatividad aduanera, en este caso, particularmente interesa aquella que rige las 
importaciones, ya que es esta operación la que desarrolla regularmente la 
empresa objeto de estudio. 
 
 
A lo largo de este capítulo se pretende enmarcar de manera precisa la 
normatividad, de manera que permita aplicarla correctamente y evitar sanciones. 
En este sentido, a continuación se dará a conocer  de manera específica el 
conjunto de normas legales y reglamentos que determinan el régimen de 
importación. 
 
 
La normatividad aduanera Colombiana a nivel supranacional se rige por los 
lineamientos y directrices derivados de los diferentes tratados y convenios de los 
cuales el país hace parte, tales como la Comunidad Andina de Naciones- CAN, así 
como de aquellos dados por la Organización Mundial del Comercio –OMC. Estos 
dependen de la actividad de comercio internacional que se esté llevando a cabo, ó 
de los productos y/o servicios que se estén comercializando. 
 
 
Dentro del contexto nacional, los lineamientos más relevantes a tenerse en cuenta 
dentro del marco de las importaciones son La Ley 7 de 1991, La ley 9 de 1991, el 
Decreto 2685 de 1999 y la Resolución 4240 de 2000.  
 
 
7.2.1 Ley 7 de 1991. Conocida como la ley marco de comercio exterior para 
Colombia, en total consta de 30 artículos que contienen el conjunto de normas y 
principios que regula el comercio exterior. Entro en Vigencia el 16 de enero de 
1991, mediante el diario oficial No. Diario Oficial 39631, dentro del inicio del 
contexto de  reestructuración de la economía Colombiana, llamado apertura 
económica. 
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Para quienes de una u otra manera hagan parte de las actividades de comercio 
exterior, esta ley es de obligatorio conocimiento pues mediante ella, el país 
empezó realmente su inserción dentro de la globalización, ya que enmarcó 
aspectos relevantes a la internacionalización de la economía. 
 
 
Con esta ley nacieron los organismo de comercio exterior como El consejo 
superior de comercio exterior, El ministerio de Comercio exterior (actualmente 
conocido como Ministerio de Comercio, Industria y Turismo), así como entidades 
de apoyo tales como  el Banco de Comercio Exterior- BANCOLDEX y el Fondo de 
Modernización económica, con misiones y normas específicas del sistema 
bancario, que posteriormente dieron origen a otras entidades como Fiducoldex, 
Proexport y Segurexpo.  
 
 
Esta Ley se creó con el  fin de lograr integración económica, relaciones 
comerciales, inversión extranjera, competitividad, promoción y cultura exportadora, 
enfatizando varias de sus actividades a consolidar esta última.  
 
 
7.2.2 Ley 9 de 1991. Considerada la Ley marco del régimen cambiario, consta de 
35 artículos mediante los cuales se adoptó el nuevo régimen cambiario y de 
inversión extranjera, entro en vigencia el 17 de enero de 1991, mediante el diario 
oficial No. 39634. Llenó muchos de los vacios cambiarios que existían hasta su 
entrada en vigencia, dado que estableció de manera clara la regulación de las 
operaciones que se llevaban a cabo, tanto en el mercado regulado como en el no 
regulado. 
 
 
Mediante esta Ley se estipularon tres principios fundamentales: el de igualdad, al 
estipular un tratamiento igual tanto para el inversor nacional como el extranjero; el 
de universalidad, al permitirse la entrada de flujos externos a cualquier actividad 
económica; y el de automaticidad, al suprimirse los criterios de aprobación por 
parte del Estado con excepción de algunas actividades.  
 
 
Así mismo, flexibilizó las disposiciones legales del derecho cambiario mediante la 
supresión de los topes máximos a la repatriación de utilidades, los reembolsos de 
capital y los pagos por contratos de transferencia de tecnología; y complementó 
medidas que se enmarcaban en promocionar a Colombia como un país atractivo a 
la inversión extranjera, llevando a cabo diferentes estrategias de carácter 
promocional que buscaban alcanzar resultados óptimos, en términos del ingreso 
de capitales al país, así como también que el flujo de inversión colombiana en el 
exterior respondiera satisfactoriamente. 
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7.2.3 Decreto 2685 de 1999. Es el denominado Estatuto Aduanero Colombiano 
publicado en el Diario Oficial No. 43834, del 30 de diciembre de 1999, y que entró 
en vigencia 6 meses después de su publicación, el 1 de julio del 2000, para 
permitir que quienes se hallaban  relacionados con él, como organismos estatales, 
agentes y declarantes, se adecuaran a su funcionamiento. 
 
 
Este documento contiene la normatividad que regula las operaciones de comercio 
exterior, como exportaciones, importaciones y tránsito aduanero. Está compuesto 
por 21 títulos, que a su vez en total contienen 573 artículos.  
 
 
Constituye el instrumento de mayor importancia en el contexto del comercio 
exterior, porque en él se simplifican los procedimientos, agilizan los trámites, y se  
señalan términos precisos dentro de la actuación aduanera, unifica textos de los 
procesos aduaneros de importación, exportación, almacenamiento tránsito de 
mercancías, así como del régimen sancionatorio. 
 
 
Tiene como objetivos además de regular el comercio exterior, dar pautas 
específicas sobre el desarrollo de las diferentes actividades que se llevan a cabo 
dentro de este contexto, ser un instrumento de apoyo para la competitividad, y 
generar confianza y seguridad.  
 
 
Para el caso específico de las importaciones de la empresa objeto de estudio, son 
de gran apoyo los siguientes títulos: 
 
 TITULO I: disposiciones generales. 
 TITULO II: declarantes 
 TITULO III: zonas primarias aduaneras 
 TITULO IV: régimen de importación 
 TITULO VI. valoración aduanera 
 TITULO IX: zonas francas (sección VI: régimen de comercio exterior) 
 TITULO XIV: fiscalización y control 
 
 
7.2.4 Resolución 4240 de 2000.  Entró en vigencia el 1 de julio de 2000, consta 
de 19 títulos y 543 artículos que en conjunto reglamentan el Estatuto Aduanero 
Colombiano. 
 
Mediante esta resolución se estableció el complemento al ordenamiento jurídico 
aduanero, pues contiene las pautas en materia de legislación aduanera. Esto 
surgió de la necesidad de ofrecer un entorno jurídico más transparente y estable 
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para todos aquellos que se encuentren vinculados a las operaciones de comercio 
exterior.  
 
Así mismo, se promulgo con el fin de brindar elementos que dinamicen el 
comercio exterior y otorguen competitividad derivado del conocimiento y manejo 
de la normatividad aduanera, ya que se convirtió en una  herramienta útil para el 
mejor desempeño de las actividades de comercio exterior.  
 
 
7.3 IDENTIFICACION Y ANÁLISIS DEL PROCESO Y LOS RECURSOS DE LA 
VÍA GUBERNATIVA 
 
Para las empresas que realizan periódicamente operaciones de comercio 
internacional, conocer y saber utilizar adecuadamente las herramientas jurídicas 
en el contexto aduanero es un aspecto muy importante, sobre todo, cuando se ven 
expuestas a actos administrativos en los que formulan infracciones a la 
normatividad colombiana.  
 
 
Dentro del  contexto, que regula las actuaciones entre particulares y el Estado, la 
vía gubernativa se convierte en una herramienta muy útil que, al finalizar su 
recorrido, puede dar un fallo favorable, de lo contario, se convierte en un requisito 
de procedibilidad, es decir, de estricto cumplimento para poder acudir a la vía 
jurisdiccional. 
 
 
En este sentido, el objetivo de este capítulo es dar a conocer detalladamente cada 
una de las etapas que forman parte de la vía gubernativa, cuando se formula 
sanción aduanera a un importador y/o intermediario aduanero. La finalidad es 
brindar a la empresa Productos Osa, las herramientas necesarias para llevar a 
cabo el debido proceso y el derecho a la defensa ante la administración pública, 
con el fin de controvertir las decisiones con las cuales la empresa no está de 
acuerdo. 
 
 
En temas aduaneros, como el de la presente pasantía, la vía gubernativa permite 
llevar a cabo el debido proceso y ejercer el derecho a la defensa, esta se sigue 
ante la administración pública cuando una persona no está de acuerdo con la 
decisión tomada por alguna entidad administrativa, y busca controvertirla.  
 
 
Este mecanismo busca dar  la oportunidad a los ciudadanos de acudir de manera 
directa ante  la misma administración para manifestar y sustentar las razones de 
desacuerdo y, a su vez, a las autoridades  para que, de ser necesario, corrijan sus 
propios errores. 
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Además de lo mencionado, se convierte en un requisito de procedibilidad, es decir, 
en un requisito de estricto cumplimento que se debe agotar, siendo así el primer 
control jurídico que procede ante actos de contenido particular.  
 
 
La reglamentación legal de la vía gubernativa está contenida en el Código 
Contencioso Administrativo, Decreto 01 de 1984 y Decreto 2304 de 1989. No 
obstante, teniendo en cuenta la naturaleza del objetivo de investigación, se tomará 
como fundamento principal para el desarrollo del presente capitulo el Régimen 
Sancionatorio contenido en el Título XV del Decreto 2685 de 1999, ya que los 
procedimientos aduaneros tienen características particulares que los diferencian 
de cualquier otro proceso a desarrollarse en el derecho colombiano 
 
 
El punto de partida es una actuación administrativa o acto administrativo, que es 
un pronunciamiento del Estado a través de documentos que expresan los motivos 
de dicho pronunciamiento, y “tiene por objeto el cumplimiento de los cometidos 
estatales como lo señalan las leyes, la adecuada prestación de los servicios 
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados, 
reconocidos por la ley, basándose en los principios de economía, celeridad, 
eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.”15 
 
 
En el contexto aduanero, la actuación administrativa se materializa a través de un 
Requerimiento Especial Aduanero – REA, que es el punto de inicio del 
procedimiento de una sanción aplicada por la Dirección Nacional de Impuesto y 
Aduanas Nacionales -DIAN, en este contexto, aplicada a un particular, que puede 
ser un importador y/o intermediarios aduaneros. 
 
 
De acuerdo al Artículo 507 del Decreto 2685 de 1999, el requerimiento especial 
aduanero se formula por 3 razones: 
 
 
1. Para proponer la imposición de sanción por la comisión de la infracción 
administrativa aduanera. 
2. Para formular Liquidación Oficial de Corrección  
3. Para formular Liquidación Oficial de revisión de Valor.  
 
 

                                                           
15

 ALCALDIA DE BOGOTÁ. Artículo 2, Capitulo 1, Titulo 1, Decreto 01 DE 1984, Disponible en: 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6543, (Citado el 25 d enero de 2013) 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6543
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Puede ser proferido por la autoridad aduanera una vez culminado el proceso de 
importación o en desarrollo de programas de fiscalización16, para lo cual de 
acuerdo al artículo 509 la autoridad aduanera dispondrá de treinta (30) días para 
formular Requerimiento Especial Aduanero, a partir de la fecha en que establezca 
la presunta comisión de una infracción administrativa aduanera o se identifique 
una de las causales que da lugar a la formulación de un requerimiento especial 
aduanero. Así mismo, este deberá contener como mínimo: 
 
 
 La identificación del destinatario. 
 La relación detallada de los hechos u omisiones constitutivos de la infracción 
aduanera o propuesta de liquidación oficial. 
 Las normas presuntamente infringidas 
 Las objeciones del interesado 
 La relación de las pruebas allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalización 
e investigación o en cumplimiento del deber de información conforme a las normas 
legales, en las cuales se fundamenta  el requerimiento.17 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y dependiendo de la razón por la cual se formule el 
requerimiento especial aduanero, el destinatario puede ser el importador  y/o los 
intermediarios aduaneros. Así mismo,  la información sobre hechos u omisiones 
debe ser presentada de manera detallada, es decir, debe exponerse de manera 
concreta basándose en normatividad general y no al contrario, con el fin de 
permitirle al administrado una adecuada defensa, más cuando son juzgados con el 
criterio de responsabilidad objetiva, ya que el objetivo de la norma es la de permitir 
conocer el razonamiento de la autoridad aduanera.  
    
 
Una vez está listo el documento del requerimiento especial aduanero, este debe 
ser notificado al destinatario o los destinatarios mediante notificación personal, o 
por correo, conforme a los Artículos 564 y 567, como lo expresa el Artículo 510 del 
Decreto de 2685 de 1999. Como se trata de un acto en trámite, contra el 
requerimiento especial aduanero no procede ningún recurso, por lo que de 
acuerdo al Artículo 510 del Decreto 2685 de 1999, “el presunto infractor  cuenta 
con un término legal de 15 días hábiles a partir de su notificación” para dar 
respuesta, la cual debe ser presentada por escrito ante la  administración de 
aduanas que lo formulo y en el cual debe exponer sus objeciones y solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer  
 

                                                           
16

 Artículo 508, Titulo XV, Decreto 2685 de 1999 
 
17

 Artículo 509. Título XV, Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 17 del Decreto 4431 de 
2004 
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A partir de la radicación del documento de objeción, se inicia el periodo probatorio  
como lo establece el Artículo 511, es así como dentro del 10 días siguientes   se 
decretará mediante auto motivado la práctica de las pruebas solicitadas que sean 
conducentes, eficaces, pertinentes y necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos materia de investigación, se denegarán las que no lo fueren y se ordenará 
de oficio la práctica de las que se consideren pertinentes y necesarias, distintas a 
las relacionadas en el Requerimiento Especial Aduanero o en el Acta de 
Aprehensión.  
 
 
En este sentido, se busca que las pruebas a practicarse estén ceñidas al objeto 
principal de investigación, con el fin de evitar desviaciones de la materia de 
estudio, así como la práctica de  pruebas inconducentes, ineficaces o 
impertinentes que puedan provocar el rechazo de las mismas. El término para la 
práctica de las pruebas será de dos (2) meses si es en el país, y de tres (3) meses 
cuando deban practicarse en el exterior, y correrá a partir de la ejecutoria del acto 
que las decretó.18 
 
 
Posteriormente, se da  la decisión de fondo, la cual de acuerdo al artículo 512, 
debe ser emitida mediante la expedición de una resolución, la cual según el caso 
decide sobre la situación de la mercancía, ó impone sanción, ó profiere una 
liquidación oficial ya sea de corrección o de revisión de valor. Es así como este 
artículo señala los siguientes plazos  de tiempo ya sea para decidir de fondo o 
para archivar el expediente: 
 
 

“Vencido el término previsto en el inciso primero del artículo 505-1 del presente 
Decreto o el término previsto en el inciso segundo del artículo 510 sin que se 
hubiere presentado el documento de objeción a la aprehensión o la respuesta al 
requerimiento especial aduanero, la autoridad aduanera dispondrá de quince (15) 
días para decidir de fondo sobre la situación jurídica de la mercancía aprehendida, 
mediante resolución motivada y de treinta (30) días para expedir el acto 
administrativo que decida de fondo sobre la imposición de la sanción, la formulación 
de la Liquidación Oficial o el archivo del expediente, si a ello hubiere lugar. Cuando 
se hubiere presentado el documento de objeción a la aprehensión o la respuesta al 
requerimiento especial aduanero y no se hubieren decretado pruebas, la autoridad 
aduanera dispondrá de treinta (30) días contados a partir del día siguiente al cual se 
radicó la objeción a la aprehensión o la respuesta al requerimiento especial 
aduanero.   En el evento que se decrete la práctica de pruebas, los términos para 
decidir de fondo de que trata el inciso anterior se contarán a partir del día siguiente 
al vencimiento de los plazos establecidos para su práctica en el artículo anterior.”19 

                                                           
18

 Artículo 511, Título XV, Decreto 2685 de 1999 
 
19

 Artículo 512, Título XV, Decreto 2685 de 1999 
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La decisión de fondo, al igual que el documento del requerimiento especial 
aduanero, debe ser notificado mediante notificación personal, ó por correo, 
conforme a los artículos 564 y 567 del decreto 2685 de 1999.  
 
 
A partir de dicha notificación, de acuerdo al artículo 515,  el presunto infractor 
dispone de 15 días para presentar el recurso de reconsideración. Este puede 
presentarse directamente por la persona contra la cual se expidió el acto 
administrativo que se impugna, o a través de apoderado especial, en todo caso, 
deberá entregarse en la dependencia competente dentro del término previsto.20  
Así mismo, éste debe ser presentado de forma escrita y debe contener de manera 
detallada y concreta las razones por la cuales no se está de acuerdo con la 
decisión de fondo expuesta por la administración, lo anterior conforme al Artículo 
518. 
 
 
Como constancia de recibido, de acuerdo al Artículo 517, el funcionario 
responsable de dicha acción deberá dejar constancia escrita de la fecha de 
presentación, así como de los datos de quien radico el documento, para lo cual se 
devolverá uno de los ejemplares con la constancia adjunta. 
 
 
La administración tiene 3 meses a partir de la fecha de interposición, para 
resolverlo, conforme al Artículo 515. Si se considera pertinente, el investigado 
puede en esta etapa solicitar pruebas, tiempo durante el cual se suspenderá el 
plazo para resolverlo. El periodo probatorio tiene las mismas características en 
tiempo del periodo de objeción. 
 
 
Una vez se haya concluido el periodo probatorio, el tiempo para decidir de fondo  
será retomado. Es importante mencionar que esta última decisión es definitiva y 
contra ella, en la vía gubernativa ya no existen más recursos para refutarla. Es así 
como el paso siguiente, es acceder a la jurisprudencia de lo contencioso 
administrativo. 
 
 
Teniendo en cuenta el Artículo 519, los términos para decidir de fondo son 
inaplazables, es decir, no pueden prorrogarse y su incumplimiento dan lugar al 
silencio administrativo positivo. Por lo tanto, cuando esto se presenta  en la 
interposición de una sanción, se infiere que la decisión final es a favor del 
administrado, sin embargo, cuando se formula liquidación oficial, ya sea por 
corrección ó por revisión de valor, se concluye la firmeza de la declaración dada a 
conocer mediante el requerimiento especial aduanero. 

                                                           
20

 Artículo 516, Título XV, Decreto 2685 de 1999 
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En los casos de mercancía aprehendida para definición de situación jurídica, el 
silencio administrativo positivo dará lugar a la entrega de la misma al interesado 
previa presentación y aceptación de la declaración de legalización, cancelando los 
tributos aduaneros a que hubiere lugar y sin el pago de rescate.21 
 
 
Es importante mencionar, que no hay lugar al silencio administrativo positivo 
cuando no se presenta el documento de objeción, cuando hay mercancías para 
las cuales no es procedente la legalización (mercancías mencionadas en los 
artículos 228 y 502-1 del decreto 2685 de 1999) ó cuando haya mercancías que  
tengan restricciones legales o administrativas para su importación. Igualmente, si 
ha pasado el plazo para resolver el recurso de reconsideración sin que se haya 
notificado la decisión, se entenderá fallado a favor del investigado en los términos 
anteriores. Por otra parte, este procedimiento también puede finalizar por 
aceptación de la infracción por parte del investigado, por lo que en estos casos 
existe la reducción de la sanción, dándose de la siguiente manera: 
 
 
Al veinte por ciento (20%), cuando el infractor reconozca voluntariamente y por  
escrito haber cometido la infracción, antes de que se notifique el Requerimiento 
Especial Aduanero;  Al cuarenta por ciento (40%), cuando el infractor reconozca 
por escrito haber cometido la infracción dentro del término previsto para dar 
respuesta al Requerimiento Especial Aduanero, y al sesenta por ciento (60%), 
cuando el infractor reconozca por escrito haber cometido la infracción dentro del 
término para interponer el recurso contra el acto administrativo que decide de 
fondo la imposición de una sanción.229 
 
 
Para que proceda la reducción de la sanción prevista en este artículo, el infractor 
deberá en cada caso anexar al escrito en que reconoce haber cometido la 
infracción, copia del Recibo de Pago en los bancos autorizados para recaudar por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, donde se acredite la 
cancelación de la sanción en el porcentaje correspondiente, además de los 
mayores valores por concepto de tributos aduaneros, cuando haya lugar a ellos.23 
 
 
 
 
 

                                                           
21

 Artículo 519, Título XV, Decreto 2685 de 1999 
 
22

 Artículo 521, Título XV, Decreto 2685 de 1999 
 
23

 ibíd. 
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7.4 DESCRIPCION DEL PROCESO ACTUAL DE IMPORTACIÓN DEL 
ALCOHOL ETÍLICO DESARROLLADO POR LA EMPRESA PRODUCTOS OSA 
EU 
 
Las importaciones de alcohol etílico para la empresa Productos Osa, constituyen 
un factor determinante en su expansión y desarrollo, puesto que es la materia 
prima de dos de las más importantes líneas de productos que ofrece al mercado 
regional y nacional, como son la de medicamentos, en donde se encuentra el 
alcohol antiséptico, y la línea de Aseo, donde se encuentra el alcohol glicerinado e 
industrial; productos que tienen diversas presentaciones que van desde  los 60ml 
hasta los 3600ml, e incluso en tambores de 200 litros, cada una de estas 
ajustándose a las diferentes necesidades y usos de los clientes.   
 
 
Además, para la empresa, importar representa un punto estratégico de 
diferenciación en costos y precios al consumidor, ya que se puede llevar a cabo 
diversas actividades para fortalecer su imagen y posición en el mercado, como 
descuentos especiales, promociones, bonificaciones, entre otros. Además  permite 
ofrecer precios competitivos dentro de un mercado agresivo, extendiendo 
paulatinamente su cadena de distribución.  
 
 
No obstante y aunque las importaciones son una de las actividades más 
importantes de la empresa, en la actualidad no cuenta con un documento que 
pueda ser tomado como referencia o guía para llevarlas a cabo, en consecuencia, 
hasta la fecha, este proceso se desarrolla tomando como fundamento el 
conocimiento empírico, producto de importaciones anteriores. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo principal de este capítulo es plasmar  de 
manera concreta y específica cada una de las etapas técnicas, teniendo en cuenta 
la normatividad y el mecanismo de gestión, así como las particularidades de las 
mismas, con el fin de visualizar completamente el proceso de importación y 
permitir que sea desarrollado por quien lo requiera llevar a cabo. 
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Figura 2. Proceso general de importación del  alcohol etílico, Productos Osa 
Eu - Año 2011 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 

Fuente: Importación Alcohol Etílico, Productos Osa EU 
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El proceso de importación que lleva  a cabo productos osa se divide en los 
siguientes pasos: 
 
 
7.4.1 Requerimiento de la materia prima. La empresa teniendo en cuenta 
históricos de ventas y producciones, así como las proyecciones de ventas y la 
planeación de producción  es capaz de estimar  la cantidad de materia prima  
requerida para determinado periodo de tiempo, con el fin de abastecer 
adecuadamente el mercado con el producto terminado. Es por eso, que cuando se 
detecta existencia baja del alcohol se inicia el proceso de compra e importación 
del alcohol. Actualmente, la empresa compra  Alcohol Etílico 96% con grado de 
elaboración extraneutro y alcohol etílico 96% sin ningún grado de elaboración. 
 
 
7.4.2 Cotización de la materia prima. Esta actividad es llevada a cabo por el 
gerente general, quien interactúa directamente con los proveedores. Teniendo en 
cuenta el requerimiento de producto, así como la capacidad financiera de la 
empresa, define la cantidad de producto a comprar. En base a esto se solicitan las 
cotizaciones y  se establecen las condiciones de compra. Cuando el producto a 
comprarse es alcohol etílico 96% sin ningún grado de elaboración, los posibles 
proveedores son EMC TRADING (proveedor Francés)   y SILCOMPA SPA 
(proveedor Italiano), ambos proveedores de talla internacional con gran aceptación 
en el mercado por la calidad del producto y por la capacidad de satisfacer los 
requerimientos de los clientes. Así mismo, tienen la capacidad de realizar 
triangulaciones comerciales, lo que permite que el origen del producto sea de 
países con los que Colombia ha establecido acuerdos comerciales que permiten 
acceder a beneficios arancelarios; aspecto estratégico y de gran importancia para 
la empresa en el tema de costos. Por otra parte, cuando el producto que se 
requiere es alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, los posibles 
proveedores son Sociedad de destilación de alcoholes S.A. - SODERAL-,  y  
Compañía de Alcoholes Nacionales – CODANA-, ambos proveedores de origen 
Ecuatoriano, quienes tiene sus principales plantas de producción en Guayaquil y 
una amplia trayectoria como proveedores internacionales de las industrias 
farmacéuticas y licoreras. 
 
 
7.4.3 Definición de la compra y términos de negociación. En cuanto a 
cantidad, aproximadamente cada tres meses se compran de 500.000 a 600.000 
litros de alcohol etílico 96% sin ningún grado de elaboración; y cada mes  de 
120.000 a 140.000 litros de alcohol Etílico 96% con grado de elaboración 
extraneutro.  En el caso del alcohol Etílico 96% sin ningún grado de elaboración, 
se negocia bajo el término de comercio internacional o término INCOTERM CIF 
(Cost, Insurance and Freight - Coste, seguro y flete) con puerto de destino 
Buenaventura, Colombia;  y puerto de embarque en Perú o Bolivia, siendo así el 
medio de transporte el marítimo.  
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La forma de pago es anticipada, es decir, se debe pagar la mercancía en su 
totalidad antes de que se  embarque. La moneda de negociación es el Dólar 
Americano y los gastos derivados  de las transferencias al exterior deben ser 
asumidos por el comprador. El precio de la mercancía se establece en común 
acuerdo y depende del precio del producto en el mercado nacional e internacional 
así como de la oferta realizada por el proveedor y la contrapropuesta del 
comprador. Actualmente, se establece un contrato de venta con todas las 
condiciones que deben cumplir ambas partes (Véase Anexo No.1)    
 
 
Para el caso del Alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, se 
negocia bajo el término de comercio internacional o término INCOTERM CIP 
(Carriage and Insurance Paid To - Transporte y seguro pagado hasta) siendo así 
el destino la ciudad de Cali o Bogotá, dependiendo de la sucursal de la empresa 
que requiera el producto, por lo que el medio de transporte es terrestre, en carro 
tanques de capacidad de 40.000 litros.  El punto de partida del producto es 
Guayaquil, Ecuador, se realiza cruce por la frontera colombo ecuatoriana y se 
nacionaliza en zona franca de Palmaseca, Valle del Cauca.Actualmente, el 
Gerente General de la empresa realiza los requerimientos mensuales mediante 
correo electrónico, comunicándose directamente con el representante de 
CODANA y SODERAL en Colombia que es Global Trade, con el fin de establecer 
y confirmar las fechas de despachos y los destinos, como se muestra a 
continuación: 
 
 
Figura 3. Confirmación Requerimiento Mensual. Alcohol Etílico Extraneutro. 

 

 
Fuente: Importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 
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El pago del producto es crédito a 45 días, teniendo en cuenta la fecha de 
expedición de factura, la moneda de negociación es el Dólar Americano y los 
gastos derivados de las transferencias al exterior son asumidos por el  comprador, 
así mismo, el precio de la mercancía se establece en común acuerdo y depende 
del precio del producto en el mercado nacional e internacional así como de la 
oferta realizada por el proveedor y la contrapropuesta del comprador. 
 
 
7.4.4 Trámites para la Importación. Una vez establecidas y aceptadas las 
condiciones y términos de negociación del producto, para ambos casos, se solicita 
a los proveedores mediante correo electrónico la documentación requerida para 
iniciar los trámites que permitirán llevar a cabo el ingreso de la mercancía al 
territorio nacional. 
 
 
Para el alcohol etílico 96% sin ningún grado de elaboración inicialmente se solicita 
factura proforma (Véase Anexo No. 2), por la cantidad y con las condiciones 
pactadas para la compra, ya que es un requisito indispensable que debe ser 
presentado al banco para poder realizar los giros al exterior. 
 
 
Figura 4. Solicitud Factura Proforma e instrucciones de Pago. Alcohol Etilico 
96% sin ningún grado de elaboración 
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 
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Figura 5. Respuesta a la Solicitud Factura Proforma e instrucciones de Pago, 
Alcohol Etílico 96% sin ningún grado de elaboración. 
 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 

 
 
Posterior al embarque de la mercancía se solicita copia de toda la documentación 
definitiva para el proceso de importación, tal como: facturas, Certificados de 
Origen, Certificados de Calidad con número de lote y los conocimientos de 
embarque o Bl’s (Anexo No. 3 Documentación definitiva para el proceso de 
importación, Alcohol Etílico 96%) 
 
 
Figura 6 Solicitud Documentación definitiva para importación, Alcohol Etílico 
96% sin ningún grado de elaboración. 
 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 
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En el caso del alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, se 
solicita factura proforma por 300.000 o 400.000 litros por proveedor y certificado 
de calidad con número de lote (Véase Anexo No.4).  
 
 
Figura 7. Solicitud Facturas Proformas, Alcohol Etílico 96% Extraneutro. 
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Julio de 2012. 

 
 
Figura 8. Respuesta a la Solicitud Facturas Proformas, Alcohol Etílico 96% 
Extraneutro. 
 

 
 

Fuente: Importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Julio de 2012. 
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Con la documentación enviada por parte de proveedor, se solicita a la respectiva 
agencia aduanera la elaboración del borrador del registro de importación. Servadi 
Ltda Nivel 1 para el alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro. 
 
 
Figura 9. Solicitud Elaboración Registro de Importación, Alcohol Etílico 96% 
extraneutro 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 

 
Y, Agencia de Aduanas Pasar Ltda Nivel 1 para el alcohol etílico 96% sin ningún 
grado de elaboración. 
 
 
Figura 10. Solicitud Elaboración Registro de Importación, Alcohol Industrial 
96%. 
 

 
 
Fuente: Importación alcohol etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012.  
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En importaciones anteriores, en el caso puntual del Alcohol Etílico Extraneutro se 
han presentado retrasos en la aprobación del registro de importación ante la 
ventanilla única de Comercio Exterior – VUCE, ya que han solicitado la aclaración 
por parte de los proveedores CODANA y SODERAL de que además de 
productores de este tipo de alcohol son también los comercializadores. Es por eso, 
que a Global Trade, además de las facturas proformas y los certificados de 
calidad, se le solicita el envió de las certificaciones de Aclaración de Producción y 
Comercialización (Anexo No. 5, Certificaciones de Aclaración de Producción y 
Comercialización, Proveedores SODERAL) 
 
 
Figura 11. Solicitud certificaciones de Aclaración de Producción y 
Comercialización, Alcohol Industrial 96% extraneutro 
 

 
 
Fuente: Importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 
 
En la actualidad, teniendo en cuenta la clasificación arancelaria vigente en 
Colombia, denominada Nomenclatura arancelaria del sistema armonizado para el 
grupo andino -NANDINA, así como las disposiciones de la Dirección de impuestos 
y Aduana Nacionales –DIAN, el tipo de alcohol que compra la empresa, ya sea sin 
ningún grado de elaboración o con grado de elaboración extraneutro, por sus 
características debe clasificarse en la partida arancelaria 2207.10.00.00, 
presentado el siguiente perfil: 
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Figura 12. Perfil de la mercancía: Alcohol Industrial 96% 
 

 
 

 
 

 

 

                    
Fuente: https://muisca.dian.gov.co/WebArancel/DefResultadoConsNomenclaturas.faces 
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Así mismo, de acuerdo al Estatuto Aduanero (Decreto 2685 de 1999) este 
producto es de Libre Importación, sin embargo,  para su introducción al territorio 
nacional y su libre utilización requiere de la aprobación del registro de Importación 
(Decreto 3803 de 2006) por tratarse de un producto que requiere control sanitario 
dirigido a preservar la salud humana.Considerando lo último, el registro de 
importación debe llevar Visto Bueno Vo.Bo. - del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos – INVIMA. 
 
 
Figura 13. Visto Bueno – VoBo – INVIMA, Registro de importación Aprobado 
 

  
Fuente: importación alcohol  Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, las agencias aduaneras elaboran los borradores 
de los registros de importación (Véase Anexo No. 6), los cuales son revisados 
minuciosamente y aprobados por la empresa, quien envía un correo electrónico  
de autorización a la agencia aduanera para que sea radicado en la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior - VUCE. 
 
Figura 14. Aprobación del Borrador del Registro de Importación. 
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Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012. 

 
 
La aprobación del registro de importación en la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior – VUCE, puede tardar de 3 a 5 días hábiles a partir de la fecha de 
radicación, por tratarse de materia prima para la elaboración de productos 
considerados medicamentos y por el análisis de la información contenida en los 
certificados de calidad, ya que solo el estudio por parte del INVIMA puede tardar 
hasta 2 días hábiles. Una vez  aprobados los registros de importación, las 
agencias aduaneras informan inmediatamente y envían copia del documento 
aprobado por correo electrónico (Véase Anexo No. 7). 
 
 
Figura 15. Confirmación Aprobación Registro de Importación.  
 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 
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Por otra parte, en el caso específico del alcohol Etílico 96% sin ningún grado de 
elaboración, considerándose que se despacha en su totalidad la cantidad de 
alcohol comprado (500.000 ó 600.000 litros), se debe solicitar al depósito 
habilitado en Buenaventura, que es la Almacenadora Colombiana  S.A. -
ALMACOL - cupo para el almacenamiento de la carga a su llegada a 
Buenaventura, lo cual además, le permitirá a este agente prepararse y coordinar el 
proceso logístico de recepción y descargue del producto en el puerto , tales como 
la identificación del cargamento, la programación para la operación de recibo, la 
verificación e inspección de mangueras, líneas y tanques programados para el 
recibo de producto, el control del descargue del buque y el acompañamiento a la 
empresa de supervisión SUPERVISA S.A. en la inspección y toma de muestras 
del producto.  
 
 
Figura 16. Solicitud al depósito habilitado en Buenaventura, Almacenadora  
 

 
 

Colombiana  S.A. –ALMACOL 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
 
 

Figura 17. Respuesta a la solicitud al depósito habilitado en Buenaventura, 
Almacenadora Colombiana  S.A. -ALMACOL 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
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Además, se debe confirmar a ALMACOL las características y nombre del buque, 
así como la fecha probable de llegada de la mercancía  o ETA (Estimated Transit 
Arrival) al puerto de Buenaventura. Información que es brindada y actualizada por 
el proveedor continuamente, ya que por factores externos puede cambiar.  
 
 
Figura 18. Confirmación a ALMACOL de fecha probable de llegada de la 
mercancía y características del Buque. 
 

 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
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Para el arribo del buque es requisito indispensable que la almacenadora tenga 
copia del conocimiento de embarque o Bl, ya que con este documento informan a 
la sociedad portuaria de Buenaventura y coordinan la logística para su llegada  y 
descargue. 
 
 
Figura 19. Aviso ALMACOL sobre posibles problemas en la recepción. 
 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
 
 
En el caso del Alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, de la 
cantidad total acordada a comprarse en un mes (120.000 a 160.000 litros), se 
hacen despachos parciales de aproximadamente 40.000 litros por carrotanque, 
razón por la cual cada vez que el proveedor despacha un vehículo con carga, 
inmediatamente a través del intermediario en Colombia, Global Trade, envía por 
correo electrónico copia de las factura y de la lista de empaque (Véase Anexo No. 
8) 
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Figura 20. Envió Factura y Lista de empaque por parte del  intermediario en 
Colombia, Global Trade 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 
 
Cuando se reciben estos documentos, se debe informar a las partes involucradas 
en el proceso de recepción y nacionalización de la mercancía, en particular, a la 
agencia de aduanas Servadi Ltda Nivel 1 y al depósito habilitado en zona franca 
que es Sistemas Logísticos Industriales S.A.S, con el fin de que estén atentos a la 
llegada del vehículo y al desarrollo de los respetivos procedimientos. Además, el 
operador de comercio exterior Ecuatoriano, contratado por el proveedor (Jarcargo 
& Logistica), para transportar el producto, en cuanto despacha el vehículo desde la 
frontera colombo ecuatoriana, informa por correo electrónico la hora de salida 
desde este punto así como los datos de contacto del transportador con el fin de 
que se pueda realizar el respectivo seguimiento  y coordinación de las actividades 
para la llegada a Zona Franca de Palmaseca y su posterior nacionalización. 
 
 
Figura 21. Información de despacho por parte del operador de comercio 
exterior Ecuatoriano Jarcargo & Logistica 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 
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7.4.5 Recepción y Almacenamiento de la mercancía. La mercancía es 
recepcionada en los respectivos depósitos, Sistemas Logísticos Industriales S.A.S 
para el alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, ubicado en zona 
franca de Palmaseca, Valle del Cauca; y la Almacenadora Colombiana  S.A. –
ALMACOL para el alcohol Etílico 96% sin ningún grado de elaboración, localizado 
en la avenida portuaria en Buenaventura, donde se encuentra el puerto de mayor 
tráfico naviero del Océano Pacífico. 
 
 
Estos depósitos se encargan de  recibir, custodiar y almacenar el producto, y 
también deben informar a las autoridades aduaneras de la llegada de la mercancía  
registrando la carga en el sistema informático aduanero. Además, deben disponer 
de las áreas necesarias para el reconocimiento físico de las mercancías por parte 
de la agencia aduanera así como para la realización de la inspección física y 
demás actuaciones aduaneras.  
 
 
En el caso de Alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, la 
mercancía permanece en el depósito máximo 3 días mientras se lleva a cabo la 
nacionalización, se obtiene el levante de la mercancía para su retiro y sale rumbo 
a su destino final que puede ser la ciudad de Cali o Bogotá, lugares donde se 
encuentran ubicadas las plantas de producción de la empresa.  
 
 
Por el servicio prestado, Sistemas Logísticos Industriales S.A.S, cobra un valor 
mínimo de $240.000 por carro tanque más horas extras empleadas en los trámites 
de finalización y salida de la mercancía de zona franca. 
 
 
Cuando se trata de alcohol Etílico 96% sin ningún grado de elaboración, la 
mercancía permanece en el depósito (ALMACOL) desde el momento de su 
llegada de 2 a 3 meses, periodo en el cual se hacen retiros parciales del producto 
de 20.000 ó 40.000 litros de acuerdo a las necesidades de cada planta de 
producción de la empresa. Es por eso que por almacenamiento este depósito 
cobra una tarifa de $9.5 por kilo cada 15 días, es decir, $18 al mes por kilo 
almacenado. 
 
 
Para el retiro de la mercancía, una vez nacionalizada, con destino a las plantas de 
producción de la empresa, que puede a la ciudad de Cali o Bogotá, se debe enviar 
diligenciado el siguiente formato, mediante correo electrónico a las persona 
encargadas de dar ingreso y realizar seguimiento a los cargue de alcohol. 
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Figura 22. Formato  en Blanco de autorización de cargue, Almacenadora 
Colombiana  S.A. –ALMACOL 
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 

 
Este formato fue socializado por parte de la Almacenadora Colombiana  S.A. –
ALMACOL el 21 de septiembre de 2012 mediante correo electrónico a todos sus 
clientes debido a la falta de información que estaban recibiendo en las 
autorizaciones de cargue por parte de algunos clientes. Además lo implementaron 
con el fin de estandarizar e incluir este procedimiento en el sistema de gestión de 
calidad que llevan a cabo.  
 
 
Figura 23. Envió de Autorización de cargue por parte de Productos Osa a 
ALMACOL. 
 

  
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
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Figura 24. Formato  diligenciado de autorización de cargue 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
 
 
7.4.6 Nacionalización de la mercancía. Para nacionalizar se requiere la 
documentación original, es por eso, que en el caso del alcohol Etílico 96% sin 
ningún grado de elaboración, una vez que el proveedor confirma la emisión de la 
documentación, lo cual se da cuando el buque es cargado en su totalidad, esta 
debe ser enviada por  Courier, la empresa escogida para esta actividad es DHL y 
los gastos de envió son asumidos por el proveedor, con el fin de que llegue a 
Colombia a la mayor brevedad posible. Razón por la cual, se solicita al proveedor 
por correo electrónico  la confirmación del número de guía para su respectivo 
seguimiento. 
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Figura 25. Solicitud envió documentos originales a Colombia. 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
  
 
Figura 26.Confirmación número de guía DHL envió de documentos. 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
 
 
El seguimiento debe realizarse diariamente hasta que se confirme su recepción en 
la dirección indicada al proveedor, que puede ser la ciudad de Pasto o la ciudad 
de Cali, dependiendo de la decisión tomada por el gerente general. 
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Figura 27. Seguimiento de envió a guía DHL. 
 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Octubre de 2012. Disponible en: 
http://www.dhl.com/content/g0/en/express/tracking shtml?brand=DHL&AWB=5067616315%0D%0A 

 
 
Una vez recibidos los documentos, éstos se envían a Buenaventura con las 
respectivas indicaciones y firmas, a la oficina de la agencia aduanera, a quien se 
le informa para coordinar la elaboración de la declaración de importación y la 
presentación de la documentación para la nacionalización. 
 
 
Figura 28. Confirmación de envió de la documentación a la agencia aduanera 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 

http://www.dhl.com/content/g0/en/express/tracking
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Normalmente, la empresa solicita que cada lote de alcohol comprado sea dividido 
en 2 facturas, es decir, que cada factura contenga de 250.000 a 300.000 litros, 
para así nacionalizar una, al momento de la llegada de la documentación, y la 
segunda, antes de que se cumpla la fecha de vencimiento de la prórroga para 
nacionalizar, la cual se solicita a la DIAN a través de la agencia aduanera, siendo 
así máximo dos mes después de la fecha de llegada de la mercancía al puerto de 
desembarque. Esto debido a los altos costos de la nacionalización, que oscila 
entre setenta y noventa millones de pesos por declaración de importación.  
 
 
Sin embargo, hay ocasiones en las que el proveedor factura todo el producto en 
un solo documento contable. De ser así, se solicita a la agencia aduanera 
inicialmente nacionalizar la mitad de la mercancía a la llegada de los documentos 
originales, y la otra mitad en máximo 2 meses de la fecha de llegada de la 
mercancía  a Buenaventura.   
 
 
Es por eso que, cuando llega la documentación a Buenaventura, se solicita a la 
agencia aduanera la elaboración del borrador de la  declaración de importación 
(Véase Anexo No. 9).  
 
 
Figura 29. Solicitud Elaboración declaración de Importación por cantidad 
parcial. 
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
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El borrador de la declaración de importación debe ser revisado cuidadosamente, 
para luego ser aprobado y radicado ante la autoridad aduanera para su pago. De 
ser necesario, se debe solicitar se corrija los errores y se envié nuevamente el 
borrador para su revisión, este proceso se repite hasta que el borrador este 
correctamente diligenciado. 
 
 
Figura 30. Solicitud corrección declaración de Importación. 
 

 
 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 

 
 
Figura 31. Aprobación borrador declaración de Importación. 
 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
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Cuando se trata del alcohol Etílico 96% con grado de elaboración extraneutro, la 
documentación original viaja ensobre cerrado junto al producto, y es custodiada 
por el transportador hasta llegar a Zona Franca de Palmaseca, donde es el 
responsable de entregar la documentación al depósito para realizar los trámites de 
registro de llegada de la mercancía y posteriormente debe llevarlos a las oficinas 
de la agencia aduanera para la elaboración de la declaración de importación. En 
este caso, también se solicita a la agencia aduanera la elaboración del borrador de 
la declaración de importación, el cual se revisa minuciosamente y se aprueba si se 
encuentra correcta para su posterior pago. Es importante tener en cuenta, que se 
nacionaliza la cantidad total facturada, ya que como se había mencionado, de este 
tipo de alcohol, se importan carro tanques de 40.000 litros por viaje.     
 
 
Figura 32. Aprobación declaración de importación 
 

 
 
 

Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Septiembre de 2012 
 

 
Actualmente, para ambos casos, la empresa mediante la declaración de 
importación únicamente está cancelando por concepto de derechos de aduanas el 
Impuesto al Valor Agregado – IVA, ya que teniendo en cuenta que los países de 
origen de las mercancía son Bolivia, Ecuador y Perú, el producto se acoge al 
tratamiento preferencial de desgravación arancelaria del programa de Liberación 
de bienes de la Comunidad Andina de Naciones - CAN, según la Decisión número 
324 de 1992 de la comisión del acuerdo de Cartagena; y la Decisión número 746 
de 2011 del consejo andino de ministros de relaciones exteriores, por lo que no se 
paga el valor correspondiente al arancel, el cual en otras circunstancias 
correspondería al  10% sobre el valor en aduanas de la mercancía, como se 
evidencia en las siguientes declaración de importación del año 2012. 
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Figura 33. Declaración de Importación Alcohol Etílico proveniente de Perú.  
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Abril de 2012 

 



85 
 

Figura 34. Declaración de Importación Alcohol Etílico proveniente de 
Ecuador 
 

 
 

Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
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Cabe mencionar que tanto el registro como la declaración de importación debe 
contener en la descripción de la mercancía el siguiente párrafo: “registro sanitario 
No. INVIMA M-009828 R-1 vigente hasta 23 de octubre de 2018, expediente 
No.30321 certificación INVIMA No.2010026525 del 29/10/2010, nos acogemos al 
decreto 3733/2005. Ley 788/2002, válido para la exclusión del IVA, nos acogemos 
al Decreto. 1949 de 1980. “, aun cuando actualmente se esté pagando IVA del 
16% sobre el valor en aduanas de la mercancía. 
 
 
7.4.7 Pago de la nacionalización de la mercancía. En ambos casos,  se debe 
elaborar una carta de instrucciones dirigida al banco por medio del cual se va a 
realizar el pago, esta debe especificar y justificar la operación a realizarse, de igual 
manera, debe mencionar el número y tipo de cuenta,  el valor  a debitarse y el 
agente autorizado a presentarse para el pago de la declaración de importación. 
Además debe estar firmada por el representante legal de la empresa. La carta 
debe ser llevada al banco para su respectiva autorización, la cual se confirma con 
sello y firma del funcionario. Una vez autorizada la transacción debe ser entregada 
a la agencia aduanera para que el funcionario encargado realice el pago del valor 
de la declaración de importación. 
 
 
Figura 35. Carta de instrucciones para el pago de la nacionalización. 

 

 
Fuente: importación alcohol Etílico Extraneutro, Productos Osa EU, Octubre de 2012 
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7.4.8 Levante y Retiro de la mercancía. Cuando se ha efectuado el pago por el 
valor de la nacionalización, la agencia de aduanas solicita a la DIAN la inspección 
de la mercancía. Debido al tipo de mercancías, normalmente se  da inspección 
física de la carga momento en el cual se  debe presentar a las autoridades 
competentes toda la documentación original, con el fin de que se autorice el 
levante de la mercancía y su posterior retiro. 
 
 
Figura 36. Confirmación tipo de Inspección de la mercancía.  
 

  
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
 
 
Figura 37. Confirmación levante de la mercancía.  
 

 

 
Fuente: importación alcohol Etílico, Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
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7.4.9 Pago de la importación. Actualmente, la empresa cuenta con una cuenta 
bancaria en el extranjero. Su apertura se dio en Enero de 2012 a través de 
Occidental Bank Barbados, filial del Banco de Occidente en Colombia. El registró y 
aceptación de la misma, por parte del Banco de la República se dio en Febrero de 
2012.  
  
 
Por medio de ésta, se canalizan todos los recursos financieros para el pago de las 
importaciones, la moneda con la cual se paga a los proveedores extranjeros es el 
dólar americano, por lo que se hace necesario comprar estas divisas en el 
mercado nacional a través de un intermediario de mercado cambiario, en este 
caso, el Banco de Occidente. Cuando se define una fecha de pago y la cantidad 
de dinero a cancelarse, se debe tener en cuenta que para poder realizar el pago, 
la cuenta del exterior debe ser fondeada 24 horas antes de la transacción. 
 
 
Para el fondeo de la cuenta, se debe realizar seguimiento a la tasa representativa 
del mercado o TRM. Este seguimiento se puede realizar a través de la página web 
del grupo aval, teniendo en cuenta el precio de venta que continuamente se está 
registrando, sin embargo este valor es solo una referencia ya que el valor real a 
pagarse por cada dólar lo determina la mesa de dinero. 
 
 
Figura 38. Seguimiento Precio de venta Dólar  
 

  
Fuente: GRUPO AVAL. Disponible en: 
https://www.grupoaval.com/portal/page?_pageid=33,115460184&_dad=portal&_schema=PORTAL 
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Figura 39. Seguimiento Precio de venta Dólar 
 

 
 

Fuente: GRUPO AVAL. Disponible en: 
https://www.grupoaval.com/portal/page?_pageid=33,115460184&_dad=portal&_schema=PORTAL 

 
 
Figura 40. Seguimiento Precio de venta Dólar 
 

 
 

Fuente: GRUPO AVAL. Disponible en: 
https://www.grupoaval.com/portal/page?_pageid=33,115460184&_dad=portal&_schema=PORTAL 

 
 
La decisión de compra la toma el gerente general, quien confirma la cantidad  de  
dólares negociados, el valor del dólar incluido el IVA  y  la cuenta bancaria desde 
la cual se debitara el dinero en moneda nacional.  
 

https://www.grupoaval.com/portal/page?_pageid=33,115460184&_dad=portal&_schema=PORTAL
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Una vez definida la información anterior se diligencia el Formulario No. 5 del 
Banco de la República  y la carta de instrucciones (Véase Anexo No. 10). Estos 
documentos deben ir firmados por el gerente, se escanean y se envían por correo 
electrónico a la división de negocios internacionales del Banco de Occidente como 
máximo hasta las 12 del medio día para que puedan procesar  la operación. 
 
 
Figura 41. Envió de documentos para el fondeo de la cuenta en el extranjero 
 

 
Fuente: Productos Osa EU, Noviembre de 2012 

 
 
Figura 42. Confirmación recepción de la documentación para fondeo. 
   

 
Fuente: Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
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Como soporte del débito del dinero de la cuenta en Colombia para fondear la 
cuenta en el extranjero, el Banco envía a los correos electrónicos designados un 
mensaje SWIFT, en máximo 12 horas después de que se procesa la operación en 
el mercado cambiario 
 
 
Figura 43. Mensaje SWIFT  de confirmación 
 

 
 
Fuente: Productos Osa EU, Noviembre de 2012 

 
 
Así mismo, se recepciona el documento de la liquidación del giro de la operación 
al exterior desde la cuenta nacional a la cuenta en el extranjero se debe imprimir y 
guardar en la carpeta de las operaciones de Fondeo de la cuenta de Barbados. 
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Figura 44. Recepción del documento de la liquidación del giro de la 
operación al exterior 

 

 
Fuente: Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
 
 
Además, de este documento, se recepciona en el correo electrónico el formulario 
No. 5 que ya fue reportado al Banco de la República por parte del intermediario 
cambiario, el cual tiene un número de verificación en la casilla No.5. Este también 
se debe imprimir y guardar, ya que es fundamental para la elaboración del reporte 
trimestral para la DIAN. 
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Figura 45. Recepción Formulario No. 5 radicado en el Banco de la República. 
 

 
 

Fuente: Productos Osa EU, Noviembre de 2012 
 
 
Al siguiente día del fondeo de la cuenta del extranjero, y con el fin de que el dinero 
sea transferido al proveedor, de acuerdo a las instrucciones bancarias 
suministradas,  se debe diligenciar el formato de Transferencias internacionales de 
fondos y el Formulario No.1 del Banco de la república (Véase Anexo No.11), los 
cuales deben ir firmados por el gerente general de la empresa.  
 
 
Figura 46. Envió de documentación para transferencia al proveedor. 

 

 
 
Fuente: Productos Osa EU, Octubre de 2012. 
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Estos documentos se deben enviar escaneados por correo electrónico al 
funcionario de Occidental Bank Barbados encargado de realizar las operaciones 
de giros al exterior hasta máximo las 11:30 am, quien confirma la recepción de los 
documentos para procesar la operación en el transcurso de la tarde. 
 
 
Figura 47. Confirmación de recepción de la documentación. 
 

 
Fuente: Productos Osa EU, Octubre de 2012. 
 
 
Como soporte de esta operación el banco Occidental Bank Barbados, envía como 
respuesta a los correos designados por la empresa el soporte del giro telegráfico o 
Telegraphic transfer – soporte TT.  
 
 
Figura 48. Soporte TT 

 

 
Fuente: Productos Osa EU, Octubre de 2012. 
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Finalmente, el soporte TT de la transferencia es enviado al proveedor en el 
extranjero mediante correo electrónico, para confirmar el pago de la importación. 
 
 
Figura 49. Envió del soporte de la transferencia al proveedor. 
 
 

 
Fuente: Productos Osa EU, Diciembre de 2012. 
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Figura 50. Proceso especifico de importación alcohol etílico, productos Osa EU - año 2011 
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7.5 DIAGNOSTICO  DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA 
PRODUCTOS OSA EU, EN EL CONTEXTO DE LAS IMPORTACIONES DEL 
ALCOHOL ETÍLICO FRENTE AL PROCESO SANCIONATORIO APLICADO 
POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE IPIALES. 
 
Uno de los factores más importantes para las empresas es actuar de manera 
acertada frente a una problemática. Para lograrlo, no es posible guiarse sólo por 
capacidades intuitivas o simples experiencias, es necesario partir de un análisis 
adecuado de la situación, que permita asegurar la comprensión clara de la 
situación, la cual se deriva de haber elaborado minuciosamente el diagnóstico de 
la misma.  
 
 
Tomar una decisión acertada es posible, si se conoce e identifica el problema a 
profundidad, lo que facilita el diseño de alternativas que respondan 
favorablemente al mismo.   
 
 
Esa es la finalidad de este capítulo, dar a conocer detalladamente la situación 
actual de la empresa frente al proceso sancionatorio aplicado a sus importaciones, 
con el fin de permitir la comprensión precisa de la situación que enfrenta la 
empresa, con el objeto de que, seguidamente, se puedan plantear y proponer 
soluciones favorables que aporten en el desarrollo y agotamiento de la vía 
gubernativa del proceso sancionatorio. 
 
 
En tal sentido, Productos OSA EU, es una empresa unipersonal cuyo objeto social 
es la fabricación y  distribución de productos farmacéuticos. En desarrollo de ese 
objeto social, fabrica y expende uno de sus productos más representativos en el 
mercado, Alcohol Antiséptico de marca OSA. El alcohol antiséptico es considerado 
medicamento, catalogado como tal por el Sistema de Seguridad Social en Salud 
mediante la Resolución 620 de 2002 expedida por el Ministerio de Salud en la 
norma farmacológica13.1.6.0.N10, es por eso que su producción, venta, 
importación o exportación, está controlada por las autoridades del Sistema 
(Ministerio de Salud  y Protección Social, e INVIMA), razón por la cual para 
autorizar su producción en el país, el Instituto de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) otorgó a Productos Osa el registro sanitario INVIMA M-
009828 R 1 con Vigencia hasta el 23 de Octubre de 2018. 
 
Para la importación de la materia prima del alcohol antiséptico, debe obtenerse un 
registro sanitario especial, de acuerdo al Capítulo I, Articulo 19  y Titulo III, Artículo 
13 del Decreto 677 de 1995, y tramitarse el registro de importación con visto 
bueno del INVIMA, según lo ordenan el Artículo 2 del Decreto 3803 de 2006, la 
Circular 075 de diciembre 29 de 2006, y la Circular Externa 077 de 2002 expedida 
por el Ministerio de Comercio Exterior.  
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En Septiembre de 2011, mediante notificación por correo ,y con oficio No. 1-37-
000201-0750 de fecha 13 de septiembre de 2011, la División de Gestión de 
Fiscalización de la Dirección de Ipiales de la DIAN envió a la empresa copia 
íntegra y autentica de 43 Requerimientos Especiales Aduaneros, mediante los 
cuales se formulaban propuestas de liquidación oficial de corrección a las 
declaraciones de importación de alcohol etílico importado entre los años 2008 y 
parte del 2010, como se muestra a continuación: 

 
 

Tabla 1. Requerimientos especiales aduaneros formulados a Productos osa 
en Septiembre de 2011.  
 

Fecha 
acto 

Admón. 
Proveedor 

Requerimiento 
especial 
aduanero 

Valor IVA en la 
declaración de 

importación 
Sanción 

Valor total 
liquidación 

oficial 

08-Sep-11 CODANA 307 12.146.566 1.214.657 13.361.223 

08-Sep-11 CODANA 308 12.521.787 1.252.179 13.773.966 

08-Sep-11 CODANA 309 12.672.908 1.267.291 13.940.199 

08-Sep-11 SODERAL 310 12.970.987 1.297.099 14.268.086 

08-Sep-11 SODERAL 311 13.485.379 1.348.538 14.833.917 

08-Sep-11 SODERAL 312 13.194.057 1.319.406 14.513.463 

08-Sep-11 SODERAL 313 12.942.102 1.294.210 14.236.312 

08-Sep-11 CODANA 314 12.730.368 1.273.037 14.003.405 

08-Sep-11 CODANA 315 12.359.151 1.235.915 13.595.066 

08-Sep-11 CODANA 316 12.614.298 1.261.430 13.875.728 

08-Sep-11 CODANA 317 11.284.420 1.128.442 12.412.862 

08-Sep-11 CODANA 318 10.910.128 1.091.013 12.001.141 

08-Sep-11 CODANA 319 11.461.468 1.146.147 12.607.615 

08-Sep-11 CODANA 320 10.297.011 1.029.701 11.326.712 

08-Sep-11 SODERAL 321 11.270.952 1.127.095 12.398.047 

08-Sep-11 SODERAL 322 11.202.423 1.120.242 12.322.665 

08-Sep-11 CODANA 323 11.264.301 1.126.430 12.390.731 

08-Sep-11 CODANA 324 11.137.619 1.113.762 12.251.381 

08-Sep-11 SODERAL 325 30.493.889 3.049.389 33.543.278 

08-Sep-11 SODERAL 326 20.071.773 2.007.177 22.078.950 

08-Sep-11 SODERAL 328 10.202.637 1.020.264 11.222.901 

08-Sep-11 SODERAL 329 10.600.065 1.060.007 11.660.072 

08-Sep-11 CODANA 330 9.937.084 993.709 10.930.793 

08-Sep-11 
INTER 

RESOURCES 
341 121.312.785 12.131.278 133.444.063 

08-Sep-11 CODANA 327 114.707.424 11.470.742 126.178.166 

08-Sep-11 CODANA 331 10.600.800 1.060.080 11.660.880 

Fuente: La presente Pasantía, Productos Osa Eu, 2011.  
 
 



99 
 

Tabla 1. (Continuación) 
 

Fecha acto 
Admón. 

Proveedor 
Requerimiento 

especial 
aduanero 

Valor IVA en la 
declaración de 

importación 
Sanción 

Valor total 
liquidación 

oficial 

08-sep-11 CODANA 332 21.142.317 2.114.232 23.256.549 

08-sep-11 SODERAL 333 11.451.317 1.145.132 12.596.449 

08-sep-11 SODERAL 334 10.613.466 1.061.347 11.674.813 

08-sep-11 SODERAL 335 11.503.346 1.150.335 12.653.681 

08-sep-11 SODERAL 336 11.473.152 1.147.315 12.620.467 

08-sep-11 CODANA 337 11.650.253 1.165.025 12.815.278 

08-sep-11 SODERAL  338  11.526.692 1.152.669 12.679.361 

08-sep-11 SILCOMPA  339  41.491.095 4.149.110 45.640.205 

08-sep-11 CODANA  340  11.556.658 1.155.666 12.712.324 

08-sep-11 SODERAL  342  10.825.910 1.082.591 11.908.501 

08-sep-11 SODERAL  343  11.413.162 1.141.316 12.554.478 

08-sep-11 SODERAL  344  11.145.928 1.114.593 12.260.521 

08-sep-11 SODERAL  345  11.456.859 1.145.686 12.602.545 

08-sep-11 SODERAL  346  11.696.250 1.169.625 12.865.875 

08-sep-11 CODANA  347  11.700.089 1.170.009 12.870.098 

08-sep-11 CODANA  348  11.855.473 1.185.547 13.041.020 

08-sep-11 SODERAL  349  11.857.266 1.185.727 13.042.993 

TOTALES 
  

778.751.615 77.875.165 856.626.780 

Fuente: La presente Pasantía, Productos Osa Eu, 2011.  

 
 
Teniendo en cuenta la información anterior, se observa, que el valor total solicitado 
a pagarse en las correcciones oficiales emitidas por la Direccional Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Ipiales a favor de la Nación, es de $856.626.780, 
correspondientes a $778.751.615 por tributos aduaneros (IVA de 16%), que se 
dejaron de cancelar al momento de las nacionalizaciones, más $77.875.165 
proporcionales a la sanción del 10% sobre el valor de los tributos aduaneros, lo 
último, de acuerdo al Artículo 482, numeral 2.2 del decreto 2685 de 1999. 
Tomando como referencia el estado de resultados de la empresa, año 2011 
(Véase Anexo No.12), se encuentra que cubrir el valor solicitado es casi imposible, 
pues su utilidad neta después de impuestos fue de $484.825.110, lo que 
representa aproximadamente 56.59% del total de la sanción. Es así como se 
demuestra la incapacidad financiera de la empresa para asumir una obligación de 
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tal magnitud y el inminente peligro que representa la sanción para Productos Osa 
de desaparecer de la vida jurídica.  
 
 
Por otra parte, desde mediados del año 2010 hasta la actualidad, la empresa ha 
asumido una carga tributaria altamente costosa, al pagar el 16% de IVA como 
tributo aduanero ineludible para la nacionalización del  alcohol comprado en el 
mercado internacional.  
 
 
Esta situación es visible en el Balance general de empresa del año 2010 – 2011 
(Anexo 13), si se observa el rubro de Anticipo de Impuestos y contribuciones, 
perteneciente al grupo de Cuentas por Cobrar, se encuentra que durante el año 
2010, la empresa asumió una carga tributaria de $522.802.000, de los cuales $ 
505.746.000, correspondieron al pago de tributos aduaneros de importaciones de 
alcohol realizadas durante ese año, como se muestra a continuación: 
 
Tabla 2. Importaciones Año 2010 
 

Fecha de 
importación 

Proveedor 
No. Decl. 

Importación 

Valor en aduana  
en pesos 

colombianos 

Valor IVA (16%) 
en pesos 

colombianos 

05/01/2010 SILCOMPA 13198012674779 259.319.345 0 

19/01/2010 SODERAL 23029012571483 70.613.858 0 

28/01/2010 CODANA 23029012574456 72.229.112 0 

03/02/2010 SODERAL 23029012575178 73.391.122 0 

03/02/2010 SODERAL 13445011446934 64.401.984 0 

12/02/2010 SODERAL 23029012577522 67.661.939 0 

22/02/2010 SODERAL 23029012580576 71.332.264 0 

04/03/2010 SODERAL 23029012581700 71.605.366 0 

18/03/2010 SODERAL 23029012587233 69.662.049 0 

12/04/2010 CODANA 23029012591744 73.125.556 0 

15/04/2010 SODERAL 23016012951185 73.101.562 0 

20/04/2010 CODANA 23029012595596 73.474.636 0 

28/04/2010 SODERAL 23029012598687 74.107.912 0 

28/04/2010 CODANA 23029012598671 74.096.705 0 

12/04/2010 SILCOMPA 1186052399217 251.717.600 0 

21/05/2010 SODERAL 23029012605874 74.200.619 0 

18/06/2010 SILCOMPA 13198012715038 250.747.900 40.120.000 

 Fuente: La presente Pasantía, Productos Osa Eu, 2011. 
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Tabla 2. (Continuación) 
 

Fecha de 
importación 

Proveedor 
No. Decl. 

Importación 
Valor en aduana  en 
pesos colombianos 

Valor IVA 
(16%) en 

pesos 
colombianos 

08/07/2010 SILCOMPA 2,303E+13 370.391.260 59.263.000 

15/07/2010 SODERAL 2,3029E+13 71.715.726 11.475.000 

23/07/2010 SILCOMPA 2,303E+13 221.308.802 35.409.000 

09/08/2010 SILCOMPA 2,303E+13 298.463.677 47.754.000 

09/08/2010 SILCOMPA 2,303E+13 214.990.017 34.398.000 

27/08/2010 SILCOMPA 2,303E+13 298.567.076 47.771.000 

04/09/2010 CODANA 2,3029E+13 69.166.830 11.067.000 

17/09/2010 SODERAL 2,3029E+13 68.857.028 11.017.000 

30/09/2010 SODERAL 2,3029E+13 68.656.260 10.985.000 

01/10/2010 SILCOMPA 2,303E+13 289.881.925 46.381.000 

04/10/2010 SILCOMPA 2,303E+13 246.375.142 39.420.000 

26/10/2010 SILCOMPA 2,303E+13 248.464.053 39.754.000 

26/11/2010 EMC TRADING 2,383E+13 221.659.560 35.466.000 

26/11/2010 EMC TRADING 2,383E+13 221.659.560 35.466.000 

TOTALES     $ 4.674.946.445  $ 505.746.000  

Fuente: La presente Pasantía, Productos Osa Eu, 2011 

 
Así mismo, en el año 2011, por este mismo concepto la empresa asumió una 
carga tributaria de $651.593.000 como se evidencia a continuación:  
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Tabla 3. Importaciones Año 2011 
 

Fecha de 
importación 

Proveedor 
No. Decl. 

Importación 

Valor en aduana  
en pesos 

colombianos 

Valor IVA (16%) 
en pesos 

colombianos 

26/01/2011 CODANA 23019012399009 $ 70.596.353 $ 11.295.000 

22/02/2011 SILCOMPA 23030016151099 $ 363.366.467 $ 58.139.000 

22/02/2011 SILCOMPA 23030016150804 $ 363.366.467 $ 58.139.000 

02/02/2011 SODERAL 23029012674079 $ 143.491.640 $ 22.959.000 

30/03/2011 SILCOMPA 23030016215974 $ 286.341.647 $ 45.815.000 

11/04/2011 SODERAL 23029012689621 $ 71.690.649 $ 11.471.000 

19/04/2011 CODANA 23029012692168 $ 71.829.494 $ 11.493.000 

25/05/2011 SODERAL 23029012701867 $ 71.384.210 $ 11.421.000 

01/06/2011 EMC TRADING 23030016328951 $ 343.078.125 $ 54.893.000 

17/06/2011 EMC TRADING 23030016366226 $ 333.394.240 $ 53.343.000 

23/06/2011 SODERAL 23029012708936 $ 71.249.874 $ 11.400.000 

19/08/2011 SODERAL 23029012725883 $ 73.848.710 $ 11.816.000 

23/09/2011 CODANA 23029012735824 $ 74.847.854 $ 11.976.000 

23/09/2011 CODANA 23029012735831 $ 75.470.172 $ 12.075.000 

27/09/2011 CODANA 23029012736704 $ 79.307.082 $ 12.689.000 

21/10/2011 EMC TRADING 23030016632496 $ 313.095.661 $ 50.095.000 

28/10/2011 SODERAL 23030021452361 $ 76.805.077 $ 12.289.000 

28/10/2011 CODANA 23030128569742 $ 78.669.611 $ 12.587.000 

04/11/2011 EMC TRADING 23030016658534 $ 478.495.360 $ 76.559.000 

22/11/2011 CODANA 23029012748737 $ 77.094.825 $ 12.335.000 

22/11/2011 CODANA 23029012748721 $ 78.791.929 $ 12.607.000 

29/11/2011 CODANA 23029012749561 $ 79.050.751 $ 12.648.000 

12/12/2011 CODANA 23029012751583 $ 79.026.435 $ 12.644.000 

12/12/2011 SODERAL 23029012751426 $ 79.601.997 $ 12.736.000 

15/12/2011 SODERAL 23029012752607 $ 79.601.899 $ 12.736.000 

22/12/2011 SODERAL 23029012754223 $ 79.377.322 $ 12.700.000 

29/12/2011 SODERAL 23029012754896 $ 79.583.734 $ 12.733.000 

TOTALES $ 4.072.457.585 $ 651.593.000 
Fuente: La presente Pasantía, Productos Osa Eu, 2011. 

 
 
A finales del año 2011, Productos osa Eu asumió por concepto de Anticipo de 
Impuestos y contribuciones del año 2010 y 2011 un valor total de $ 1.194.307.006, 
como lo muestra el balance general, de los cuales $1.157.339.000 
correspondieron al pago de tributos aduaneros de las importaciones que se 
realizaron durante estos años,  lo que implica una carga tributaria realmente difícil 
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de soportar hacia años venideros y que actualmente dificulta la existencia de la 
empresa dentro del contexto económico y jurídico del país.  
 
 

Del mismo modo, teniendo en cuenta la información de las tablas presentadas, se 
puede observar que a partir de junio de 2010, la empresa paga IVA del 16% sobre 
el valor en aduana de la mercancía como tributo aduanero, al momento de 
nacionalizar la mercancía. Durante el año 2010, cada mes la empresa canceló 
aproximadamente entre cuarenta y sesenta millones de pesos por nacionalización 
de alcohol etílico proveniente de Perú y Bolivia, generándose al final del año un 
valor total de $  505.746.000, valor superior en $182.732.397 en comparación a la 
utilidad neta después de impuestas de este mismo año, la cual correspondió a 
$323.013.603, de acuerdo a la información del estado de resultados.    
 
Del mismo modo, durante el año 2011, el costo tributario asumido por la empresa 
mensualmente para realizar las nacionalizaciones osciló entre $11.000.000 y 
$140.000.000, correspondiente al ingreso al territorio nacional de Alcohol etílico 
proveniente de Ecuador, Perú y Bolivia. Cada mes, la empresa canceló 
aproximadamente entre cuarenta y sesenta millones de pesos por nacionalización 
de alcohol etílico proveniente de Perú y Bolivia, generándose al final del año un 
valor total de $ 651.593.000, valor superior en $ 166.767.590 en comparación a la 
utilidad neta después de impuestas de este mismo año, la cual correspondió a 
$484.825.410, de acuerdo a la información del estado de resultados 
 
 
Luego, teniendo en cuenta todo el contexto, se puede decir que la carga tributaria 
resta competitividad al producto en el mercado nacional debido a que incrementa 
los costos de importación, que indudablemente afectan los costos de producción y 
por tanto el precio  de venta. Una muestra clara de esta situación de dio a inicios 
del año 2012,  cuando la empresa se vio obligada a incrementar en un 5% el 
precio de venta del alcohol antiséptico, además, durante todo el año 2012, el 
producto Alcohol antiséptico no  se pudo incluir en estrategias de mercadeo 
(descuentos, promociones por escala, entre otras), actividades que podrían 
fortalecer la imagen y posición de este producto en el mercado, caso contrario a lo 
que sucedió en años anteriores, en donde el alcohol antiséptico era tomado en 
cuenta en el desarrollo de cada una de las estrategias  implementadas por la 
empresa. Por otra parte, dentro del contexto económico, durante el año 2011, 
Productos Osa generó en total 88 empleos directo, de los cuales 16 de ellos 
fueron a través de contratación directa con la empresa por nomina, el numero 
restante, es decir, 72 empleos se generaron a través de empresas 
administradoras de talento humano, en la modalidad de trabajadores en misión de 
la siguiente manera, 26 empleados contratado a través de ADMITHEL LTDA para 
la sede de la ciudad de Pasto, 30 empleados contratados por ADECCO para la 
sede de Cali y 16 empleados contratados mediante PERSOM S.A. para la sede de 
Bogotá.  
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De igual manera, en promedio durante el año 2011, la empresa generó cerca de 
150 empleo indirectos, en actividades como el reciclaje, lavado y empaque de 
envase de vidrio y la elaboración de cajas de segunda mano, dado que disponía 
de 10 proveedores de envase de vidrio entre las ciudades de Pasto, Cali, Palmira 
y Bogotá; y 3 proveedores de caja  de segunda mano entre la ciudad de Pasto y 
Cali, quienes en promedio trabajan con 10 a 15 persona para cubrir los 
requerimientos de la empresa.  
 
 
Además, la empresa cuenta con 118 proveedores regulares, quienes también 
generan innumerables empleos, tanto directos como indirectos, los cuales son 
capaces de asumir con el total de los ingresos que reciben de sus clientes, entre 
los cuales Productos Osa también aporta al adquirir sus productos y/o servicios. 
 
Es decir, la situación actual de la empresa es bastante crítica y motivo de una gran 
preocupación, no solo para sus líderes y su propietario, sino para todos aquellos 
que forman parte de ella de alguna manera.  
 
 
7.6 ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA EMPRESA PRODUCTOS OSA 
EU, EN EL PROCESO SANCIONATORIO IMPUESTO POR LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE IPIALES. 
 
En este capítulo se presentan y describen, detallada y ordenadamente, todas y 
cada una de las actividades desarrolladas en el proceso de agotamiento de la vía 
gubernativa, desde  la notificación de los actos administrativos a la empresa hasta 
la respuesta final de los procesos, emitida por la entidad gubernamental 
correspondiente, procurando construir evidencia documental de todas las 
actividades y procesos desarrollados, así como de las herramientas utilizadas en 
el desarrollo de la pasantía, mediante los cuales se pretende aportar de manera 
significativa  a  la empresa al dejar un registro que puede ser utilizado en el futuro 
en situaciones similares. 
 
 
7.6.1 Recepción del requerimiento especial aduanero por parte de la 
empresa. El 13 de septiembre de 2011 mediante oficio No.1-37-000201-0750 de 
la División de Gestión Administrativa y  Financiera, la empresa Productos Osa 
recibió copia íntegra y autentica de 43 Requerimientos Especiales Aduaneros, 
mediante los cuales se formulaban propuestas de liquidación oficial de corrección 
a declaraciones de importación, correspondientes a importaciones de alcohol 
etílico realizadas entre los años 2008 y parte del 2010, correspondientes a 
nacionalizaciones de  Alcohol etílico sin pagar el Impuesto al Valor Agregado – 
IVA, como se muestra a continuación: 
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Teniendo en cuenta la cantidad de Requerimientos Especiales Aduaneros, así 
como el contenido de los mismos, los cuales son idénticos por tratarse de la 
misma situación, se seleccionó de manera aleatoria el requerimiento especial 
aduanero No. 1-37-238-419-2010-434-347, correspondiente a la importación de  
39.635 litros de Alcohol etílico extra neutro provenientes de Ecuador.  
 
 
Este alcohol fue comprado al proveedor CODANA S.A., con la factura No.1658 del 
6 de abril de 2010, el cual fue nacionalizado sin pagar ningún tipo de tributo 
aduanero el 12 de abril de 2010, mediante la declaración de importación 
882010000024947-1, obteniendo el levante No. 882010000023125. El valor de la 
mercancía de acuerdo a la factura era de USD 37.851,43, teniendo en cuenta la 
tasa de cambio aplicada a la declaración de importación de $1.913,91 por dólar, el 
valor de aduanas en pesos fue de $73.125.556. 
 
 
Para la formulación de este acto administrativo, el 30 de Agosto de 2011, la DIAN 
radico con el numero 2451, el oficio  No. 1-37-000201-0750 en la dirección 
seccional de impuestos y aduanas de Ipiales, solicitando se iniciara la 
investigación a la importación de alcohol Etílico realizada por Productos osa Eu el 
12 de abril de 2010, debido a que no se liquidaron, ni se pagaron los tributos 
aduaneros  argumentando que mediante el decreto 1949 de 1980, el decreto 
3733/2005 y la ley 788/2002 se acogió al tratamiento preferencial de desgravación 
arancelaria y exclusión de IVA. Así mismo, se solicitó se estableciera la correcta 
liquidación  y el pago de los tributos aduaneros. 
 
 
Con base en la jurisdicción y competencia que tiene la DIAN mediante auto 
número 02306 se dio inicio al procedimiento establecido en el artículo 507,  
capítulo XVI del decreto 2685 de 1999,  asignándose el expediente RA 2010 2011 
02306 de acuerdo al decreto 4048 de 2008 con el fin de llevar a cabo la 
investigación. 
 
 
Después de verificar la exactitud de la declaración de importación,  documentos 
soportes y otros informes se realizó el análisis del menor valor pagado por la 
obligación tributaria aduanera, por lo tanto se requirió se adelanten las acciones 
correctivas necesarias para que la deuda fiscal sea cancelada en su totalidad y 
caso dado iniciar los procesos sancionatorios correspondientes, formulándose el 
requerimiento especial aduanero por las siguientes consideraciones: 
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 La mercancía importada corresponde a materia prima clasificada según la 
casilla 59 en la subpartida 22.07.10.00.00 es alcohol etílico sin desnaturalizar  
destinada a la elaboración de alcohol antiséptico osa, manifestándose que la 
operación se acoge al decreto 3733 de 2005 y ley 788 de 2002, para efectos de 
exclusión de IVA, por  tanto no se pagó valor alguno por tal concepto.24 
 
 
 De acuerdo al artículo 1 del decreto 3733 de 2005 , el cual fija las condiciones  
y presupuestos para acceder  a la exclusión del impuesto sobre las ventas, para el 
caso concreto, la materia prima importada se halla clasificada en el capítulo 22 del 
arancel de aduanas, subpartida 22.97.10.00.00, lo cual quiere decir que no cumple 
con la primera condición al no encontrarse  la subpartida dentro de los capítulos 
excluidos; y respecto a la segunda condición  se tiene que la clasificación 
arancelaria del producto final alcohol antiséptico fue determinada por la DIAN a 
través de la División Técnica de arancel al proferir las resoluciones números 
05722 del 17/05/2007 y 08270 del 3 de septiembre de 2008, en las que  se 
estableció la subpartida mencionada, con lo cual tampoco cumple con el 
presupuesto analizado.25  
 
 
 En vista de lo anterior, se concluye  que tratándose la exclusión en mención de 
un beneficio legal siendo una norma exceptiva su interpretación y aplicación es de 
carácter restrictivo, y por lo tanto, abarca los bienes expresamente beneficiados 
por la ley. En este orden de ideas, es  claro que la operación de comercio exterior, 
al no encontrarse dentro de los presupuestos de exclusión establecidos se 
encuentra sujeta a la tarifa general del IVA, es decir del 16% por lo cual es 
necesario establecer el monto real de los tributos aduaneros dejados de pagar por 
el importador.26     
 
 
En consecuencia, mediante la División de gestión de liquidación de la dirección 
seccional de impuestos y aduanas de Ipiales se expidió la propuesta de liquidación 
oficial  de corrección, con el fin de que Productos Osa pague a favor de la nación 
el valor total de $12.870.098, correspondientes  a $11.700.089 por concepto del 
16% de IVA más $1.170.009 por la sanción del 10% sobre el valor del IVA.  
 
 
 

                                                           
24

 Requerimiento Especial Aduanero 1-37-238-419-2010-434-347, p 3, año 2011 
 
25

 Ibíd. 
 
26

 Ibíd. 
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7.6.2 Respuesta al requerimiento especial aduanero (documento de 
objeción).Teniendo en cuenta el plazo de 15 días siguientes  a la fecha de 
notificación del requerimiento especial aduanero para presentar la respuesta ante 
la división designada en el mismo, el 4 de octubre de 2012 bajo el radicado 
número 00005499,  a las 10:58 am, la empresa Productos Osa presento el  
documento de objeción bajo la referencia:  “Respuesta al Requerimiento Especial 
Aduanero No. 1-37-238-419-2010-434-347 notificado por su introducción al correo 
en la fecha que indican los documentos del Anexo 1, acto cuyo número, fecha de 
expedición y declaración de importación al que cada uno se refiere se incluyen en 
los cuadros del Anexo 2, documentos enviados con el oficio de notificación”27 , 
mediante el cual se expusieron los siguientes argumentos con el fin de refutar lo 
expuesto por la DIAN: 
 
 
A. Al transcribir el artículo 1 del decreto 3733 de 2005, se estaba estableciendo en 
qué situación se encontraba la disposición del IVA para  los bienes excluidos, por 
lo que se expresó que este artículo es reglamentario del artículo 424 del Estatuto 
Tributario , por tanto debe respetarlo.  Es por eso, que teniendo en cuenta el 
Artículo 228 de la Constitución Política, que establece  que lo sustancial debe 
primar sobre  lo formal, se expresó que el artículo 424 prevalece por mandato. 
 
 
Esto se dio, ya que para la empresa era forzosa la aplicación de las leyes del IVA 
para la resolución del objeto de investigación, puesto que estas  se dictan en 
ejercicio de las potestades que al Congreso (Rama legislativa) le asignan los 
Numerales 11 y 12 del Artículo 150 de la constitución política, para que establezca 
las rentas nacionales y las contribuciones fiscales y parafiscales. Estas potestades 
tienen por objeto financiar los gastos e inversiones estatales, señalado en el 
Numeral 9 del Artículo 95 de la Constitución Política.  
 
 
No obstante, las disposiciones concernientes al régimen de aduanas, de acuerdo 
al literal c, numeral 19 del Artículo 150 de la constitución política,  se limitan a 
señalar  los objetivos y criterios a los que debe sujetarse el Gobierno y   que le 
permiten  modificar los aranceles y las tarifas por razones de política comercial, 
designándose así leyes marco.  
 
 
Es por eso, que teniendo en cuenta tan clara distinción que hace la Carta 
Constitucional entre las normas del IVA y demás impuestos, y las de clasificación 
de los bienes para variar derechos de aduana por consideraciones exclusivamente 
de orden comercial, le da a éstas últimas naturaleza apenas formal con respecto a 
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las del impuesto, que son por ello las que en esta materia tienen naturaleza 
sustancial, por lo que se toman como fundamento para ejercer el derecho a la 
defensa. 
 
 

Además, el Estatuto Aduanero (Decreto 2685 de 1999, en desarrollo de las leyes 
marco 6 de 1971 y 7 de 1991)  reconoce en su  Artículo 1 los derechos de 
aduanas al definirlos claramente y  excluir de ellos el impuesto sobre las ventas. 
 
 

El fin principal de mencionar el Artículo 424 del Estatuto Tributario  era dejar en 
firme que ordena que las materias primas que se utilicen en la producción de los 
medicamentos descritos en las posiciones arancelarias allí relacionadas, son 
bienes excluidos del impuesto sobre las ventas. Además, al referirse la norma a 
“Las materias primas” sin hacer ninguna exclusión específica está incluyendo 
dentro del beneficio tributario a todas las materias primas que se utilicen para la 
fabricación de esos productos, y por tanto todos los bienes que pudieran ser 
usados en ese proceso deben considerarse excluidos. 
 
 
El fin principal de mencionar el Artículo 424 del Estatuto Tributario  era dejar en 
firme que ordena que las materias primas que se utilicen en la producción de los 
medicamentos descritos en las posiciones arancelarias allí relacionadas, son 
bienes excluidos del impuesto sobre las ventas. Además, al referirse la norma a 
“Las materias primas” sin hacer ninguna exclusión específica está incluyendo 
dentro del beneficio tributario a todas las materias primas que se utilicen para la 
fabricación de esos productos, y por tanto todos los bienes que pudieran ser 
usados en ese proceso deben considerarse excluidos. El siguiente aspecto 
mencionado, está relacionado con el hecho de para clasificar un bien entre los que 
están excluidos del impuesto por disposición del artículo 424 tributario, por tratarse 
de materia técnica del conocimiento de expertos es necesaria la intervención de la 
autoridad sanitaria que en protección de la salud de las personas, concede 
licencia para su introducción al país o para que se lleven al mercado nacional. 
Aspecto que también es mencionado en el decreto 3733 de 2005, en su artículo 3. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la empresa podía demostrar que para la 
importación de la materia prima requirió con anticipación a la llegada de la 
mercancía al país, que el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
alimentos - INVIMA, diera el visto bueno al producto.  
 
Así mismo, la empresa cuenta con el registro sanitario que certifica al producto 
final, Alcohol Antiséptico Osa que tiene por materia prima el bien importado, como 
medicamento.  
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Esto se da en cumplimiento de la Resolución  620 de 2002, mediante la cual se 
adoptó las normas farmacológicas oficialmente aceptadas, que en esencia 
establecen cuáles son los medicamentos aceptados en Colombia, y entre esas 
normas la identificada como 13.1.6.0.N10 la cual contempla como medicamento el 
alcohol etílico al 96% más agua purificada que es el producto que se conoce 
comercialmente como alcohol antiséptico, y en el caso concreto de la empresa, 
como Alcohol Antiséptico OSA, tal como lo informa el Registro Sanitario  M - 
009828 R-1 otorgado por el INVIMA . 
 
 
Conforme a este marco normativo, el alcohol para uso medicinal es considerado 
por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA), 
única autoridad competente para tal efecto, como medicamento. 
 
 
Es preciso aclarar que la competencia para determinar si un producto es o no 
medicamento le atañe exclusivamente al INVIMA, tal como se lo reconoció el 
Consejo de Estado en sentencia del 9 de diciembre de 2004 proferida por la 
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo, por lo que la DIAN no 
puede desconocer la competencia que el ordenamiento jurídico le asignó al 
INVIMA para determinar la naturaleza de una sustancia como alimento o 
medicamento. 
 
 
Es así como, mencionada la función del INVIMA y la naturaleza de las 
aprobaciones que imparte en ejercicio de su competencia, se solicitó a la 
autoridad de impuestos ejercer la suya, la cual era reconocer la exclusión del IVA 
dispuesta en su Estatuto para los medicamentos, fundamentándose en la 
sentencia de 9 de diciembre de 2004, procesos 13432, 13434 y 13502 emitida por 
el Consejo de Estado, Sección Cuarta, mediante el cual declaro nulo el acto que 
sostuvo que la autoridad tributaria podía discrepar de la peritación del INVIMA. 
 
 
Ante esta sentencia, el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales expidió la 
Circular 0024 del 7 de febrero de 2005, en la que ordenó que se excluyan del IVA 
los medicamentos con base en el registro sanitario que los haya calificado como 
tales. La nulidad de esta circular la negó la misma Sección en sentencia de 11 de 
junio de 2009, expedientes 15276 y 15558, en la que expuso, entre las juiciosas 
observaciones que hizo, que una cosa es otorgarle un registro sanitario a un 
alimento, medicamento, insecticida o plaguicida, que tiene sus propias 
características materiales, y otra muy distinta clasificarlo en el arancel aduanero, y 
que el registro avala uno de esos productos como idóneo para el consumo 
humano, al paso que la clasificación arancelaria tiene como fin identificar el 
arancel que recae sobre los productos clasificados. 
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B. Finalmente, mediante una recapitulación, se reiteró que el requerimiento 
especial aduanero violaba el artículo 424 del estatuto tributario en lo referente a 
que ordenaba que se excluyan del IVA materias primas clasificadas en 
determinadas posiciones arancelarias, sin tener en cuenta que el INVIMA es la 
autoridad competente para  dictaminar cuales son los bienes aptos para la salud 
humana que se consideran medicamentos. 
 
 
Así mismo, se mencionó que el yerro se originó en que parten de que el decreto 
reglamentario 3733 de 2005 y resoluciones en que la Subdirección Técnica 
Aduanera decidió casos particulares (resoluciones 05722 del 17 de mayo de 2007 
y8270 del 3 de septiembre de 2008), pudieron modificar el texto de ley 
reglamentado, restringiendo su alcance a las posiciones que enumera de materias 
primas y de productos elaborados con ellas, yerro que no se debería tener en  
cuenta por las siguientes razones: 
 
 
  Existe la clara distinción que la Constitución Política hace entre disposiciones 
sobre impuestos y disposiciones de la política comercial a que obedecen las del 
régimen de aduana 
  Sobre lo formal que se refiere a posiciones arancelarias, tiene que prevalecer 
lo sustancial del caso, que es lo que de modo directo ordena el Estatuto del IVA.   
  Las resoluciones mencionadas fueron proferidas previa solicitud que hicieran 
unas compañías diferentes a Productos OSA para la clasificación de un producto 
propia de aquellas, y dentro de un proceso al que Productos Osa no fue 
convocada y respecto del cual no pudo ejercer su derecho de defensa. Es así 
como, por tratarse de un acto administrativo de contenido particular y concreto 
afecta únicamente al solicitante  
 
 
Ya que para que un acto administrativo vincule con sus efectos a terceros 
diferentes del peticionario es necesario según los artículos 14, 15 y 46 del Código 
Contencioso Administrativo se le informe y cite a los terceros para que puedan 
hacerse parte y hacer valer sus derechos. No obstante, Productos Osa jamás hizo 
parte los procesos administrativos mencionados en el Requerimiento. Es por eso 
que solo cumpliendo con estos requisitos podrá extenderse los efectos del acto 
administrativo a terceros,  porque  sólo así se preserva el derecho de defensa y 
contradicción y es la única forma en que esos terceros se legitiman para 
demandar la nulidad y el restablecimiento del derecho. Es así como, por los 
motivos de ilegalidad y consiguiente inconstitucionalidad, con las que se le vulnero 
a la empresa y su único empresario en el derecho al debido proceso se solicitó 
respetuosamente mediante el documento de objeción que la decisión de fondo 
fuera en el sentido de declarar en firme la declaración de importación que el 
requerimiento proponía modificar. 
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7.6.3 Respuesta por parte de la DIAN al documento de objeción. El 7 de 
diciembre de 2012 mediante notificación por correo, en la instalaciones de 
Productos Osa se recibió el oficio No. 1 37 201 235-4737 con asunto “Resolución 
No.137-201-241-639-1946 del 02 de diciembre de 2011”, mediante el cual se 
solicitaba comparecer al despacho  de la jefe de la División de Gestión 
Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de Impuesto y Aduanas de 
Ipiales dentro de los 10 días hábiles a partir de la notificación para recibir la 
respuesta al documento de objeción presentado. 
 
 
Teniendo en cuenta que para la notificación del acto administrativo se podía 
delegar a un tercero diferente al representante legal de la empresa de acuerdo al 
artículo 5 de la Ley 962 de 2005, mediante poder autenticado con presentación 
personal se autorizó a mi persona para que en representación de la empresa 
recibiera las resoluciones de todos los actos administrativos, en total 43 
respuestas.  
 
 
Es así como, el 19 de Diciembre de 2011 me presente ante la autoridad designada 
llevando mi cedula de ciudadanía y copia de la misma, con el fin de que se 
notificara personalmente las resoluciones de respuestas emitidas a los documento 
de objeción presentados.  
 
 
Como  evidencia de esta diligencia, se levantó la respectiva acta de notificación 
personal. La resolución de liquidación oficial No. 1946 de fecha 2 de diciembre de 
2011, tomando como base los argumentos expuestos en el documento de 
objeción y manteniendo la posición de la DIAN con respecto a la formulación de la 
liquidación de corrección y a la sanción propuesta, expuso lo siguiente: 
 
 Teniendo en cuenta las reglas interpretativas 1 y 6 del arancel de aduanas, la 
materia prima Alcohol etílico sin desnaturalizar, clasificada en la subpartida 
22.07.10.00.00, destinado a la producción de alcohol antiséptico; producto final 
que se clasifica en la subpartida 22.07.20.00.00, no se encuentra excluida del 
pago de impuestos del IVA de conformidad con el artículo 1 del DECRETO 3733 
de 2005, en vista de que los productos no están comprendidos en los productos 
clasificados en los capítulos determinados.28 
 
 
 
 

                                                           
28

 Resolución liquidación oficial 1-37-201-241-639-1946, página 4, año 2011. 
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 El arancel de aduanas es un ordenamiento que contiene unas preceptivas de 
imperativa observancia por parte del importador y el declarante en el presente 
asunto, no siendo viable esgrimir el desconocimiento de las reglas de 
interpretación arancelaria por el hecho de la existencia de un concepto emitido por 
el INVIMA, en el sentido de que el alcohol antiséptico está excluido del pago del 
IVA a la importación de la tarifa general de este tributo; cabe enfatizar que este 
pronunciamiento debe ser independiente del procedimiento de clasificación 
arancelaria. Entre tanto, la adecuación de un producto en una subpartida 
arancelaria es una labor que involucra a la DIAN y que se viabiliza en el contexto 
de la regulación y control al comercio internacional de mercancías.29 
 
 

 El beneficio tributario contemplado en el artículo 1 del decreto 3733 de 2005 es 
de aplicación restrictiva, es decir única y exclusivamente para la mercancías que 
se constituyen en materias primas  para la síntesis o elaboración de 
medicamentos clasificadas en los capítulos del arancel de aduanas mencionadas, 
sin que sea viable en términos de ley hacer extensiva la interpretación de dicha 
preceptiva tributaria.30 
 
 
 Del análisis de las piezas procesales este despacho encuentra procedente la 
liquidación de corrección propuesta ya que la mercancía amparada, al no ser 
objeto del considerado beneficio tributario  está sometida al pago del impuesto al 
valor agregado IVA, con la tarifa general del 16%.31 
 
 
  La empresa investigada presenta un discurso confrontando la norma 
constitucional relacionada con los tributos, con el régimen legal de comercio 
exterior llegando a concluir que la definición del impuesto que hace la norma 
sustancial de orden tributario tiene una entidad jurídica superior al establecimiento 
de posiciones arancelaria regulado por el arancel de aduanas. Lo anterior se trata 
de un argumento improcedente, que no permite aquilatar las normas que regulan 
el impuesto del IVA y la clasificación arancelaria, otorgándole al a primera la 
categoría de sustancial y negándole a la segunda tal categoría; cuando las dos 
normatividades regulan materias que están dentro del plano de lo sustancial al 
definir un impuesto como el IVA y al establecer el universo arancelario de las 
mercancías con su correspondiente gravamen y las reglas de clasificación 
arancelaria de los productos objeto de las operaciones de comercio exterior, como 
es la importación.32 
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 Resolución liquidación oficial 1-37-201-241-639-1946, p 5, año 2011 
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 Ibíd. 
31

 Ibíd. 
32

 Ibíd. 
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 El artículo 1 del decreto 2685 de 1999, al definir derechos de aduanas, excluye 
de esta definición  el impuesto al IVA; esto no significa que la interpretación y 
aplicación de este tributo debe darse de manera aislada de las normas que 
regulan el comercio exterior, más aun cuando tal impuesto ha sido insertado en el 
ordenamiento legal aduanero. Por lo tanto, la obligación sustancial que comprende 
tal impuesto debe ser verificada en concordancia con el régimen de importación de 
mercancías. De ahí entonces, que en el presente asunto el operador aduanero no 
ha propiciado ningún yerro en la aplicación del a normatividad, ya que se han 
aplicado considerando su objeto y fin.33 
 
 
 No es procedente que se considere que la administración incurre en una errata 
al tomar como base el artículo 1 del decreto 3733 y resoluciones de casos 
particulares que pudieran modificar el texto de lo reglamentado, pues dicho 
decreto ley ha sido enteramente aplicado en cuanto establece las partidas que 
están excluidas del pago del IVA.3411 
 
 
El hecho de que el INVIMA haya expedido un visto bueno para la materia prima 
importada, no constituye una situación que la autoridad aduanera debe entrar a 
controvertir; más es claro que la clasificación arancelaria es un proceso que debe 
ajustarse al arancel de aduanas , a las normas y reglas generales e interpretación 
de orden internacional en el sistema armonizado NANDINA, con independencia de 
un concepto emitido por el INVIMA; siendo solo a la luz de las ultimas preceptivas 
que se debe entrar a clasificar arancelariamente una mercancía que se pretende 
importar para efecto del pago de los tributos aduaneros.35 
 
 
 Es importante considerar que del análisis de las pruebas obrantes en el proceso 
en ningún momento el INVIMA ha conceptuado que el producto importado y 
amparado con la declaración de importación materia de proceso, ha de clasificarse 
por determinada partida arancelaria, pues como claramente se ha establecido, 
esta función es de competencia de la DIAN; así las cosas, los motivos que dan 
para catalogar al producto como excluido del pago de IVA por parte desea entidad 
no es su composición, sino la utilidad medica que puede tener el producto; en 
consecuencia estos elementos no son de recibo para determinar la clasificación 
arancelaria de la sustancia en análisis.36 
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 Ibíd. 
34

 Ibíd. 
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 Resolución liquidación oficial 1-37-201-241-639-1946, página 6, año 2011 
36

 Ibíd. 
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A partir de la argumentación anterior, la DIAN finalmente resolvió: 
 
 
a. Mantener en firme la liquidación oficial de corrección. 
b. Ordenar la autoliquidación de los intereses moratorios causados desde cuando 
se hizo exigible la obligación y hasta cuando se realice el pago total de la misma. 
c. Solicitar el pago de la misma en los bancos autorizados.  
 
 
Así mismo, se informo acerca de que la empresa podía acogerse de manera 
voluntaria y expresa a la reducción de hasta el 60% de la sanción impuesta., y que 
en contra de la resolución solo procedía el recurso de Reconsideración ante el 
Director Seccional de Impuestas y Aduanas de Ipiales.    
 
 
7.6.4 Recurso de reconsideración. En base a la resolución emitida el 2 de 
diciembre de 2011, la empresa me envió en representación de la misma, a la 
dirección seccional de aduanas nacionales de Ipiales el 10 de enero de 2012, a 
presentar  los documentos del recurso de reconsideración, para el caso del 
documento objeto de estudio, la respuesta fue radicada bajo el  número 00000108, 
a las 10:44 am.  
 
 
Teniendo en cuenta que este documento era la última oportunidad de defensa en 
la vía gubernativa, se redactaron los siguientes argumentos en defensa de la 
empresa: 
 
 
A. El alcohol antiséptico si es medicamento y debe clasificarse por las partidas 
30.03 y 30.04. 
 
 
En este punto se argumentó que sin ningún sustento jurídico, la división de 
liquidación sostuvo  que el alcohol antiséptico, que utiliza como materia prima el 
alcohol antiseptico, no es medicamento, lo cual es totalmente contrario al 
ordenamiento jurídico colombiano como se evidencia en el artículo 2 del Decreto 
677 de 1995. Además en cumplimiento del decreto 677 el ministerio de salud 
expidió la resolución 620 de 2002, mediante la cual se adoptó las normas 
farmacológicas, entre las cuales está la 13.1.6.0.N10 que contempla como 
medicamento  el alcohol etílico al 96% más agua purificada, que es el producto 
que se conoce comercialmente como alcohol antiséptico, y en el caso concreto de 
Productos Osa, como alcohol antiséptico OSA tal como lo informa el Registro 
Sanitario M-009828 R-1 otorgado por el INVIMA. 
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Conforme a este marco normativo el alcohol para uso medicinal es reconocido por 
el INVIMA, única autoridad competente para el efecto, como un medicamento y en 
esa medida la empresa cuenta con el registro sanitario y el visto bueno para la 
importación de la materia prima a la que se refiere la declaración de importación 
cuestionada, lo que significa que el INVIMA comprobó que la materia prima 
importad si es utilizada en la elaboración de un medicamento. 
 
 
Es preciso aclarar que, de acuerdo a la ley 100 de 1993 y el decreto 677 de 1995, 
la competencia para determinar si un producto es o no medicamento le atañe 
exclusivamente al ministerio de Salud, hoy en día Ministerio de la Protección social 
y al INVIMA, tal como lo reconoció el Consejo de Estado mediante la sentencia del 
9 de diciembre de 2004, proferida por la sección cuarta de la sala de lo 
contencioso administrativo, acatándolo en la circula 24 del 7 de febrero de 2005 de 
la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales, reconociéndose  que la 
clasificación que como medicamento le dé el INVIMA a un producto, prevalece 
sobre cualquier otra consideración que pueda hacerse al respecto, porque esta 
entidad es la única competente y cuenta con la idoneidad técnica para ello. 
 
 
En consecuencia, la clasificación arancelaria debe partir de esa categorización, 
pues tendrá una grave incidencia en el resultado final de aquella y el funcionario 
de la DIAN  no podrá desconocer la calidad de medicamento que tiene el producto 
de la empresa. Lo mencionado anteriormente tiene sustento jurídico, que de 
desconocerse equivale a desobedecer la norma jurídica que lo sustenta. 
 
 
Por otra parte, la materia prima para la elaboración del medicamento alcohol 
antiséptico, inicialmente se clasifica en el capítulo 22 del arancel de aduanas, en la 
partida 22.07, sin embargo, al iniciar el capítulo la norma consagra: 
 
 
Este Capítulo no comprende:  
 
 
e) Los medicamentos de las partidas 30.03 o 30.04.37 
 
Es así como la interpretación de la norma jurídica, lleva a concluir que cuando los 
productos que ordinariamente se clasificarían por las partidas del capítulo 22, 
correspondan a alguna de las exclusiones de los literales a)  f), no se clasifican por 
dichas partidas, sino por las que correspondan a cada una de esas exclusiones, 
por lo que el alcohol antiséptico producido por Productos Osa E.U. es un 
medicamento, tal como lo estableció el INVIMA, por lo tanto, aunque su materia 
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 Decreto número 4589 de 2006, Arancel de Aduanas, Capitulo 22, p 46 
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prima sea alcohol etílico, no puede ser clasificado por las partidas del capítulo 22, 
sino por una partida diferente, aquellas que correspondan a la categoría de 
medicamentos, porque así lo establece la norma citada. 
 
 
Por lo tanto, las partidas apropiadas para la clasificación de los medicamentos son 
las relacionadas en el capítulo 30 cuyo título es “Productos farmacéuticos”, para lo 
cual se revisó y analizo las notas generales del mismo, a fin de determinar si 
alguna de ellas excluía el alcohol antiséptico, encontrándose que ninguna  lo 
excluía de la clasificación de este capítulo. 
 
 
Al no ser excluido, se analizaron las  partidas y subpartidas dentro de ese capítulo 
para establecer a cual correspondían, descartándose las partidas 30.01, 30.02, 
30.05 y 30.06, pues las mercancías allí descritas, por su naturaleza no 
correspondían al medicamento que se pretendía clasificar, quedando entonces las 
partidas 30.03 y 30.04. 
 
 
Para asegurarse que correspondieran, se tomaron en cuenta las condiciones de 
clasificación, encontrándose que cumplían con todas las mencionadas tanto de la 
partida 30.03 y 30.04 en donde la única diferencia entre una y otra, era la 
presentación del producto, por lo que sí es presentado en dosis o acondicionado 
para la venta al por menor, será clasificado en la partida 30.04, y si la presentación 
es a granel o no dosificado, será clasificado por la partida 30.03.   
 
 
En ese orden de ideas, al finalizar este aspecto de defensa se concluyó que el 
alcohol antiséptico correspondía a las partidas 30.03 y 30.04, las cuales sí estaban 
relacionadas por el artículo 424 del Estatuto Tributario para excluir su importación 
o venta del impuesto sobre las ventas; y en consecuencia, en aplicación de lo 
ordenado por los artículos 1o. y 3o. del Decreto 3733 de 2005, las materias primas 
que se importen para su fabricación, estaban excluidas también del gravamen, 
para lo cual el importador debía contar con el visto bueno del INVIMA.  
  
 
Por lo que como se podía observar en los soportes de las declaraciones, en 
especial en las casillas 28 de los registros de importación, estos contaban con el 
visto bueno  otorgado por el INVIMA para la importación, demostrándose así que 
la empresa había cumplido también con el requisito formal para que proceda la 
exclusión de la materia prima. Además, en todas las etapas del proceso de 
importación se había manifestado su intención de importar el alcohol etílico como 
materia prima para la fabricación de la preparación farmacéutica denominada 
alcohol antiséptico.   
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El siguiente aspecto que se mencionó en defensa de la empresa fue: 
 
 
B. La división de liquidación incurre en un grave desconocimiento del artículo 424 
del Estatuto Tributarios. 
 
 
Se dijo que además de considerar ilegalmente que el alcohol antiséptico no era  
medicamento, la División de Liquidación consideraba, que la importación de la 
materia prima para su fabricación no estaba amparada por la exclusión 
consagrada por el artículo 424 del estatuto tributario, con el criterio de que esa 
materia no hacia parte de la lista prevista por el Artículo 1o. del Decreto 3733 de 
2005. 
 
 
Sin embargo, el Artículo 424 menciona que las materias primas que se utilicen 
para fabricar los medicamentos de las partidas 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 
30.06 están excluidas, y el alcohol antiséptico es medicamento de las partidas 
30.03 y 30.04. Además, el Decreto 3733 tan solo enumera algunas de las materias 
primas de las excluidas y así lo acepta la misma DIAN en el Concepto 01 del 19 
de julio de 2003, pues según ese concepto, no obstante que los decretos 358 de 
1992 y 3733 de 1995, no lo incluyen, el alcohol etílico sí está excluido. 
 
 
Esto por cuanto la norma legal (artículo 30 de la Ley 788 o 424 del Estatuto 
Tributario) no hace exclusión alguna de materias primas y mientras éstas se 
utilicen para producir un medicamento de las partidas enumeradas por esa norma 
legal, estará amparado por la exclusión. Además, debe tenerse presente que el 
Decreto 3733 es apenas una norma reglamentaria que no puede restringir el 
alcance de la ley, y por lo tanto si la norma reglamentaria no contempló todas las 
situaciones que abarca la norma legal, deberá aplicarse igualmente la norma legal, 
por lo que se trata entonces de una interpretación integral que obliga a aplicar 
también la ley, pues hacerlo de otra forma sería darle preponderancia a la norma 
reglamentaria sobre la ley. 
 
 
Otro aspecto mencionado en el recurso de reconsideración fue: 
 
 
C. Las resoluciones 05722 del 17 de mayo de 2007 y 8270 del 3 de septiembre de 
2008 son inoponibles a productos osa. 
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Mediante este, se pretendió dar a conocer que las resoluciones mencionadas  
fueron proferidas previa solicitud que hicieran unas compañías diferentes a 
Productos OSA para la clasificación de un producto propia de aquellas, y dentro 
de un proceso al que la empresa no fue convocada y respecto del cual no pudo 
ejercer su derecho de defensa, ni siquiera por la vía de la demanda judicial, pues 
al tratarse de un acto administrativo de contenido particular y concreto que solo 
afecta al solicitante, sólo es susceptible de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, acción para la cual Productos Osa no está legitimada. 
 
 
Por lo tanto, para que un acto administrativo vincule con sus efectos a terceros, 
diferentes del peticionario, es menester que se dé plena aplicación a las normas 
consagradas por los artículos 14, 15 y 46 del Código Contencioso Administrativo 
según los cuales cuando de la misma petición o de los registros que lleve la 
autoridad, resulte que hay terceros determinados que pueden estar directamente 
interesados en las resultas de la decisión, se les citará para que puedan hacerse 
parte y hacer valer sus derechos. Sólo cumpliendo con estos requisitos podrá 
extenderse los efectos del acto administrativo a terceros.  
 
 
Es por eso que sí la DIAN consideraba que la decisión afectaría a terceros 
diferentes del peticionario los debió citar en forma particular a cada uno de ellos a 
la dirección, situación que no se llevó a cabo, aun cuando esta entidad tiene el 
registro de todos los productores de alcohol antiséptico, y si no los poseía pudo 
haber consultado con el  INVIMA, pues la DIAN no puede desconocer que para la 
producción e importación de alcohol antiséptico es necesario contar con el registro 
sanitario que el INVIMA concede.  
 
 
No obstante, si se llegara aceptar el absurdo argumento de que estas resoluciones 
de clasificación arancelaria  de contenido particular  no son actos administrativos 
particulares y de alcance restringido sino actos generales, la Administración no 
podría aplicarlas Resoluciones, pues la misma Subdirección Técnica expidió la 
Resolución 445 del 20 de enero de 2009 en la cual clasificó un producto similar al 
clasificado en otras partidas, razón por la cual ésta última (la 455) derogaría las 
resoluciones anteriores, y en consecuencia ésta sería la supuestamente aplicable.  
 
 
Cabe mencionar que la Resolución 455 de 2009 también se encuentra sub judice 
pues su nulidad fue demandada ante el Consejo de Estado. En consecuencia, la 
Administración deberá, prudentemente, y en aplicación del principio de economía 
consagrado por los artículos 209 de la Constitución Política y 3o. del Código 
Contencioso Administrativo, del debido proceso (Artículo 29 C.P.) y del numeral 2 
del Artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, suspender el proceso 
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administrativo que ha iniciado hasta cuando el Consejo de Estado se pronuncie 
definitivamente sobre la nulidad del Decreto 3733. 
 
 
Además, es evidente que la División de Liquidación  al aplicar las Resoluciones 
5722 y 8270 lo que pretende es evadir la aplicación de la Resolución 455 de 2009, 
precisamente para no tener que enfrentar la obligación de suspender el proceso. 
Como antepenúltimo argumento, la empresa menciono lo siguiente 
 
 
D. Productos Osa E.U. cumplió con los requisitos para que la importación sea 
excluida. 
 
 
En este se mencionó que además que de que la materia prima importada  cumplió 
con los requisitos legales previstos por el artículo 424 del Estatuto Tributario,  por 
ser destinada a la fabricación de un medicamento que cuenta con  registro 
sanitario otorgado por el INVIMA, la cual debería clasificarse en la partida 30.04 
por producirse en presentaciones para venta al por menor), la empresa cumplió 
con los requisitos exigidos por el Artículo 3o. del Decreto 3733 de 2005, ya que el 
soporte de la declaración de importación cuestionada,  que es el registro de 
importación cuenta también con el visto bueno otorgado por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA). 
 
Posteriormente, menciono el siguiente argumento como defensa:  
 
 
E. Improcedencia de las sanciones. 
 
Mediante este argumento, se enfatizó que la materia prima importada cumplió con 
los requisitos para acogerse al tratamiento de exclusión del impuesto sobre las 
ventas ajustándose a lo dispuesto por el artículo 424 del Estatuto Tributario 
(Artículo 30 de la Ley 788 de 2002) y a los requisitos del Artículo 3o. del Decreto 
3733 de 2005 por lo que las sanciones que pretende imponer son improcedentes, 
es decir, no son conformes, ni adecuadas a la ley.  
 
 
Finalmente, el último argumento expuesto fue: 
 
F. La liquidación oficial se notificó en forma extemporánea y por tanto operó el 
silencio administrativo positivo. 
 
De acuerdo al Artículo 512 del Decreto 2685 de 1999, se tiene en cuenta los 
presupuestos del inciso segundo de la norma, por cuanto se presentó respuesta al 
requerimiento especial y no se practicaron pruebas, dado que el término para 
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decidir de fondo (45 días) empieza a contarse sin interrupciones ni suspensiones 
desde el día siguiente a aquel en que se presentó la respuesta al requerimiento 
especial. 
 
 
La respuesta (documento de objeción) se radicó el 4 de octubre de 2011, y por 
tanto el término para resolver inició su transcurso el 5 de octubre y concluyó el 10 
de diciembre. La liquidación oficial se notificó personalmente el 19 de diciembre 
cuando el término ya había recluido. 
 
 
Además menciono que de acuerdo al Artículo 48 del Código Contencioso 
Administrativo si un acto administrativo que no se ha notificado, no produce ningún 
efecto, y si no produce ningún efecto no tiene siquiera la capacidad de interrumpir 
el plazo señalado por la norma transcrita, y en consecuencia el silencio 
administrativo ocurrió indefectiblemente. 
 
 
En consecuencia, la liquidación fue extemporánea y por tanto obro el silencio 
administrativo positivo consagrado por el artículo 519 del Decreto 2685 de 1999 y 
en consecuencia se solicitó declarar la firmeza de la declaración revisada. 
 
 
7.6.5 Decisión de fondo. Teniendo en cuenta el documento del recurso de 
reconsideración, la DIAN emitió su decisión de fondo, para este caso, mediante la 
Resolución 0498 del 3 de Abril de 2012. Fue notificada por correo el 04 de abril de 
2012, mediante oficio No. 1 37 201 235 – 1118, adjunto al cual se hizo llegar copia 
íntegra de la resolución, que contenía los siguientes argumentos como 
fundamento de su decisión: 
 
 
 Inicialmente, menciono con respecto al silencio administrativo, que no 
compartía el argumento ya que  la norma señalaba que el termino para definir de 
fondo no incluye el tiempo que la administración gaste para efecto de notificar, lo 
cual está expuesto en el parágrafo del artículo 512 del decreto 2685 de 1999, 
reafirmándose lo expuesto mediante el concepto No. 121 de 8 de octubre de 
2002.Esta aclaración se realizó al inicio con el fin de que el despacho se 
encontrara facultado para realizar el pronunciamiento de fondo.  
 
 
Además, se expresó que “la decisión de fondo fue proferida dentro del término 
establecido por el estatuto aduanero, ya que la resolución fue emitida el 2 de 
diciembre de 2011y el término se vencía el 12 de diciembre de 2011. Así mismo, 
las resoluciones pueden ser emitidas sin que sea necesaria su notificación para el 
cómputo de los términos del silencio administrativo positivo, de acuerdo a lo 



121 
 

establecido por el artículo 512 del estatuto aduanero, y debiéndose aplicar el 
artículo 27 del código civil. En consecuencia se procederá a negar la solicitud de 
decretar configurado el silencio administrativo.”38 
 
 
 Con respecto a la solicitud de suspensión del proceso por pre judicialidad, se 
aclaró, que solo se haría efectiva una vez se dé la declaratoria de nulidad de los 
actos demandados ante el Consejo de Estado, por lo cual hasta tanto eso no 
ocurra, los actos se mantienen  en firme sin que se pueda reclamar una “actuación 
injusta”. 
 
 
 El despacho encontró que referente a la clasificación arancelaria del producto 
alcohol antiséptico bajo la partida 34.04, lo cual llevo a considerar su materia 
prima como excluida del pago del IVA de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 424 
de estatuto Tributario, no era correcto, mencionando nuevamente que la 
clasificación correcta era la partida arancelaria 22.07 conforme al estatuto 
aduanero y las resoluciones 05722 del 17 de mayo de 2007 y 8270 del 3 de 
septiembre de 2008, por lo que la materia prima no se encuentra amparada bajo el 
beneficio de exclusión de IVA. Es así como no se tomó en cuenta las 
consideraciones expuestas mediante ese argumento. 
 
Así mismo, la interpretación del artículo 424 del Estatuto Aduanero y del artículo 1 
del Decreto 3733 de 2005, se consideró indebida ya que independiente de que las 
mercancías mencionadas estén o no  contenidas en las mencionadas normas, el 
cobro que se está realizando se centra en el producto final  que se obtiene, el cual 
es el alcohol antiséptico, clasificado en la subpartida 22.07 del arancel de 
aduanas.  
 
Por lo tanto, las materias primas utilizadas para fabricar el producto clasificado en 
la partida mencionada anteriormente, son generadoras del impuesto a las ventas 
de conformidad al literal C, del artículo 420 del Estatuto Aduanero. 
  
 
 No se encontró que se haya incurrido en desconocimiento del artículo 424 del 
Estatuto Aduanero, por tanto quien procedió a realizar el análisis de la partida 
arancelaria 22.07.10.00.00  relacionada en la declaración de importación y 
correspondiente a la materia prima alcohol etílico, no encontró que estuviera 
contenida en la normatividad mencionada para acogerse al beneficio de exclusión 
del IVA.  
 
 

                                                           
38

 Resolución de liquidación oficial 1-37-000-201-2012-601-0498, p 9, año 2012 
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Así mismo, menciono el concepto  0001 de 2003 de la DIAN, el cual era muy claro 
al señalar que el alcohol etílico clasificado en la partida 22.07 era excluido del IVA, 
siempre y cuando fuera materia prima para la producción de medicamentos 
correspondientes a las partidas arancelarias 29.36, 29.41, 30.01, 30.03, 30.04 y 
30.06 del arancel de aduanas, situación que no correspondía a la analizada ya 
que el producto final fabricado por la empresa estaba clasificado el partida 
arancelaria 22.07.20.00.00 y generaba que se desconozca el beneficio contenido 
en la norma citada.  
 
 
 Aclaro que mientras no se declare la nulidad del decreto 3733 de 2005, se  
mantiene vigente y por tanto es aplicable, por lo que es de carácter de estricto 
cumplimiento y  la administración no puede entrar a cuestionar su legalidad, ya 
que no es el ente competente para hacerlo.  
 
Del mismo, manifestó respecto a las resoluciones  05722 del 17 de mayo de 2007 
y 8270 del 3 de septiembre de 2008 que cuando la Subdirección de Gestión 
Técnica Aduanera en ejercicio de las facultades legales profería resolución de 
clasificación arancelaria de mercancías, están son de carácter general y 
obligatorio, aplicándose a todas las importaciones realizadas posterior a su 
publicación en el Diario Oficial.  
 
 
 Mencionó que un usuario cuando no está de acuerdo con la clasificación de su 
mercancía emitida mediante una resolución, tiene todo el derecho de solicitar a la 
Subdirección de Gestión Técnica Aduanera una clasificación diferente para su 
mercancía, lo cual quedara en firme al proferirse una nueva resolución en la cual 
se le realizara la clasificación arancelaria de su producto. No obstante, enfatizo 
que la emisión de una nueva resolución no implica la derogación de la anterior, ya 
que cada resolución es formulada de acuerdo a la petición realizada por cada 
ciudadano. 
 
Tomando como base el último argumento expuesto, tampoco acepto el escrito 
expuesto por la empresa referente a que se debía tener en cuenta la última 
resolución emitida de clasificación arancelaria No. 455 del 20 de enero de 2009, 
debidamente publicada en el diario oficial No. 47281 del 4 de Marzo de 2009. 
 
Lo anterior lo sustento  mediante el Artículo 236  del Decreto 2685 de 1999, el 
Artículo 157 de la Resolución 4240 de 2000 y el Artículo 119 de la Ley 489 de 
1998. 
 
 
 Además mencionó apartes de la Sentencia C-957  de diciembre 1 de 1999, con 
respecto a la defensa que organizó la empresa al mencionar los Artículos 43 y 44 
del Código Contencioso Administrativo. En consecuencia, argumento que para 



123 
 

cuando se realizó la importación, ya existían los pronunciamientos técnicos que la 
empresa afirmaba no eran de aplicabilidad para el caso, por lo cual al no 
encontrarse la materia prima importada clasificada de acuerdo a los supuesto 
normativos del artículo 424 del Estatuto Aduanero y artículo 1 del decreto 3733 de 
2205, no se acogía al beneficio. 
 
 
 Con respecto al efecto de medicamento que le ha dado el INVIMA al producto 
final alcohol Antiséptico Osa,  el despacho considero que no eran procedentes los 
argumentos, por cuanto aun cuando no desconoció  la autoridad del INVIMA y el 
carácter de medicamento  que le otorgo esta entidad al producto de la empresa, 
expuso que por tratarse de dos entidades con  funciones distintas, era la DIAN, la 
entidad llamada a realizar la clasificación arancelaria del producto, lo cual era una 
situación de carácter eminentemente técnico basado en la pruebas realizadas y en 
las reglas de interpretación del arancel de aduanas. 
 
En este orden de ideas, afirmó que aun cuando el INVIMA le dé el efecto de 
medicamento, la partida arancelaria no necesariamente obedece a dicha 
clasificación, ya que esta depende de los resultados técnicos realizados al 
producto y de las reglas de clasificación arancelaria. Por lo tanto, el producto 
conforme al INVIMA es un medicamento y, de acuerdo a la DIAN, ese 
medicamento se encuentra clasificado en la partida arancelaria 22.07.20.00.00.    
 
Del mismo modo, mencionó que aun cuando el registro sanitario expedido por el 
INVIMA, es una prueba de que el producto es medicamento, en ninguna parte de 
dicho documento se encuentra consignado a que partida arancelaria se debe 
clasificar. Esto último obedece a que la clasificación arancelaria de un producto es  
competencia de la DIAN, por lo que el efecto que le da el INVIMA  al producto de 
la empresa al catalogarlo como medicamento no es por su composición o 
características, sino por la utilidad medica que puede tener. 
 
Lo último lo sustento al mencionar apartes de la sentencia del Consejo de Estado 
del 11 de Junio de 2009, expediente 11001-03-27-000-2005-00010-00. 
 
 
 Finalmente, enfatizó que el motivo de la controversia  es la clasificación 
arancelaria del producto importado como materia prima y del producto final a 
elaborar, que de acuerdo al administración son clasificados en partidas 
arancelarias no comprendidas en el Decreto 3733 de 2005. Además menciono que 
si bien la empresa cumplió  con los requisitos establecidos para la importación de 
la mercancía, incurrió en un error al nacionalizarla sin cancelar el total de los 
tributos aduaneros al pretender ampararla como excluida del pago de IVA, 
acogiéndose a una normatividad que no le correspondía. 
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Es así como, teniendo en cuenta todos los argumentos expuestos, la DIAN 
resolvió: 
 
1. Negar improcedente la solicitud de silencio administrativo positivo realizada por 
la empresa. 
2. Confirmar en todas sus partes la validez de la Resolución 1946 del 2 de 
Diciembre de 2012 

 
 
Figura 51. Proceso sancionatorio impuesto por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales –DIAN, Seccional Ipiales 
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Fuente: Esta investigación, Año 2011. 
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7.7 INCIDENCIAS DE LA LEGISLACIÓN ADUANERA, ESPECÍFICAMENTE 
DEL ESTATUTO ADUANERO Y DEL CÓDIGO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN EL PROCESO SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO 
 
El propósito de este capítulo es dar a conocer los hallazgos derivados del análisis 
del proceso sancionatorio, tomando como fundamento la legislación aduanera, 
concretamente del estatuto aduanero y el código contencioso administrativo. Por 
cuanto después de un análisis minucioso, se encontraron varios aspectos en la 
decisión final, que desconocen el principio de la jerarquía de las leyes y las 
responsabilidades que tiene cada una de las ramas del poder  tripartita.  
 
 
Así mismo, se encontraron diferencias de contenidos entre el estatuto aduanero  y 
el código contencioso administrativo aplicadas a la misma situación, además se 
hallaron contenidos que si bien están en el estatuto aduanero no encuentran en el 
código contencioso administrativo, y viceversa, generándose así una gama de  
interpretaciones y por lo tanto de aplicaciones sobre el objeto de estudio.  
 
 
Teniendo en cuenta el objetivo del capítulo, se hace necesario mencionar que 
todas las disposiciones normativas que regulan e intervienen las diversas 
relaciones entre particulares y el estado, no tienen el mismo nivel, rango o 
categoría, puesto que, existe la jerarquía de la leyes, lo que hace que algunas de 
ellas sean superiores a otras, así como lo muestra la pirámide de la jerarquía de 
las leyes de Hans Kelsen: 
 
 
Figura 52. Pirámide de la jerarquía de las leyes de Hans Kelsen 
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En jerarquía, de mayor a menor rango, en Colombia las leyes tienen el siguiente 
orden:    
 
1.- La Constitución Nacional. 
2.- Leyes expedidas por el Congreso (Ley - Acto Legislativo). 
3.- Decretos expedidos por el Presidente de la República 
4.- Códigos: Civil, Penal, Laboral, Comercial, Contencioso Administrativo 
5.- Ordenanzas expedida por la Asamblea Departamental, Decretos expedidos por 
los Alcaldes y Acuerdos expedidos por el Concejo Municipal. 
6.- Las Sentencias expedidas por los Magistrados y Jueces de la República 
7.- Otras leyes de menor rango como son el Código de Policía, el Código de 
Transito y el Código Minero. 
 
 
En consecuencia, las normas superiores pueden modificar o derogar válidamente 
las normas inferiores, y estas últimas, a su vez debe respetar el contenido de las 
superiores, por lo que si una norma inferior desconoce una norma superior, se 
produce nulidad de la norma inferior, ya que viola el principio de la jerarquía. 
 
 
Es así como en el caso específico del proceso sancionatorio administrativo de la 
empresa Productos Osa Eu, las incidencias son todas aquellas situaciones  que 
surgen de las diferencias de contenidos entre el estatuto aduanero  y el código 
contencioso administrativo, aplicadas a las mismas situaciones, ó de aquellas  que 
si bien están contenidas en el estatuto aduanero no están en el código 
contencioso administrativo, y viceversa, desconociendo el principio de la jerarquía 
de las leyes y las responsabilidades que tiene cada una de las ramas del poder  
tripartita.  
 
 
A continuación se dan a conocer: 
 
1. En la decisión de fondo emitida por la DIAN, se expresa que la materia prima 
importada fue clasificada en la subpartida 22.07 del Arancel de aduanas, conforme 
a lo realizado por la División de arancel de la subdirección técnica Aduanera de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, mediante las resoluciones 05722 
del 17/07/2007 y 08270 del 03/09/2008. Estas resoluciones fueron publicadas en 
el diario oficial en las ediciones 46672 del 27/06/2007 y 47117 del 19/09/2008 
respectivamente, lo cual de acuerdo a la DIAN género que  a partir de dichas 
fechas la materia prima importada por Productos Osa no se encuentre amparada 
bajo los supuestos normativos del decreto 3733 del 2005 y artículo 424 del 
estatuto Tributario, que le permitía acogerse al beneficio de la exención del IVA.  
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No obstante, estas resoluciones fueron emitidas para interés particular de 
compañías específicas, por lo cual, al proceso administrativo mediante el cual se 
expidieron no fue convocada Productos Osa, ni ninguno de los otros terceros que 
pudieran verse afectados  con la expedición de las mismas. 
 
 
De acuerdo a lo expuesto por la DIAN, basándose en el Artículo 236 del decreto 
2685 de 1999 y el artículo 157 de la resolución 4240 de 2000, las clasificaciones 
arancelarias emitidas por resoluciones son de carácter general y de obligatorio 
cumplimiento, así como oponibles a terceros desde su fecha de publicación. 
Afirmando que todas las norma de carácter general deben ser publicadas en el 
diario oficial  para tener efecto, sin necesidad de convocar a terceros que puedan 
afectarse con la emisión de las mismas.  
 
 
Es por eso, que para aplicarle dichas resoluciones a la empresa, la DIAN afirma 
que solo era necesario que se hubieran publicado en el diario oficial una vez 
producidas. Sin embargo,  de acuerdo a los artículos 14, 28 y 46 del código 
contencioso administrativo, cuando se reglamenta una  petición de interés 
particular, en la cual hay terceros involucrados directamente con la decisión, 
deben ser citados para que puedan hacer parte del proceso y hacer valer sus 
derechos. Así mismo, debe ser publicado en un periódico de amplia circulación 
nacional o local.  
 
 
Por lo tanto, lo que buscan los artículos del código contencioso administrativo es 
garantizar que los terceros que puedan resultar afectados por una decisión dentro 
de un proceso administrativo puedan concurrir al mismo para ejercer la defensa de 
sus intereses, así como que conozcan el acto que pone fin al procedimiento que 
venía desarrollando. 
 
 
Como se evidencia, la obligación de convocar a terceros a los procesos 
administrativos es insoslayable, puesto que es el único mecanismo que garantiza 
que puedan ejercer su derecho a la defensa y la contradicción, por lo que la 
administración debe permitir ese ejercicio en la etapa anterior al acto 
administrativo definitivo.  
 
 
Es así como, no es suficiente con publicar el acto administrativo adoptado, ya que 
se debe dar a los terceros la oportunidad de participar en el proceso deliberativo 
que presupone.  
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En este orden de ideas, se considera que si la administración omito la citación en 
la forma prevista por las normas mencionadas, la sola publicación no hace que 
ese acto sea oponible a los terceros, pues a ellos se le ha violado el debido 
proceso y no se les permito ejercer el derecho a la defensa. 
 
 
Teniendo en cuenta el contexto, es importante mencionar que la interpretación de 
la DIAN es errada y aislada de la norma, por cuanto parece olvidar que las normas 
del código contencioso administrativo tiene rango legal y superior al Decreto 2685 
de 1999, que es un decreto meramente administrativo; por lo que deben ser 
respetadas por las normas de rango de inferior así como no pueden modificar, ni 
preterir la ley. 
 
 
2. El segundo punto de análisis en la decisión de fondo de la DIAN con respecto al 
proceso sancionatorio, en el hecho de que viola la norma consagrada por el 
artículo 175 del código contencioso administrativo y por lo tanto la sentencia del 9 
de diciembre de 2002 expedida por el consejo de estado, mediante la cual declaro 
la nulidad de la circular conjunta INVIMA-DIAN de 2002.  
 
 
En la circular conjunta, estas entidades, en forma absolutamente ilegal, decidieron 
que la clasificación que hiciera el INVIMA de un producto como alimento, 
medicamento, plaguicida e insecticida para efecto del registro sanitario no tendría 
incidencia en la clasificación arancelaria de esos mismo productos que le 
correspondería a la DIAN, sin embargo, esta fue declarada nula por la sección 
cuarta de la sala de lo contencioso administrativo del Consejo de Estado, 
mediante la sentencia 9 de diciembre de ese mismo año, exponiendo ente otros, 
los siguientes fundamentos: 
 

“(…) la función de la DIAN de realizar la clasificación arancelaria está enmarcada 
dentro del principio que asegura el cumplimiento de los deberes sociales del estado 
como autoridad instituida para el efecto y por tanto debe ser asumida 
coordinadamente para lograr de manera adecuada los fines que le corresponde.  
Por lo tanto no es congruente y atenta contra la coordinación y armonía entre 
distintas autoridades ya que una expide un acto administrativo teniendo en cuenta 
su competencia bajo estrictos parámetros científicos  y tecnológicos; y la otra con 
base en el mismo objetivo realiza su pronunciamiento que es diferente sin tener en 
cuenta el pronunciamiento de la otra. 
 
Siendo así, resulta inaceptable que mientras una entidad del estado de la una 
categoría a un producto, otra se lo niegue, puesto que esto genera gran 
incertidumbre, pues lo que hace es dar vía libre a la incongruencia mediante la 
duplicidad de criterios y esfuerzo.  Así mismo, si bien es cierto que un producto 
puede tener características de medicamento y también de alimento, no es la DIAN la 
autoridad competente para tal definición así sea solo para efectos de clasificación 
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arancelaria del productos, debido a que ya existe un registro sanitario expedido por 
el INVIMA  que le da la clasificación al producto, registros que tiene entre otros 
efectos dar a conocer públicamente la clasificación que se le ha asignado. 
 
Del mismo modo, es claro que el INVIMA cuando clasifica un producto como 
medicamento, expide el acto administrativo que le asigna dicha condición, 
materializándose en el registro sanitario, el cual da la autorización para fabricar, 
envasar e importar el producto porque reúne las características que corresponden a 
alguna definición transcrita, por lo que carece de fundamento jurídico y técnico que 
la DIAN haga caso omiso de la clasificación y decida darle otra naturaleza, pues en 
cualquier caso evadiría el ámbito de competencia del INVIMA e ignoraría los 
parámetros que establecen las definiciones de las norma transcritas para adoptar 
sus propios conceptos sobre los cuales son medicamentos y alimentos. 

 
 

Además, de la atribución de la DIAN como única autoridad competente para 
verificar la legalidad de la importación de las mercancías que se introduzcan o 
circulen en el territorio del país de que trata el artículo 469 del estatuto 
aduanero, no puede entenderse que está facultada para tener sus propios 
conceptos sobre los que son productos alimenticios o medicamentos por fuera 
de la definiciones legales y en contracción con lo dispuesto por INVIMA sobre 
los mismos” 
 
 
Lo anterior significa que cuando el INVIMA clasifique a una sustancia como 
medicamento, esa clasificación lo es para todos los efectos, inclusive los 
arancelarios, razón por la cual la DIAN no puede sustraerse de esa clasificación, 
como en el caso sub – judice lo hace la autoridad aduanera. 
 
 
Así mismo, se considera que se viola la norma consagrada en el artículo 
mencionado, por cuanto la sentencia que declare la nulidad de un acto 
administrativo tiene fuerza de cosa juzgada erga omnes,  sin embargo,  la 
administración aduanera refiere que aun cuando el alcohol antiséptico producido 
por Productos Osa sea catalogado como medicamento por el INVIMA, esto no 
tiene incidencia en la determinación de la exclusión, además insiste en aplicar las 
resoluciones 5277 de 2007 y 8270 del 2008 expedidas por la división de Arancel 
de la Subdirección Técnica de la DIAN. 
 
 
En resumen, aunque la administración aduanera no quiere admitirlo, está negando 
al producto final elaborado por la empresa, la categoría de medicamento y omite 
aplicar las normas arancelarias que le corresponden como tal, valga decir, las del 
capítulo 30. 
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De la misma forma, aunque la DIAN diga que no lo hace, desconoce que el 
INVIMA ha catalogado el alcohol antiséptico como medicamento y que 
consecuentemente le concedió a la empresa el registro sanitario para su 
importación, fabricación y distribución, por lo que ese acto administrativo del 
INVIMA genero una situación jurídica particular que debe ser respetada por las 
autoridades, inclusive las aduaneras, por lo tanto, la clasificación arancelaria del 
producto final debe hacerse partiendo del hecho que se trata de un medicamento.  
 
 
Es así como se evidencia, que esta conducta no es sino el desconocimiento de la 
competencia del INVIMA, del acto administrativo con el que esa entidad concedió 
a Productos Osa el registro sanitario, y  de la sentencia por medio de la cual el 
consejo de estado declaro la nulidad de la circular  conjunta INVIMA-DIAN de 
2002. 
 
 
3. El tercer punto motivo de análisis, es referente a la  violación del artículo 35 de 
Código contencioso administrativo y el principio del debido proceso consagrado en 
el artículo 29 de la constitución política, por cuanto el articulo 35 menciona: 
 
 
 “Habiéndose dado oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y 
con base en las pruebas e informes disponibles, se tomará la decisión que será 
motivada al menos en forma sumaria si afecta a particulares. 
 
 
En la decisión se resolverán todas las cuestiones planteadas, tanto inicialmente 
como durante el trámite. 
 
 
Cuando el peticionario no fuere titular del interés necesario para obtener lo 
solicitado o pedido, las autoridades negarán la petición y notificarán esta decisión 
a quienes aparezcan como titulares del derecho invocado, para que puedan 
hacerse parte durante la vía gubernativa, si la hay. 
 
 
Las notificaciones se harán conforme lo dispone el capítulo X de este título.” 
 
 
Esta disposición, es la expresión del derecho fundamental al debido proceso y 
obliga a la autoridad administrativa a valorar las pruebas aportadas en los 
procesos administrativos y a decidir conforme a su valoración. 
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Teniendo en cuenta esto, la empresa aporto diversos documentos  y 
certificaciones que dejaban constancia de que el producto importado era la 
materia prima de un producto considerado medicamento, sin embargo en la 
decisión de fondo,  la autoridad aduanera no hizo siquiera mención de esos 
documentos lo cual permite concluir que no valoro las pruebas aportadas para 
tomar una decisión. 
 
 
Del mismo modo, teniendo en cuenta el Artículo 29 de la Constitución Política, que 
consagra: 
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio…” 

 
 
Se ha  mencionado, que la empresa solicito que la DIAN tuviera en cuenta  los 
actos administrativos expedidos por el INVIMA y los aporto, así mismo, solicito se 
tuviera en cuenta el pronunciamiento del Consejo de Estado, sobre el tema de las 
competencias de una y otra entidad. No obstante, es una actitud poco ajustada a 
la normatividad que se menciona en este punto, la autoridad aduanera se cuidó 
mucho de confrontar los puntos expuestos, mencionando que lo expuesto como 
defensa, no era de su competencia y que se debía adelantar el respectivo proceso 
frente al estamento que se considere más pertinente.  
 
 
En consecuencia, se considera que la autoridad aduanera no valoro las pruebas 
aportadas, ni  las tomo en consideración, adoptando una decisión y posición 
contradictoria con lo ordenado en el artículo 35 de Código contencioso 
administrativo y el principio del debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 
constitución política de Colombia.  
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CONCLUSIONES 

 
 
  Para la empresa, la importación de alcohol etílico grado USP, es considerada 
uno de sus principales factores de competitividad, puesto que le permite 
consolidar y mejorar su posición, y participación en el mercado nacional a través 
de ventajas competitivas que se crean a partir de la diferenciación del producto y 
de la reducción de costos, corroborando que la importación de la materia prima es 
la que le permite una reducción significativa en los costos de producción y por 
tanto es sus precios  a los consumidores, demostrando que la competitividad de 
sus productos de la línea de alcoholes está estrechamente ligada a la 
productividad. 
 
 
  Las actividades de comercio exterior, como las importaciones, están sujetas a 
constantes cambios, que hacen necesario el análisis minucioso de la  
normatividad que las rige y de los procedimientos que se deben llevar a cabo. En 
este sentido, la investigación y actualización periódica sobre los mismos, son 
factores claves y determinantes para evitar sanciones inmediatas o posteriores a 
los procesos desarrollados. Así mismo, es importante conocer las herramientas de 
tipo jurídico que enmarcan el comercio internacional, y que regulan sus 
operaciones y relaciones, siendo así el derecho aduanero, la principal herramienta 
y mecanismo de defensa frente a sanciones o proceso administrativos.  
 
 
  Considerando la trayectoria de la empresa dentro del contexto de las 
importaciones, se puede evidenciar claramente que ha establecido lazos 
comerciales estratégicos con empresas extranjeras,  como la Sociedad de 
destilación de alcoholes S.A. - SODERAL, la Compañía de Alcoholes Nacionales - 
CODANA, SILCOMPA SPA y EMC TRADING, quienes tienen la capacidad 
logística para la producción y despacho del alcohol etílico desde países como 
Bolivia, Ecuador y Perú, lo que le ha permitido  acogerse al tratamiento 
preferencial de desgravación arancelaria del programa de Liberación de bienes de 
la Comunidad Andina de Naciones – CAN, lo cual, le permite optimizar su costos 
de producción y por tanto ofrecer un precio más competitivo.  
 
 
 Teniendo en cuenta los 43 procesos administrativos sancionatorios, en este 
caso, Requerimientos Especiales Aduaneros que formulaban propuestas de 
liquidación oficial de corrección a declaraciones de importación, fue necesario 
indagar y estudiar a profundidad cada una de las etapas de la vía gubernativa, así 
como el todo que constituye, con el fin de brindar las pautas necesarias para 
llevarla a cabo adecuadamente, concluyendo al final del proceso que es una 
herramienta jurídica de defensa, de fácil manejo que requiere de su conocimiento 
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exhaustivo si se quiere  controvertir las disposiciones expuestas, en donde el 
factor tiempo juega un papel determinante para el agotamiento de la misma. Así 
mismo, quedo claro que es un requisito de procedibilidad que se debe cumplir 
para poder avanzar al siguiente estamento de defensa de ser necesario, 
 
 
 Productos Osa Eu, desde el año 2006, momento en el cual empezó a importar 
alcohol etílico y otras materias primas, ha desarrollado el proceso de manera 
empírica, lo cual se evidencio durante el desarrollo de la pasantía, puesto que no 
se encontró registro interno para ejecutar las importaciones. Si bien disponía de 
los documentos históricos de cada importación, esto no era suficiente para llevar a 
cabo las actividades inherentes al proceso, por lo cual se realizó una recopilación 
escrita y detallada que permita ejecutar el proceso por quien lo requiera,  y obtener 
los  resultados esperados por la empresa, que se materializan en la 
nacionalización y utilización de la materia prima.  
 
 
 La situación actual de la empresa es crítica y motivo de preocupación, no solo 
para su propietario y sus líderes de procesos, sino para todos aquellos que forman 
parte de ella, puesto que la suma total de la sanción impuesta por la Dirección de 
Impuesto y Aduanas Nacionales –DIAN, representa un peligro inminente que 
coloca en riesgo su existencia, y con ello, todos los empleos directos e indirectos 
que genera, por cuanto no cuenta con la capacidad financiera para asumirla y 
continuar con su funcionamiento normal. Así mismo, la carga tributaria por las 
nacionalizaciones, es altamente costosa, lo que a su vez resta competitividad al 
producto en el mercado nacional  e incrementa los costos de importación.      
 

 
  Dentro del marco normativo que rige la vía gubernativa, la empresa Productos 
Osa Eu, desarrollo a cabalidad cada una de las etapas, en los tiempos 
establecidos y de manera oportuna, constancia de lo cual, se deja plasmado en un 
documento escrito que describe y detalla  de manera ordenada cada una de las 
actividades realizadas. No obstante,  al final del recorrido y a pesar de todos los 
esfuerzos, pruebas y argumentos aportados, la decisión final de fondo 
desfavorece a la empresa y declaro en firme la sanción y por tanto su pago.  
 
 

  La divergencia e inconsistencias de contenidos de la legislación aduanera, 
concretamente del estatuto aduanero y el código contencioso administrativo, al 
contrariarse, no complementarse o no estar en contenidos los unos en los otros, 
así como la no aplicación u omisión  del  principio de la jerarquía de las leyes y las 
responsabilidades que tiene cada una de las ramas del poder tripartita, dentro de 
los procesos sancionatorios aplicados a particulares, generan diversidad de  
interpretaciones y por lo tanto de aplicaciones, creando situaciones desfavorables 
para los administrados y fallos equivocados que colocan en riesgo no solo la 
existencia de los mismo, sino de quienes dependen de ellos.  
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RECOMENDACIONES 

 
 
 Considerando que la normatividad y las actividades de comercio exterior están 
en continuo cambio, es recomendable acceder periódicamente a elementos  
guías, que permitan actualizarse  e informarse oportunamente sobre los temas de 
interés y relacionados con las actividades  de importación. Estos elementos guías 
pueden ser la revisión constante de las páginas de internet de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, y  el banco de la República, la 
constante comunicación con las Agencias Aduaneras, y la asistencia a seminarios 
y conferencias. 
 
 
 Con el fin de contribuir al mejoramiento continuo y a la optimización de la 
búsqueda de información relacionada con las importaciones, se recomienda 
organizar y sistematizar toda la información en hojas de cálculo en Excel, que 
permita visualizarla fácilmente. En donde el registro puede hacerse desde la fecha 
y numero de la factura emitida por el proveedor, pasando por la fecha de llegada 
del producto al puerto destino hasta la fecha en que se nacionalizo el producto 
para hacer uso del mismo. De tal manera que se tenga disponible lo requerido de 
manera inmediata sin necesidad de remitirse a la documentación física.  
 
 
Teniendo en cuenta la información que usualmente se requiere para el pago de las 
importaciones a proveedores, a continuación se plantea una alternativa: 
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Por otra parte, el departamento contable requiere toda la información de las 
importaciones para la elaboración de diferentes informes presentados a entidades 
gubernamentales, a continuación, se presenta propuesta de organización de 
información: 
 

 
 
Para efectos de control documental, y considerando los requerimientos que se 
pueden presentar por parte las diferentes entidades gubernamentales de control, 
es importante llevar un registro detallado de los documentos de cada importación, 
por lo que a continuación se presenta propuesta:  
 

 

 Considerando la importancia que tienen las importaciones de Alcohol etílico 
dentro de todos los contextos que conforman a Productos Osa Eu, se recomienda 
que por cada importación se realice una matriz de costos, a fin de estimar la 
incidencia que tendrá sobre la parte financiera de la empresa, los precios  de los 
productos finales y las estrategias de mercadeo empleadas, así mismo,  se 
sugiere se actualice, como mínimo cada 6 meses, el manual de importación 
interno de la empresa, con el fin de garantizar la aplicación de la normatividad y 
procedimientos vigente y adecuados. 
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Para realizar el costeo de cada importación a continuación se propone  matriz de 
costos sencilla: 
 
 
Figura 53. Matriz de costos para alcohol importado desde Perú y/o Bolivia: 
 

 
Fuente: el presente trabajo, 2013 

 
 
Figura 54. Matriz de costo para alcohol importado desde Ecuador. 
 

 
Fuente: el presente trabajo, 2013 

 
 Finalmente, teniendo en cuenta que la empresa agoto en su totalidad la vía 
gubernativa, obteniendo una decisión de fondo negativa que afecta su estabilidad 
y existencia en el mercado nacional, se recomienda adelantar otros mecanismos 
de defensa dentro de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, entre los 
cuales pueden ser Acción de Tutela y/o Demanda ante el Tribunal Administrativo, 
que puede ser traslado al Consejo de Estado por ser este último el superior 
jerárquico en esta instancia. 
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Anexo A. Contrato de Venta Alcohol Etílico 96% Productos Osa Eu – EMC 

TRADING. 
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Anexo B. Factura proforma, Alcohol Etílico 96%. 
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Anexo C. Documentación definitiva para el proceso de importación.Alcohol 

Etílico 96% 
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Anexo D. Facturas proformas y certificados de calidad Alcohol etílico extra 

neutro. 
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Anexo E. Certificaciones de Aclaración de Producción y Comercialización, 

Proveedores SODERAL 
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Anexo F. Borrador registro de importación Alcohol etílico extra neutro 
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Anexo G. Registro de Importación Aprobado. Alcohol etílico extraneutro 
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Anexo H. Factura y lista de empaque, Alcohol etílico extraneutro 
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Anexo I. Borrador Declaración de Importación Aprobado. 
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Anexo J. Formulario No. 5 y Carta de Instrucciones para fondeo de cuenta 

extranjera 
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Anexo K. Formato de Transferencias internacionales de fondos y el 

Formulario No.1 del Banco de la república 
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Anexo L. Estado de resultados Productos Osa Eu, año 2011 
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Anexo M. Balance general Productos Osa Eu, año 2010 – 2011 
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